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REGLAMENTO DE CONSTRUCCION

PARA EL MUNICIPIO DE

SAN LUIS R. C., SONORA.

EXPOSICION DE MOTIVOS

REGLAMENTO DE CONSTRUCCION.

El Municipio de San Luis Río Colorado, ha tenido en

las últimas décadas un acelerado incremento de su pobla-

ción, prueba de ello es que la taza de crecimiento de los

últimos años ha sobrepasado la media estatal y nacional.

Tal situación, que obedece a multiples causas simul-

táneas, está repercutiendo actualmente en la proliferación

de edificaciones de todo tipo y en la dinámica expansión de

la mancha urbana del municipio de San Luís R.C.,Sonora.

De ahí la urgente necesidad de establecer medidas -

tnstituctonales para regular la construcción de edificacio-

nes de la propia ciudad.

Animados por el propósito de coadyuvar el ordenamien-

to urbanístico de San Luis R.G.. Sonora, los miembros del -

N. Ayuntamiento resolvieron poner en vigencia el presente

Reglamento de Construcción, una vez que fue sometido al

estudio exhaustivo de los propios Regidores, distinguidos -

representantes de los Colegios de Ingenieros, Arquitectos

y Abogados de la localidad, as/ como especialistas en la

industria de la construcción, y demás representantes de

la comunidad sanluisina.

El Reglamento comprende en sus disposiciones medidas

tendientes a estimular la construcción de viviendas popula

res y demás construcciones que suelan ser beneficas para

la comunidad de San Luis R.C., Sonora.

•
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Fomentar el desarrollo armónico de los centros de -

población pera lograr un razonable equilibrio entre la

densidad demográfica y la imagen urbana. procurar la lineen

Sión de la contaminación visual del paisaje citadino y 	 -

salvaguardar las zonas típicas y los monumentos históri-

cos existentes en el municipio, así como garantizar loe

niveles mínimos de seguridad en la construcción de vivían-

'das y edificios.

Este documento normativo, viene a ser el instrumen-

to que junto con la aplicación de los Programas de Desairo

llo Urbano y las declaratorias de usos y destinos del ~lo

contribuira al mejoramiento del municipio.

El H. Ayuntamiento de San Luis R.C., Sonora, exprese

el reconocimiento por su responsabilidad cívica a los

ciudadanos y organismos colegiados que participaron en la .

elaboración del presente documento, agradeciéndoles en va-

bre de la comunidad tan valiosa colaboración.
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REGLAMENT JF CONSTRUCCION PARA EL MUNICIPIO DE SAN LUIS R/0
'MORADO

TITULO PRIMERO

CAPITULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO lo.- Todas las obras de construcción, modi-
ficación, ampliación, así co de instalación de servicios en-
la vía pública, que serealicen dentro del Municipio de San __
Luis Río Colorado deberán cumplir con las disposiciones conte-
nidas en el presente reglamento y en la Ley de Desarrollo Urbe

Eno del Estado.

ARTICULO 2o.- Para los fines de este reglamento de -
designará a la Ley de Desarrollo Urbano para el Estado de Sono
re, como "LA LEY", al Aynntamiento de San Luis Río Colorado,-
como EL AYUNTAMIENTO » ; al Programa Municipal de Desarrollo Ur
!sano y a los Programas Parciales, cOmo ROGRAMAS'; a la Direr
cotón de Administración U b na como 'LA D/RECCION • y a la Co-
misión Técnica de Construcciones del •Municipio de San Luis Río
Colorado, como la "cOMISION TECNICA'.

ARTICULO 3o.- Para la realización de las obras seña-
ladas en el artículo lo. del presente ordenamiento, se requeri
rS autorización previa del AYUNTAMIENTO, Por conducto de la -7
DIRECCION, quien asimismo será la autoridad competente para la
aplicación de este reglamente.

ARTICULO 40.- Son facultades y obligaciones de la Dr
RECCION las siguientes :

Proponer al AYUNTAMIENTO por conducto del -
Presidente Municipal, las políticas, normas,
planes y PROGRAMAS sobre edificación, zoni-
ficación y uo del suelo, así como para la-
armonización,

s
 preservación o mejoramiento -

de aspectos arquitectónicos de los elemen-
tos urbanos.

Exigir que las construcciones e instalacio-
nes en predios y vías públicas, cumplan con
los requisitos establecidos por este ordena-
miento, y en su caso fijar los requisitos --
técnicos a los que deberán sujetarse a fin -
de satisfacer las condiciones de seguridad,
higiene e imagen urbana.

Aplicar las políticas y normas establecidas-
en los planes- programas y en este Reglamen-
to, en las autorizaciones de uso del suelo y
de destino de las construcciones.

IV.
del presente ordenamiento, las licencias de-
Otorgar o negar en los términos de la Ley y-

cnstrucción, instalación, ampliación, modi-
fi
o
cación y demolición de obras que les sean-

solicitadas.

Llevar Un registro clasificado de Direccio--
nes Responsables de Obra , y responsables de -
los Proyectos, en coordinación con los cole-
gios Profesionales de Arquitectos e Ingenie-
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Realizar las inspecciones o estudios necesa-
rios para las autorizaciones de solicitudes-
de constancias de zonificación, de demolicio
nes, ampliaciones, construcciones y ocupaciS
nes de vía pOblica, a través del personal --
tecnicamente preparado y con grado mínimo de
licenciatura en las ramas de ingeniería o ar
quitectura.

Acordar y aplicar las medidas que fueren pr2,
cedentes e relación con las edificaciones -
peligrosas,

n 
 malsanas o que causen molestias-

a la comunidad.

Autorizar o negar de acuerdo a este Reglamen
to la ocupación y el uso de una instalación,
edificación o construcción.

Realizar en los términos que establece LA --
LEY, los estudios para establecer o modifi -
car las limitaciones respecto a los usos, --
destinos y reservas del suelo urbano, de ---
construcción, áreas verdes y determinar --
las densidades de población permisible.

Nlecutar las obras con cargo al propieta-
rio del inmueble, de aquellas que la DIRE-
CCION le hubiere ordenado realizar y que -
no las haya ejecutado.

Mantener abierta cozenicación y coordina—
ción con el Comité de Planeación Municipal,
a fin de poder otorgar información actea/1
nada a quien lo solicite, de los PROGRAMA§
y declaratorias que definan los usos y des
tinos del suelo urbano, alineamientos y --
restricciones que han de regir los proyec-
tos arquitectónicos de los distintos cen--
Cros de población del Municipio.

-	 Coadyuvar con las autoridades estatales y-
federales en la aplicación de las disposi-
ciones legales relativas a Desarrollo urbe

Realizar inspecciones a las obras en ejecu
ción o ya terminadas, a fin de verificar -
el cumplimiento a las especificaciones con
tenidas en la licencia correspondiente, .1
uso de la 'Mit/cae/6n y lee condiciones es
tructurales que permitan su uso.

Imponer las sanciones correspondientes por
violaciones a las disposiciones de este --
Reglamento.

Solicitar el auxilio de la tuerza pdblica,
cuando fuere necesario para hacer cumplir-
sus determinaciones.

Notificar a la Tesorería Munícipe/ de las-
multas impuestas por infracciones a este -
Reglamento.

XVII.	 Los demás que le confiere LA LEY, este Reg
lamento y las disposiciones legales aplica
bles.

to
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ARTICULO So.- El Presidente Municipal, da acuerdo con
el Cabildo creará la Comisión Técnica de Construcción, como or-
/anísmo auxiliar de LA DIRECCION la cual se integral por lo -
menos con un representante de cada uno de los Organismo y de--
pendencias siguientes:

El Cuerpo de Regidores, el Colegio de Mgerieros, el
Colegio de Arquitectos, la Cámara de la Industria de la Contra
oción, la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Adminis-
tración Urbana y el H. Cuerpo de Bomberos.

ARTICULO 6o.- La Comisión Técnica será un organismo -
de consulta, para la actualización o modificación de este Regla
mento , y enlos demás asuntos que en relación a su aplicación -
lecean planteados por el Ayuntamiento o LA DIRECCION. Sus dic-
támenes tendrán el carácter de recomendación.

TITULO SEGUNDO

BIENES DE DOMINIO PUBLICO Y VIAS PUBLICAS

CAPITULO 1

GENERALIDADES

ARTICULO lo.- Se entiende por bienes del dominio pú-
blico que constituye el Patrimonio del Municipio, los señalados
en el Artículo 96 de la Ley Orgánica de Administración Municipal.

•
ARTICULO Be.- Para los efectos de este Reglamento, --

v/a pábilo& es todo espacio de uso común, destinado al libre --
tránsito de las personas y de los vehículos en los términos de
la Ley de Tránsito del Estado, asá cano todo inmueble que de he
cho se destine para tal fin. Es característica de la vía Páblir
ca conformar la imagen urbana en todas sus necesidades, asá co-
mo para destinarla para recreación, iluminación y asoleamiento-
de los edificios que la conforman y la limitan, dar acceso a --
las viviendas y a cualquier instalación de una obra pública o -
servicio público. Este espacio está limitado por la superficie-
engendrada por la generatriz vertical que sigue el lindero de -
dicha vis pública.

ARTICULO 9o.- Todo inmuebles consignado cont vía pá—
bilo/e en algún plano, o registro oficial existente en la DIU--
CCI0111, en el archivo del AYUNTAMIENTO, museo, biblioteca u otra
dependencia, se presumirá salvo prueba en contrario que se vía
pública y que pertenece al Municipio.

CAPITULO II

USO DE LA VIA PUBLICA .

ARTIOULO 10.- Nadie puede invadir la vIa pública sin
autorización de LA DIRECCION con construcciones e instalacio—
nes, ni aéreas ni subterráneas y quien lo haga está obligado a
destruirlas o retirarlase de no hacerlo en el término que le--
conceda LA DIRECCION ésta lo hará a cargo del infractor, sin -
perjuicio de la aplicación de la sanción correspondiente.

ARTICULO 11.- LA DIRECCION podrá otorgar autorizacio
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nes provisionales para_la ocupación o ejecución de obras en la
vía pública, en los siguientes casos:

Para realizar obras, modificaciones o repara-
ciones a la vía pública.

Para las instalaciones de servicio públicos, -
o construcciones provisionales.

Para construir instalaciones subterráneas.

IV.	 Para ocupar la vía pública con maquinaria o ma
!erial de construcción.

LA DIRECCION al otorgar autorización para las obras-
anteriores, señalará en cada caso las condiciones a
las cuales deberán sujetarse.

Los solicitantes estarán obligados a efectuar las re
paraciones correspondiente8, para restaurar o majo=
rar el estado original de la vía pública, oen caso-
hacer el pago correspondiente cuando LA DIRECCION la
realice,

ARTICULO 12.- No se autorizará a los particulares el
uso de la vía pública para:

Realizar obras o actividades que osionen mo-
lestias a la comunidad y que afecte

ca
 al equili-

brio ecológico como la producción de polvos, -
humos, malos olores, gases o ruidos.

Colocar anuncios.

Derramar agua por su superficie.

IV.	 Colocar depósitos de basura, salvo en los ca-
sos previstos en el Reglamento de limpia.

Aquellos otros fines que EL AYUNTAMIENTO consi
dere contrarios al interés público.

ARTICULO 13.- Los permisos oconcesiones que EL AYUN
TAMIENTO otorga, para la ocupación, uso o aprovechamiento de -
las vías públicas o de cualquier bien destinado aun servicio-
público, no crea ningún derecho real y siempre serán de cárac-
ter revocable y temporal.

ARTICULO 14.- Toda persona que ocupe la vía pública-
con obras o instalaciones, estará obligada a retirarlas o cam-
biar/as de lugar por su exclusiva cuenta cuando LA DIREcCioN -
lo requiera, así como mantener los señalamientos necesarios pa
ra evitar cualquier clase de accidente.

En los permisos que el propio AYUNTAMIENTO expida pa
ra la ocupación o uso de la vía pública, se entenderá condicia
nado a la observancia del presente título aunque no se exprer

ART/CULO 15.- En caso de fuerza mayor las empresas -
prestadoras de servicios Oblicos, compañia, constructoras o -
contratistas podrán ejecutar de inmediato las obras de emergen
cía que se requieran, pero estarán obligadas a dar aviso y a -
solicitar la autorización correspondiente en un plazo de tres-
días a partir de aquel en que se inicien dichas obras.
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Cuando EL AYUNTAMIENTO tenga necesidad de remover o
de retirar dichas obras, no estará obligado a pagar cantidad -
alguna y el costo del retiro será a cargo de la empresa corres
pendiente.

ARTICULO 16.- EL AYUNTAMIENTO podó ordenar las medí
das administrativas encaminadas amantener o recuperar la pos;
sión de los bienes incorporados al dominio público, así como r
remover  cualquier obstáculo natural o artificial que impida o-
estorbe su uso o destino. En caso de emergencia el Presidente -
municipal podrá decretar las medidas pertinentes.

CAPITULO II/

INSTALACIONES SUBTERRANEAS Y AEREAS EN LA VIA PUBLICA

ARTICULO 17.- Las instalaciones subterráneas para los
servicios públicos de agua potable y alcantarillado, de teléfo-
nos, alumbrado público, semáforos, energía eléctrica, gas y ---
cualquier otra, deberán localizarse a lo largo de aceras o caree
llenes.

Cuando se localicen en las aceras deberán distar por-
/o menos cincuenta centímetros del límite del predio. LA PIRE--
CCION fijará en cada caso, las profundidades máximas y mínimas-
a la que deberá colocarse cada instalación y su localización en
relación con las demás instalaciones.

ARTICULO 18.- Las instalaciones aéreas en la vía pá-
nica, deberán ser sostenidas sobre postes colocados para tal -
efecto. Los postes se colocarán dentro de la a 	 a una distan
cía mínima de veinte centímetros sobre el borde

cera
de la guarni—

ción y el punto más próximo al poste. En las vías públicas en -
que no existan aceras, los interesados solicitarán al H. AYUNTA
MIENTO el trazo de la guarnición.

ARTICULO 19.- Los cables de retenidas, las métanlas,—
las alcayatas, así como cualquier otro accesorio de los que ac-
usan en los postes o las instalaciones, deberán colocarse a no-

elmonos de dos metros cincuenta centímetros de altura sobre el ni
de la acera.

ARTICULO 20.-Los propietarios de los postes e instala
ciones en la vía pública, estarán obligados a solicitar permisir
para la instalación de los mismos a LA DIRECCION .

ARTICULO 21 - EL AYUNTAMIENTO podrá Ordenar el re tiro -
o cambio de lugar de postes o instalaciones por cuenta de sus -
propietarios, por razones de seguridad, porque se modifique la-
anchura de las aceras por efecto de la vialidad o porque ee eje

 cualquier obra en la vía pábilo& que así lo requiera.

SI no lo hicieran dentro del plazo que se les haya fi-
jado, e/ propio AYUNTAMIENTO lo ejecutará a costa de dichos pro
pietarios. No se permitirá colocar postes o instalaciones en

aceras, cuando con esto se impida la entrada a un predio. Si el
acceso a un pred i o se construye ya colocados, el poste o la ins-
talación, deberá ser cambiado de lugar por el propiatario de los
mismos, pero los gastos serán por cuenta del propietario del pre
dio.
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CAPITULO IV

MANIOBRAS EN LA VIA PUBLICA

ARTICULO 22.- Los vehículos que carguen o descarguen--
materiales para una obra, podrán estacionarse momentáneamente en
la vía pública durante los horarios que fije LA D/RECCION, y --
con arreglo e lo que disponga al efecto este Reglamento.

ARTICULO 23.-Los escombros, excavaciones y cualquier -
otro obstáculo para el tránsito en la vía pública, originadas --
por obras públicas o privadas, serán señalados adecuadamente por
los responsables de las obras, con banderas y letreros durante -
el ala, y con señales luminosas claramente visibles, durante la
noche.

ARTICULO 24.- Las rampas en guarniciones y banquetas -
para la entrada de vehículos a loa predios no deberán entorpecer
el paso ni causar molestias a los peatones. La banqueta deberá -
Conservar su nivel normal y la rampa se realizará en el área com
prendida por el arrate entre banqueta y guarnición.

ARTICULO 25.- Los propietarios estarán obligados a res
tablecer por su cuenta las banquetas y guarniciones que se hayan
deteriorado con motivo de la obra.

ARTICULO 26.- Siempre que se ejecuten obras de cual-
quier clase en la vía pública o cera de ella, se tomarán las me-
didas de seguridad necesarias para evitar daños o perjuicios a -
las instalaciones, a los trabajadores y a terceros.

CAPITULO V

NOMENCLATURA Y IMMERACION OFICIAL

ARTICULO 27.- EL AYUNTAMIENTO, atendiendo las indica-

ciones del Consejo Municipal de Nomenclatura, establecerá la de
nominación de las vías públicas, parques, jardines y plazas; y -
será LA DIRECCION, la autoridad facultada para fijar la numera-
ción de los predios ubicados dentro del Municipio.

ARTICULO 28.- LA DIRECCION previa solicitud y pago de-
los derechos correspondientes, señalará para cada predio que ten
ga frente a la vía pública un solo número oficial.

ARTICULO 29.- El número oficial deberá colocarse en --
parte visible de la entrada de cada edificación, en un recuadro-
mínimo de 20 centímetros y deberá ser claramente legible.

ARTICULO 30.- LA DIRECCION podrá ordenar cuando así se
requiera, el cambio del número oficial, lo cual notificará al --
propietario, quedando éste obligado a colocar el número en el --
plazo que se le fije, pudiendo conservar el anterior durante los
siguientes 90 días. LA DIRECCION notificará dicho cambio a la -
Dirección General de Correos, a la Dirección de Telégrafos y al-
Registro del programa Municipal del Centro de Población.
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CAPITULO VI

ALINEAMIENTO Y U50 DEL SUELO

ARTICULO 31.- El alineamiento oficial es la distancia-
que existe entre el límite del predio que Colinda con la vía pú-
blica y el parámetro más certano de la construcción; entendiándo
se por límite del predio, a la traza sobre el ter reno que limita
al inmueble respectivo, con la vía pública en uso o con la futu-
ra vía determinada en planos y proyectos, de acuerdo al programa
parcial de vialidad.

ARTICULO 32.- LA DIRECCION, con apego a los PROGRAMAS,
estará facultada para fijar las distintas zonas en las gue se di
vide el Municipio, a efecto de determinar el tipo, clase, alinea
miento y altura de las construcciones o de las instalaciones que"
puedan levantarse en ellas.

ARTICULO 33.- A solicitud del interesado y previo pago
de los derechos correspondientes, LA DIRECCION expedirá las con.
Canelas de zonificación, en las que se indicará,

El uso permitido, prohibido o condicionado de --
acuerdo con los PROGRAMAS.

II.	 Las restricciones de altura, características ar-
quitftetónicas de la zona en que se pretenda cona
truir y el alineamiento oficial, el cual se de-
terminará considerando lo siguiente)

La restricción mínima general será de 2.50 -
metros.

En predios ubicados en esquina la restricción
leteral será de un metro, de acuerdo a lo es-
tablecido por el Artículo 35 de este Reglamen
Co.

En el caso de fraccionamientos o desarrollos-
urbanos cuya restricción haya sido determina-
da con anterioridad a la expedición de este -
Reglamento, deberá respetarse la impuesta ori
ginalmente, y

En todo caso, la restricción estará sujeta al
tipo de obra de que se trate, y se apl icarán-
las disposiciones que para el efecto estable-
cen los PROGRAMAS respectivos.

III.	 El número oficial correspondiente al predio res-
pectivo.

IV.	 E/ coef'ciente de ocupación máxima de suelo el -
cual será fijado por la comisión Técnica; y

El área de estacionamiento con que deberán con-
tar las edificaciones que se pretendan construir.
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CAPITULO VII

DE LAS RESTRICCIONES

ARTICULO 34.- LA DIRECCION establecerá las restriccio-
nes que juzgue necesarias para la realización de obras de cons—
trucción o para el uso de cualquier inmueble de acuerdo a la zo-
na en la que se localicen, las que se precisarán en las constan-
cias de zonificación que expida, quedando obligados los propieta
rios o poseedores de los inmuebles a respetarlas.

ARTICULO 35.- Los propietarios de los predios ubicados
en esquina, además de respetar el alineamiento por la calle Prin
cipal, deberán, en la calle secundaria remeterse un metro a par-
tir del límite del predio y en una distancia mínima de 2.50 me-
tros a partir del alineamiento oficial, pudiendo construís PrOte
colón para su predio sobre el área que nos ocupa, siempre que ás
ta no obstruya la visual y sin que exceda de una altura de 0.007
metros, salva que sea como barandal metálico ornamental y como -
de limitación del predio.

Para el Caso de Construcción de estacionamiento a su--
bierto en esta área, sus apoyos serán en dimensiones que no oxee
dan de 0.60 metros y en módulos de 0.15 metros, P udiendo cargar-
se éstos al límite del predio.

ARTICULO 36.- Se requerirá autorización expresa de LA-
DIRECCION para derribar árboles o arbustos que cumplan funciones
de equilibrio ecológico, sin perjuicio de la observancia a las -
disposiciones que para el efecto establece la Ley Forestal y su-
reglamento.

ARTICULO 37.- En las zonas de monumentos a que se re—
fiere la Ley de Monumentos y zonas Arqueológicas, Artísticas e -
Históricas o en aquellas que hayan sido determinadas por los PIM
GRAMAS de desarrollo urbano como preservación del patrimonio his
tórico y cultural no podrá otorgarse autorización para ejecutar-
demoliciones, edificaciones, obras o instalaciones de cualquier-
naturaleza, sin antes obtener dictámen de la Delegación Regional
del Instituto de Antropología e Historia, la cual deberá anexar-
se a la solicitud de licencia correspondiente.

ARTICULO 38.- Las zonas de influencia de los aeródro--
mos, serán fijadas por la Dirección General de Aeronáutica Civil,
dese la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en las que re-
girán las limitaciones de uso del suelo y las modalidades pare-
la construcción que fije dicha dirección.

ARTICULO 39,- LA DIRECCION determinará las zonas de -
protección a lo largo de los servicios subterráneos, tales c-
pasos a desnivel e instalaciones similares dentro de cuyos lími

omo-

tes podrán realizarse excavaciones, cimentaciones, demoliciones-
y otras obras, previa autorización especial de LA DIRECCION, la-
que señalará las obras de protección que deban realizarse para -
salvaguardar los servicios e instalaciones antes mencionadas.

ARTICULO 40.- Si las determinaciones de 105 PROGRAMAS,
Modificaran el alineamiento oficial de un predio, su propietario
no podrá ejecutar obras nuevas o modificaciones a las constru---
cciones existentes, que se contrapongan a las nuevas disposicio-
nes, salvo en casos especiales y previa autorización expresa de-
LASA DIRECCION .
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TIrobo reaczao

DE LAS LICENCIAS .

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 41.- Licencia es el documento mediante el cual,
LA DIRECCION autoriza la ejecución de las obras a que se refiere -
el articulo primero de este Reglamento.

ARTICULO 42.- Para la expedición de las licencias que au
toricen la realización de obras de construcción, se requiere que,-
el interesado presente ante LA DIRECCION la solicitud correspon-v-
diente, acompañada de la siguiente documentación:

Título de propiedad o en su defecto, la documenta-
ción que a juicio de LA DIRECCION resulte suflcien
te para acreditar la propiedad del Inmueble.

II.	 Constancia de zonificación en los términos del Ar-
ticulo 33 de este Reglamento.

/II,	 Permiso de construcción en los casos que ara sere
quiera, de las autoridades sanitarias y de lasa--
<retarla de Comercio Y Fomento Industrial.

IV.	 Tree tantos del proyecto arquitectónico de la obra
en planos aescala conveniente para que sean ,/eNi-
bias; dichos planos estarán debidamente acotados y
especificados y deberán incluir como mínimo la --
planta o plantas de distribución, las fachadas por
orientación, la localización del predio con raspee
to a las esquinas más próximas y a la entrada del-
mismo, así como la ubicación de la obra en el te—
rreno, el corte sanitario y además se indicará el
uso para el cual se destinarán las distintas par--
tea de la obra. Estos planos deberán estar firma--
dos por el propietario, arquitecto responsable y -
Director Responsable del Proyecto, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 61 del presente Regla-
mento.

Tres tantos del proyecto estructural de les obres,
en planos debidamente acotados y ~pacificados, se
noria del sistema adoptado para el calculo, prote-
ccidn de las colla:dandis* y estudio de mecánica
de suelos cuando en los términos de este Regla-
nnto el caso lo requiere. Estos documentos de-
berán estar firmados por el Director Responsa--
b/e de la obra y el calculista.

Tres tantos del proyecto de las instalaciones -
hidráulicas, sanitarias, eléctricas y especia--
les, incluyendo las memorias, así como los deta
llea constructivos que se requieran.

La responsiva profesional de un ingeniero o ar-
quitecto registrado como Director de la Obra en
los casos que así se requiera.

Además LA DIRECCION podrá exigir cuando lo juz-
gue conveniente, la presentación de los cálcu-
los ompleto para su revisión, exigiendo su mo
dificación si el ca o asá lo requiere.
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ARTICULO 43.- Para la expedición de licencias que auto
ricen la ampliación, modificación o restauración de edificado-7
nes, se requiere que el interesado presente ante LA DIRECCION, -
la solicitud acompañada de la siguiente documentación:

Titulo de propiedad, o en su defecto la documen-
tación que a junio de LA DIRECCION resulte sufi-
ciente para acreditar la propiedad del inmueble.

Licencia de uso, cuando la realización de la ---
obra, tenga por objeto el cambio de uso para el-
cual se encuentra afecto el inmueble que se tra-
te.	 1

Permiso de construcción en los casos que así se-
requiera, de las autoridades sanitarias y de la-
Secretaria de Comercio y Fomento Industrial.

IV.	 Tres tantos del proyecto arquitectónico de la --
obra en planos a escala convenientes para que --

n legibles, dichos planos estarán debidamente
acotados y especificados y deberán incluir como-
mínimo la planta o plantas de distribución, las
fachadas por orientación, la localización del -
predio con respecto a lasesquinas más próximas-
y a la entrada del mismo, as1 como 1 uflación-
de la obra en el terreno, el corte sanitario y -
además se indicará el uso para el cual se desti-
narán las distintas partes de la obra. Estos --
planos deberán estar firmados por el propietario,
arquitecto responsable del proyecto y director res
ponsable de la obra, de acuerdo a lo establecido':
en el articulo 61 del presente Reglamento.

Tres tantos del proyecto estructural de la obra en
planos debidamente acotados y especificados, memo-
ria del sistema adoptado para el cálculo, protec—
ción de collndandas y estudio de mecánica de sue
los cuando en los términos de este Reglamento el -
caso lo requiera. Estos documentos deberán estar -
firmados por el director responsable de la obra y
el calculista.

Tres tantos del proyecto de las instalaciones hi-
dráulicas, sanitarias, eléctricas y especiales, in
cluyendo las memorias, así como los detalles consr
tructivos que se requieran.

VII.	 La responsiva profesional,de un ingeniero o arqui-
tecto registrado como director de la obra, en los-
casos que As1 se requiera.

Además, LA DIRECCION podrá exigir cuando lo juzgue
conveniente, la presentación de los cálculos com—
pletos para su revisión, exigiendo su modificación
cuando as1 proceda.

ARTICULO 44.- Para la expedición de licencia que autori-
ce la demolición de edificaciones, se requiere que el interesado -
presente la solicitud correspondiente acompañada de los siguien-
tes documentos:

Título de propiedad, o en su defecto la documenla-
cid que a juicio de LA DIRECCION resulte suficien
te para acreditar la propiedad del Inmueble.

II.	 Plano de construcción a demoler, y

BOLETIN OFICIAL
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II/.	 Responsiva profesional da un perito designado cono
 responsab le de obra.

ARTICULO 45.- Para la autorización de construcción, am-
pliación modificación, demolición y restauración de los edificios-
que a continuación se mencionan, se requerir& además de los señala
do en el articulo anterior, de la licencia de uso especial:

Escuelas y otras construcciones destinadas a la en
sanea;

Instalación de anuncios publicitarios;

Baños públicos;

Hospitales, clínicas, laboratorios de análisis -
clínicos o cualquiera otros relacionados con ser
vicios médicos;

V,	 museos, salas de espectáculos, cines, centros de
reunión y cualquier otro que se dedique a usos -
semejantes;

Estacionamientos y servicios de lavado y engrasa
do de vehículos;

Templos y construcciones dedicadas al culto reli
gloso;	 -

Tienda, de autoservicio, expendios de comida, --
restaurantes y otros para usos semejantes;

Hoteles, moteles, campos de turismo y posadas,

Almacenes de manejo y expandíos de combustibles;

instituciones bancarias;

XII.	 Talleres Mecánicos o de hojalatería y otros usos
semejantes;

Edificios con más de tres niveles sobre el nivel
de la calle;

Terminales de vehículos de servicios pliblicoe, -
tales como estaciones de pasajeros de Carga y su
tobuses;

XV/.	 Funerarias y panteones;

Locales comerciales o conjuntos de ellos;

Instalaciones deportivas o recreativas; y

Además de los edificios e instalaciones mencionados, -
también requerirán de la licencia de uso especial, previa a la -
expedición de la licencia de construcción, o de cambio de use de
destino, los demás edificios o Instalaciones, que por • natu-
raleza generen intensa concentración de usuarios , de tránsito -
de vehículos o de estacionamientos; afecten el equilibrio eco16-
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Etc°, demanden mayor proporción de servicios municipales, o den-
origen a problemas de riesgo y emergencias urbanas, u otras si-
tuaciones que por su carácter de desarrollo urbano se establex--
can en los PROGRAMAS.

En cada licencia de uso especial o específico que se -
expida, se señalaran las condiciones que fijen los PROGRAMAS en-
metería de infraestructura, vialidad, densidad de población, me-
didas de protección ecológicas, comprendiendo éstas el debido --
aprovechamiento de las especies que sean propias de le re g ión Y-
aya/quiera otra que se considere necesaria para el debido creci-
miento y desarrollo de los centros de población del municipio; -
estas condiciones se transcribiré:: en la licencia de constru----
ccien correspondiente.

ARTICULO 46.- No se requerirá licencia de construcción
para efectuar las siguientes obras:

Resanes y aplanadas interiores;

Reposición y reparación de pisos, sin afectar ele
mentos estructurales;

Pintura y revestimiento de interiores y exterió--
res, salvo los casos que correspondan al Centro -
Histórico;

Reparación de albañales;

Reparación de tuberías de agua e instalaciones Sa
nitarias sin afectar elementos estructurales;

Colocación de madrinas en techos, salvo en los de
concreto.

Demoliciones hasta de un cuarto aislado de diez y
seis metros cuadrados, que no afectén la estabili
dad del resto de las construcciones, excepto --
cuando se trate de los inmuebles a que se refie
re la Ley Federal spbre monumentos, zonas Ar—r
queológicas, Artísticas e Históricas y los PRO-
GRAMAS.

Contrucciones provisionales para uso de ofici—
nas, bodegas o para vigilancia de predios duran
te la edificación de una obra y de los servir--
cios sanitarios correspondientes.

Construcción- previo aviso por escrito a LA DI-
RECCION, de la primera pieza hasta de cuatro --
por cuatro metros, y de sus servicios sanita---
rios correspondientes, siempre y cuando se res-
peten los alineamientos y las restricciones del
predio; y

Obras similares a las anteriores cuando no
ten elementos estructurales.

ARTICULO 47,- Para la construcción de viviendas unifa-
miliares en fraccionamientos cipo colonia popular, LA DIRECCION-
previo pago de los derechos establecidos en la Ley de Ingresos -
en vigor, facilitará planos económicos debidamente autorizados
a las personas que así lo soliciten y acrediten La propiedad del
terreno.

ARTICULO 48.- LA DIRECCION no otorgará licencia de ---
~arrue-rían respecto a lotes o fracciones de terrenos que hayan
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resultado de la división del mismo, sin la autorización corres -
pondiente.

Las dimensiones mínimas de predios que autorice LA DI-
RECCION, para que pueda otorgarse la licencie de construcción en
ellos será de acuerdo a la siguientes relación :

Tipo Residencial

Calles Locales Frente mínimo 10.00 M.
Superficie mínima 240.00 Mg.

Calles Colectoras :	 Frente mínimo 10.00 M.
Superficie mínima 280.00 My.

Para vivienda de interés
social y cinstrucciones
populares

Calle Local:	 Frente mínimo 6.50 M.
Superficie mínima 117.00 My.

Calle Colectora	 Frente mínimo 7.50 M.
Superficie mínima 135.00 my.

Tratándose de predios ya existentes con superficie me-
nor de 117 metros cuadrados, se sujetarán a lo dispuesto en los-
PROGRAMAS:

Las construcciones de obras no especificadas en este -
articulo, se regirán por las disposiciones establecidas en este-
reglamento para cada caso.

ARTICULO 49.- Las construcciones oficiales relativas a
programas federales, estatales y municipales, deberán ajustarse-
a las normas establecidas en este capitulo.

ARTICULO 50.. Presentanda la solicitud de licencia en-
los términos de los artículos anteriores, LA DIRECCION, en un --
plazo de 10 días háb'les resolverá sobre la procedencia o impro-
cedencia de la expedición de la misma.

ARTICULO 51.- Las obras e instalaciones que a continua
clión se indican requerirán de licencia específica:

Las excavaciones o corte de cualquier índole, 7
cuya profundidad sea mayor de 60 centímetros. -
En este caso la licencia tendrá vigencia máxima
de cuarenta y cinco días este requisito no se-
rá exigido cuando la excavación constituya una-
etapa de la edificación autorizada;

Los tapiales que invadan la acera,	 una an--
chura superior a cuarenta centímetros;

con

Las ferias con aparatos mecánicos, circos, car-
pas, graderías desmontables y otros similares.-
cuando se trate de aparatos mecánicos, la soli-
citud deberá contener la responsiva profesional

de un Ingeniero Mecánico, registrado como direc
tor responsable de Obra.

La Instalación , modificación o reparación de -
ascensres para personas, montacargas, escale--
ras mecánicas o cualquier otro mecanisno de ---
transporte eléctrico. Quedan excluidas de este-
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requisito las reparaciones que no alteren las -
especificaciones de la instalación, manejo de -
sistemas eléctricos o de seguridad.

Con la solicitud de licencia, se acompañarán la raspan
siva profesional de un Ingeniero Mecánico Ingeniero Electricis
te registrado como director de obra, con los datos referentes a-
la ubicación del edificio y al tipo de servicios que se destina-
rá, as1 como los juegos completos de planos y especificaciones -
proporcionados por la empresa que fabrique el aparato y de una -
mem:aria donde se detallen los cálculos que hayan sido necesarios.

ARTICULO 52,v Las modificaciones al proyecto original
de cualquier obra solicitada por el director responsable, deberá
presentarse con el proyecto respectivo por triplicado, sin que -
pueda autorizarse la modificación cuando implique cambio en lo -
es ablecido en los PROGRAMAS o bien que e/ inmueble no r eúna las
condiciones para el nuevo uso que se pretenda dar. Se requirirá-
Además la autorización del propietario del predio.

ARTICULO 53.- La vigencia de las licencias de constru-
cción que expida LA DIRECCION, estará en relación con la natura-
leza y magnitud de la obra por ejecutar.

Para la construcción de obras con superficie hasta de-
1:10 metros cuadrados, la vigencia máxima será de seis meses; has
ta de 1000 metros cuadrados de 24 meses y de más de 1000 metrok7
cuadrados de 36 meses,

Si termino el plazo autorizado para la construcción de
una obra ésta no hubiere concluido, para continuarla deberá obte
nesse una prórroga previo pago de los derechos por la parte no -
ejecutada de la obra, a la solicitud se acompañará una descrip-
ción de los trabajos que se vayan a llevar a cabo y croquis o --
planos cuando sea necesario.

ARTICULO 54.- El propietario de las obras de constru-
cción autorizadas, que por causas de fuerza mayor suspenda los -
trabajos, está obligado a dar aviso a LA DIRECCION, dentro de --
los tres días siguientes a la fecha en que se suspendieron.

ARTicuLD 55.- LA DIRECCION no está obligada a expedir -
constancia de zonificación, y en consecuencia licencia de constru
ación, o autorización para instalación de servicios públicos, res
pesto de los predios que con frente a la vla pública de hecho, r
no se ajusten a la planificación urbana oficial y no cumplan con
lo que establece el artículo 8 de este reglamento.

ARTICULO 56.- Las personas responsables de la obra, es-
tán obligadas a conservar en la misma, los planos autorizados y -
la licencia respectiva.

ARTICULO 57.- Toda licencia causará los derechos que pa
ra el efecto fije la Ley de Ingresos Municipales.

CAPITULO II

DE LOS DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA

ARTICULO 58.- Director responsable de obra, es la persa
na física o moral que responde ante el AYUNTAMIENTO del rumpli--r
miento de las disposiciones de la Ley y de este ordenamiento, en-
la ejecución de las obras autorizadas por LA DIRECCION.

•
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ARTICULO 59.- Para ser director responsables de obra, -
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el interesado deberá solicitan el registro corresponoiente anta -
LA DIRECCION y cumplir con los siguientes requisitos:

A) Cuando se trate de persona física.

Acreditar ser de nacionalidad mexicana, y en 0450
de ser extranjero tener la documentación legal co
rrespondiente.	 -

Acreditar poseer título y cédula profesional de -
Ingeniero, arquitecto, o profesión relacionada di
rectamente con el proyecto y construcción de
obras a que se refiere este reglamento.

Cubrir los derechos correspondientes, en los ter
minos de la Ley de Ingresos en vigor.

0) Cuando se trate de personas morales.

Acredita a satisfacción de LA DIPECCION estar le
galmente constituida, y que su fin esté total or
parcialmente relacionado con el proyecto y cona-
trucci6n de las obras a qué sea efiere este reg-
lamento.

II.	 Acreditar a satisfacción de LA DIRECCION, que--
cuenta con los servicios profesionales de un in-
geniero o arquitecto.

ARTICULO 60.- Para los efectos de seta reglamento se en
tiende que un director responsable de obra otorgará su responsiva
profesional cuando :

Suscriba la solicitud de lecencia de constru----
colón o demolición.

II.	 Ejecute una obra o acepte la responsabilidad de-
la misma.

III,	 Suscriba la solicitud de registro de una Obra.

IV.	 Suscriba un estudio de carácter arquitect6nic6 o
estructural.

ARTICULO 61.- Los directores responsables de obra, con
títulos de las carreras de Arquitectos, Ingeniero Civil, o Inge-
niero Arquitecto, podrá otorgar responsiva profesional para --
cualquier obra a que se refiere este reglamento. Loe demás inge-
nieros cuyo titulo Corresponda a algunas de las especialidades-
afines al proyecto y construcción de obras, podrán otorgarla, pa
ra cualquier obra de su especialidad y campos específicos. Cuan-
do se trate de persona moral deberá acreditar que cuenta con los
servicios de un profesionista en los términos previstos en el pá
rrafo anterior.

Cualquier proyecto arquitectónico cuya desarrollo alo-
je más de 60 Mg. de construcción cubierta, deberá presentarse --
firmado por un arquitecto, independientemente de que sus funcio-
nes puedan ser también como director responsable de obra.
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•
ARTICULO 62.- El director de la obra será el único res

ponsable de la buena ejecución y dirección de ésta y deberá:

Dirigir y vigilar la obra por si, o por medio -
de técnicos auxiliares de acuerdo con este reg
lamento y con el proyecto Aprobado de la misma

Responder de cualquier violación a las disposi-
ciones de este reglamento.

Tener en la obra u e bitácora foliada y encua-
dernada en la cual anotarán los siguientes da-
tos:

Nombre, atribuciones y firma de los técnicos --
auxiliares si los hubiere, fecha de /as visitas
del director responsable de la obra materiales
empleados para fines estructurales de seguridad,
procedimientos generalas de construcción y de -
control de calidad, facha de iniciación de cada
etapa de la obra, Incidentes y observaciones e
instrucciones especiales del director responsa-
ble de la obra y observaciones de los inspecto
res del AYUNTAMIENTO o de LA DIRECCION.

Quedan exceptuadas de los requisitos que se exi
gen en la bitácora, las construcciones destina-
das a viviendas unifamiliares que no dorman par
te de un conjunto habitacional.

IV.	 Visitar la obra en todas las etapas importantes
del proceso de construcción.

Colocar en un lugar visible de la obra, un le-
trero con su nadare y apellido- número de regís
tro, numero de licencia de la obra y ubicación:
de la misma.

Refrendar su registro de director responsable -
de obra durante el mes de enero de cada año.

En el caso particular de ferias einsta/aciones
de aparatos mecánicos, el director responsable-
de las misma deber& vigilar diariamente y asen
tar sus observaciones en la bitácora.

ARTICULO 63.- Las personal morales deberán dar aviso a
LA DIRICCION dentro de los 5 días hábiles siguientes, del cam-
bio del profesionista a que se refiere la fracción TI del Inri
so B) del Artículo 59 de este Reglamento.

ARTICULO 64.- El director responsable de obra podrá --
designar a personas físicas o morales cono técnicos auxiliares,
para el proyecto, ejecución y vigilancia de las obras para las
que haya otorgado su responsiva profesional, lo cual deberá --
comunicar por escrito a LA DIRICCION especificando la parte o
etapa de la obra en que intervendra y acompañado de la confor-
midad de los mismos.

El director responsable tendrá la obligación de hacer
que participen técnicos auxiliares altamente calificados en --
alguna especialidad particular, en el caso de obra o etapa de
éstas, cuya magnitud o complejidad así lo requiera. LA DIREC--
CION responsable cumple con esta obligación.

BOLETIN OFICIAL

ARTICULO 65.- Las funciones del director responsable-
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cuando ocurra su cambio, suspensión, abandono o
retiro de la obra. En este caso, 

se, 
deberá le—

vantar u acta, asentando a detalle el avance -
de la obr

n
 a hasta ese momento, la cual será sus-

crita por una persona designada por LA DI REC- -
CION, por el Director responsable o por el Di--
rector sustituto según el caso y por el propie-
tario de la obra.

El cambio de Director responsable de obra, no -
exime al anterior de su responsabilidad por la
parte de la obra que le haya correspondido diri
gir.

II.	 Cuando no haya refrendado su calidad de Director
responsable de obra. En este caso se suspenderán
las obras en proceso de ejecución en tanto se re
gularice -al situación.

Cuando LA DIRECCION autorice la ocupación de la -
obra.

El término de las funciones del Director responsa
ble de obra no le exime de la responsabilidad de
carácter civil o administrativo </ye pudiera deri-
varse de su intervención en la obra, para la cual
haya otorgado su responsiva profesional.

ARTICULO 66.- Para los efector del presenta reglamento,
la responsabilidad de carácter administrativo le los Directo--
res responsables de obra, terminará en cinco años contados a -
partir de la fecha en que se expida la autorización de uso y -
ocupación a que se refiere el artículo 348 de este Reglamento,
o bién a partir de la fecha en que su caso se conceda el regis
tro de obra ejecutada sin licencia que establece el Articulo -
3.50 de este mismo ordenamiento.

ARTICULO 67.- No se requerirá la responsiva del Director
Responsable, para la ejecución de las siguientes obras:

Arreglo o cambio de techos o entrepisos que no re
quieran diseño estructural y no afecten la estabi
lidad del edificio.

construcción de bardas interiores o exteriores --
con altura máxima de dos metros.

Apertura de claros de un metro cincuenta centíme-
tros como máximo de construcciones de dos niveles,
si no afectan elementos estructurales y no cambia
total o parcialmente al destino del inmueble.

XV.	 Instalación de fosas sépticas o albañales en casa
habitación.

"En los casos de vivienda progresiva bajo el sis-
tema de autoconstrucción.

TITULO IV

PROYECTO ARQUITECTONICO

CAPITULO 1
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ARTICULO 68.- REQUISITOS GENERALES DE PROYECTOS.- Los - -
proyectos arquitectónicos para las edificiaciones a que se refie
re este Reglamento, deberán cumplir con las disposiciones esta -
blecidas en el presente título.

ARTICULO 69.- Todo proyecto deberá contener los siquien--
tes elementos:

ESCALA.

Planta de conjunto. Se utilizará escala apropiada
al proyecto indicando el nombre de las partes que
le conformen.

Para detalles constructivos se usarán escalas que
sean apropiadas a/ Proyecto.

PLANTAS.

Para plantas de cimentaciOn arquitectónicas, es--
tructurales e instalaciones, se utilizará escala
apropiada al proyecto indicando los ejes longitu-
dinales de los muros, con letras mayúsculas del -
alfabeto de arriba hacia abajo, y con número los
ejes en sentido vertical de izquierda a derecha,
quedando espacio libre suficiente entre estos sim
bolos y los ejes perimetralea de la planta, pera -
indicar las acotaciones parciales y totales.

Cuando se indiquen ejes en planta alta se emplea-
rá la misma anotación si coinciden los mismos - -
ejes, utilizándose el símbolo V) para ejes inter
medios que no coinciden con los indicados en la -
planta baja.

Además se deberá indicar los usos de cada área de
la obra y el nivel del piso terminado en la plan-
ta arquitectónica.

En caso de remodelación se considerarán los aspen
tos antes indicados cuando las características de
la obra asá lo requiera, y deberá señalarse:

Muro por demoler

Muro existente

Muro nuevo

- Cimentación nueva

- Zapata nueva

- Zapata existente

Cuando existe en el proyecto área de constru-
cción que se efectuará en un futuro y nc se de
sea tramitar la licencia de construcción por -
el momento, deberá de achurarse esta área me—
diante líneas inclinadas a 45° y paralelas.

Lag dimensiones de cada plano será mínimo 60 x

JUEVES 3 PF MAYO DF 1,22J1	 SFCC T	 BOLETIN OFICIAL
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90 y máximo 90 x 1.20 metros y deberá doblarse
a las dimensiones de una hoja tamaño carta.

III.	 CROQUIS DE LOCALIZACION.

Este concepto deberá aparecer en la parte infe
rior derecha de cada plano que integra el pro-
yecto, y señalará:

El nombre de las calles que encierran la --
manzana donde se ubica el predio.

La distancia del predio a l e esquina más —
próxima.

Las medidas del terreno sedan el documento-
que acredita la propiedad.

La ubicación de la construcción dentro del-
terreno.

e) La orientación norte sur.

E) Este croquis puede elaborarse sin escala pe
ro indicándose todas las medidas necesarias.

g) Número de lote, manzana, clave catastral y
número oficial.

IV.	 CUADRO DE DATOS .

Este cuadro deberá encontrarse en la esquina -
inferior derecha, abajo del croquis de locali-
zación y sus dimensiones serán de 8 x 16 Cms.,
contando con los datos siguientes:

Tipo de proyecto (construcción, remodela-
ción, ampliación y levantamiento ).

Tipo de obra ( casa habitación, oficina, ta
ller, departamentos, comercios, etc. )

cl Nombre del propietario del terreno y domici
llo de la obra.

Proyecto ( nombre y firma del arquitecto ).

Cálculo (nombre y firma del calculista).

f) Director responsable (nombre y firma) .

9) Número de plano (1,2,3).

rq Tipo de plano (A-1, A-2, 8-1, 8-2, D-1, --
D-2, etc.).

i) Contenido del plano.
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SIMBOLOGIA

En planos de instalac16:. hidraulie., saz-ata--
fi., eléctrica y gas, se deberá uttlizar la -
.1J.bología adecuada, para	 la perfecta juler__
pretaur6n de las memas,

Las planos	 construcLivos deberán idencifiearse -
de la siguiente manera

A-I, 1,	 eLL	 P :,)10	 arquile I erlicu.)

E-1, 2, 3,	 etc.	 Planos	 estructurales

IS-1, 2 , 3, etc.	 Instalación sanitaria

IHS-1, 2, etc.	 Instalación hidráulica y
sanitaria.

IH-1, 2, 3, etc.	 Instalación hidráulica

1E-1, 2, etc,	 Instalación eléctrica

Iff-1, 2, etc.	 Instalaciones especiales.

D-1, 2, 3,	 etc,	 Detalles.

Los planos arquitectónicos comprenderán :

Plantas arquitectónicas

Cortes

Fachadas

Acabados

Plantas de Azotea

Detalles arquitectónicos.

Los planos estructurales :

Planta de cimentación

Detalles de cimentación, castillos, cadenas, -
zapatas, columnas.

Planta de armado de losa y trabes.

Especificaciones de acero, concreto, espesores,
anclaje, carga de servicio, etc.

Memoria de cálculo .

INSTALACIONES HIDRÁULICAS Y SANITARIAS:

Planta

Isométrico

Especificaciones (diámetro y material)

Simbología

INSTALACION ELECTRICA

Planta
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INSTALACION DE GAS :

Planta

Cuadro de caída de presiones

Isométrico

Especificaciones

DETALLES :

Cuando en los planos anteriores resulten
demasiados detalles, se podrán concen---
tras en un plano general de detalles, --
los cuales se deberán de relacionar e --
identificar con los planos iniciales.

La documentación que se entregue ante LA
DIRECCION para su autorización, se hará-
por triplicado, conformándose los tres -
juegos correspondientes.

IX.	 En las zonas concaracterísticas típicas
culturales, históricas o tradicionales,-
las edificaciones cuidarán la armonía --
que determine el sitio donde se vaya a -
erigir la nueva construcción, teniendo -
especial cuidado con las relaciones e--
tre escala, ritmo, volúmenes, relación

n
 -

entre vanos y macizos, texturas y mate-
riales.

Los edificios que se proyectan para dos o más
de los usos que regula este ordenamiento, de-
berán sujetarse cada uno de ellos, a lo que -
al respecto señalan los capítulos correspon--
dientes.

ARTICULO 70.- APROBACION DE PROYECTOS.- LA DIRE----
CCION revisará los proyectos arquitectónicos que le sean pre-
sentados para la obtención de licencias y aprobará aquellos -
que cumplan con las disposiciones legales vigentes y se nega-
rá aquellos que no cumplan con lo establecido.

En el proyecto arquitectónico de los edificios co-
merciales se incluirán las áreas necesarias, para letreros ,
rótulos o cualquier otra clase de anuncios, tomándose la pre-
caución de que dichos letreros, no invadan la vía pdblica In-
tegrándose al predio inmueble para que no se deformen los con
ceptos arquitectónicos de las fachadas sujetandose a las disr
posiciones del reglamento correspondiente.

ARTICULO 71.- CLASIFICACION.- Para los efectos de -
este reglamento se establece la siguiente clasificación de --
los edificios, atendiendo a su funcionamiento y estructura.

a) ASISTENCIALES

Guarderías

Orfanatorios

Asilos
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Reformatorios.

Centro de Readaptación Social

b)	 SANITARIOS :

Sanitarios

Hospitales

Clínicas

Laboratorios

Centros de Salud

DEPOTIVOS

Estadios (arenas, gimnasios, pistas de carreras de
autos, lienzos para rodeos y charros, etc.).

Canchas deportivas

Albercas

Baños y vestidores

Platós de toros

RECREATIVOS :

Cines

Teatros

Auditorios

Museos

Parques y Jardines

Clubes y salones

Restaurantes y bares

Hoteles

Exposiciones

Ferias con aparatos mecánicos

e)	 EDUCACION :

Jardín de Niños

Escuelas Primarias

Escuelas de Educación Media

Escuelas de Enseñanza Superior

Escuelas de Educación Técnica

Centros culturales.

SF.C.C. I	 BOLETIN OFICIAL
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HABITACIONALES :

Casa habitación unifamiliares

Conjunto habitacionales

Edificios de apartamentos

Fraccionamientos

ESTRUCTURA PUBLICA

Edificios de oficina

Terminales de FF.CC. autobuses,etc.

Aeropues tos

Fábricau

Talleres

Bodegas

Rastros

Mercados

Centros Comerciales

Central de Abastos

Frigoríficos, y

Baños públicos.

ARTICULO 72.- Todo proyecto arquitectónico referente a loa
edificios mcionados en el artículo anterior, deberá contemplar --
las instalac

en
iones narias para minusválidos, excepto los relati-

vos a casas habitación
eces

 unifamiliares.

ARTICULO 73,- VOLADIZOS Y SALIENTES.- Los elementos arqui-
tectónicos que constituyen el perfil de una fachada, tales como pi-
lastras, sardineles y marcos de puertas y ventanas situados a 	 -
altura menor de dos metros cincuenta centímetros sobre el nivel de-de-
banqueta, podrán sobresalir del predio hasta diez centímetros. Es-
tos mismos elementos situados a 	 altura mayor de dos metros cin-
cuenta centímetros podrán sobresalirr hasta veinte centímetros de di
cho limite.

Los balcones abiertos y construidos a una altura mayor de
dos metros cincuenta centhimtros, podrán sobresalir del límite del-
predio hasta un metro, pero al igual que todos los elementos arqui-

tectónicos deberán ajustarse a las restricciones sobre distancies a

les líneas de transmisión que señale el Reglamento de Comisión Fe-
deral de Eléctricidad y el uso de la vía pública.

Cuando la acera tenga una anchura de un metro cincuenta-
centímetros, los motivos arquitectónicos tendrán las dimensiones 	 -
anteriores y los balcone abiertos podrán salir del límite del pre
dio hasta un máximo de 0,

s
 50 M.

Las marquesinas podrán sobresalir del límite del predio,
el ancho de la acera disminuido en un metro; no deberá usarse como
balcón cuando su construcción se proyecte sobre la vía pública.

ARTICULO 74.- VESTIBULO.- En las salas de espectáculos 	 y
en los centros de reunión, el área de los vestíbulos será por lo 	 -
menos de 0.25 MY, por concurrente,	 debiendo quedar adyacente a la-
cia pública por lo menos la cuarta parte de dicha área. En templos
y salas de espectáculos con asistencia variable, para los efectos-
de este articulo se calculará que corresponde un metro cuadrado de
la sala de reunión por concurrente.

1
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ARTICULO 75.- LA DIRECCION podrá fijar otras límitaciones
a la altura de los edificios en determinadas zonas de acuerdo con-
los artículos 34, 37 y 38 de este Reglamento.

CAPITULO II

ESPACIOS SIN CONSTRUIR

ARTICULO 70., SUPERFICIE DESCUBIERTA.- Toda edificación-
deberá tener los espacios descubiertos necesarios para lograr una-
buena iluminación y ventilación en los términos que se establecen-
en este Capitulo, sin que dicha superficie puedan ser est/echas '—
parcial o totalmente con volados, corredores, pasillos o escaleras.

ARTICULO 77.- DISENSIONES DE LOS PASILLOS DE ILUMINACION
Y VENTILACION,

Los patios para dar Iluminación y ventilación
natural, tendrán las siguientes dimensiones mini
mas cun relación a la altura de los párametros -
verticales que los limiten .

Para piezas habitables, comercios y oficinas:

Con altura hasta

4.00

0.00

12.00

Dimensión mínima

1.50 M. x 1.50 M.

2.50 M. x 5.50 M.

Para otras piezas no habitables:

Con altura hasta Dimensión mínima

4.00 1.50 M. x 1.50 M.

0.00 2.00 M. x 2.50 M.

12,00 2.50 M. x 2.50 M.

En el caso de alturas mayores, la dimensión -
mínima del patio deberá ser equivalente a la-
quinta parte de la altura total del parámetro
vertical que lo /Imite. Si es a altura es va-
riable se tomará el promedio.

II, Se permitirán las siguientes tolerancias en las -
dimensiones mínimas de los patios indicados en -
la fracción I de este Articulo, en los casos que
a continuación se indica:

Se autorizará la reducción hasta de un 15%, -
en la dimensión mínima en el patio en el sen-
tido de laorientación Este-Oeste, y hasta,—
una desviación de 45° sobre esta línea, sien,-
pre y cuando en el sentido transversal se in-
cremente por lo menos un 208 la dimensión mí-
nima correspondiente;

En cualquier otra orientación, se autorizará -
la reducción haRta un 154, en una de las limen

•
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siones mínimas del patio, siempre y cuenco la-
dimensión opuesta tenga por lo menos vez y me-
dia más de la mínima correspondiente;

cl En el sentido perpedicular a los paños en que-
ex, stan muros ciegos o ventanas de piezas no -
habitables, se autorizará la reducción hasta -
de un 158 en la dimensión mínima del patio, --
siempre y cuando en el otro sentido se incre-

mente cuando menos en un 208 la dimensión míni
ma correspondientes;

En los patios exteriores cuyo lado menor esté
abierto a la vía pública, se aplicarán las --
normas consignadas en el inciso b de la Fra—
cción II de este precepto;

Cuando se utilice el recurso de ventilación -
cruzada, se permitirá que uno de los dos cu--
bos de luz necesarios a tal fin, tenga una di
mesión hasta 508 menor de las dlnansiones -
señaladas anteriormente.

ARTICULO 78.- ILUMINACION Y VENTILACION.- Las habitado
nes destinadas a dormitorios, alcobas, salas o estancias, tendr1E.
iluminación y ventilación naturales por medio de vanos que den di
rectamente a la Via pública o a superficies descubiertas que sa-7
tisfagan los requisitos del Artículo anterior.

La superficie total de ventanas para iluminación libre-
de obstrucción, será por lo ms de la quinta parte de la super-
ficie del piso de la habitación.

eno

Cualquier otro local deberá- preferentemente contar Con
iluminación y ventilación natural, de acuerdo con estos requisi--
tos, pero se permitirá la iluminación a través de medios artifi—
iales y la ventilación por los medios electromecánicos permiti-

dos.

No se autorizarán los proyectos que establezcan venta--
nas, balcones u otros voladizos semejantes sobre la propiedad del
vecino, prolongándose más allá del límite que separa a los pre---
dios. Tampoco pueden tenderse vistas de costado u oblicuas sobre-
la misma propiedad si no hay cuando menos un metro de separación-
entre las dos propiedades.

ARTICULO 79.- ILUMINACION Y VENTILACION DE LOCALES BAJO
MARQUESINAS O TECHUMBRES.- Las ventanas de los locales sean o nó-
habitables, ubicadas bajo marquesinas o techumbres, se considere-
rán iluminados y ventilados naturalmente, cuando se 	 entren re
metidos del parámetro más cercano del patio de iluminac

encu
ión o de r

la fachada, en no más de 2.00 M., contados a partir de la proye-
cción vertical del extremo de la marquesina o de la techumbre, --
siempre y cuando se cumpla con lo señalado en el artículo ante--
rior.

Cuando los localesse encuentren remetidos a una distan
tia mayor, deberán ventilarse además por medios mecánicos.

CAPITULO III

CIRCULACIONES EN LAS CONSTRUCCIONES

ARTICULO 80.- CIRCULACIONES.- Las circulaciones compren
den los corredores, tGneles, pasillos, escaleras y rampas.

ARTICULO 81,- CIRCULACIONES HORIZONTALES.- Las caracte-
óisticas y dimensiones de las circulaciones horizontales, deberán
sujetarse a las siguientes disposiciones:
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Todos los locales de un edificio deberán tener -
salidas, pasillos o corredores que conduzcan di-
rectamente a las puertas de salida o a las esca-
leras :

El ancho mínimo de los pasillos y de las circula
cienes para el público será de un metro veinter
centímetros, excepto e interiores de viviendas-
unifamiliares, en donde

n 
 podrán ser de noventa --

centímetros.

Los pasillos y los	 redores no tendran salien-
tes o tropezones que

cor
disminuyan su anchura, a --

una altura inferior a 2.50 M.

IV.

	

	 Cuando los pasillos tengan escaleras deberán mut
plir con las disposiciones sobre escaleras estar
blecidas en el Articulo siguiente.

En las circulaciones horizontales que cniquen
la vía pública c	 un grupo o conjunto d

omu
e vi-0-

viendg s, el ancho
on
 mínimo del pasillo será de 2.50

metros, cuando el predio no exceda de 25.00 me--
tros de fondo, o el 109 de la longitud en aque-
llas construcciones que tengan mayor profundidad.

ARTICULO 02.- ESCALERAS.- Las escaleras de las constru-
ciones deberán satisfacer los siguientes requisitos:

Las escaleras serán de tal número que ningún pun
te servido del piso o planta, se 	 cuentre a una
distancia mayor de 25.00 metros de

en
 alguna de --

ellas;

Los edificios tendrán siempre escaleras que comu
niquen todos sus niveles, aún cuando existan ele
van dores;

Las escaleras en casas nifamiliares, o en el -
interior de departamentos unifamiliares tendrán
una anchura mínima de 0.90 M., excepto las de -
servicio, que podrán tener una anchura mínima -
de 0.70 M.

En los centros de reuni6n y las salas de espec-
táculos, las escaleras tendrán una anchura mlni
ma igual a la suma de las anchuras de las wircj
laciones a las que se den servicios;

El ancho de los descansos deberán ser	 ando me
nos igual a la anchura reglamentaria de

cu
 las es-

caleras;

5610 se permitirán escaleras compensables y de-
col, para casas unifamiliares y para comer-

cios u oficinas con superficie menor de cien me
Cros cuadrados.

V I. La huella de los escalones tendrán un ancho mí-
nimo de veinticinco centímetros, y ss peraltes
un máximo de diez y ocho centímetros.

u

La dimensión de la huella, se medirá entre las-
proyecciones verticales de dos narices conti---

TI.

BOLETIN OFICIAL

Las medidas mínimas de los escalones deberán --
cumplir con la siguiente expresión:
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61 cm.	 (2P

En donde :	 P= peralte del escalón en Cm.

H= ancho de la huella en Cm.

Las escaleras contarán con un máxInto de catorce
peraltes entre descansos, excepto las compensa-
das o de caracol.

En cada tramo de escaleras las huellas serán to
das iguales; la misma condición deberán cumplir
con los peraltes;

IX.	 El acabado de las huellas será antiderrapante;y

La altura mínima de los barandales, cuando sean
necesarios, será de noventa centímetros, medi—
dos a partir de la nariz del escalón, y se cona
truhán de manera que impidan el paso de los ni-
ños a través de ellos. En el caso de los edifi—
cios para habitación colectiva de primera y se-
gunda enseñanza los barandales que sean coloca--
dos deberán ser solamento de elementos vertica—
les a cada 15 cm.,	 con excepción del pasamanos.

ARTICULO 83,- RAMPAS.- Las rampas para peatones encual
quier tipo de construccción deberán satisfacer los siguientes re-
quistros:

Tendrán una anchura mínima igual a la suma de en
churas reglamentarias de las circulaciones a que
den servicio;

La pendiente máxima será del 10 % ,

Los pavimentos serán antiderrapantes, y

IV.	 La altura mínima de los barandales, cuando se re
quierán, será do noventa centímetros, y se cons:
trufran de manera que impidán el paso de los ni-
ños atreves de ellos .

En el caso de los barandales, cando se requie--
ran, será denoventa centImetrós

u
, y se construí-

ran de manera que impida el paso de los niños —
atreves de ellos.

En los casos de los edificios para habitación co
lectiva y de escuela de primaria y segunda ense-
ñanza, los barandales colocados deberán ser sola
mente de elementos verticales, con excepción del
pasamanos.

CAPITULO	 IV

ACCESOS Y SALIDAS ,

ARTICULO 04.- Todo vano que sirva de acceso 	 salida•Ro
un local, lo mismo que las puertas respectivas deberán sujetarse-
a las disposiciones de este Capítulo,

•	 ARTICULO 85.- DIMENSIONES.- La anchura de los accesos,
salidas y puertas que comunuquen con la vía pública, serán siem—
pre múltiplo de sesenta centImetros,y el ancho será de 1.20 me--
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Cros. Para la determinación de la anchura necesaria, se conside
será que cada persona pueda pasar por un espacio de 0.60 M. en -
un segundo.

Se exceptúan de las disposiciones anteriores las puer-
tas de acceso a casa-habitación onifamiliares, a departamentos y
oficinas ubicados en el interior de edificios, las que podrán te
ner una anchura mínima de 0.90 	 asimismo en estos edificios:
las puertas interiores de comunicación o de área de servicio po-
drán tener una anchura libre mínima de 0.60 metros.

ARTICULO 86.- ACCESOS Y SALIDAS EN SALAS DE ESPECTACO
LOS Y CENTROS DE NEUNION.- Los accesos que en condiciones norma:
les sirvan también de salida, aparte de las consideradas como de
emergencia a que se refiere al Artículo 87 de este Reglamento, -
deberán permitir el desalojo del local en un máximo de tres mino
tos, considerando las dimensiones indicadas en el Artículo 85 de
este propio ordenamiento.

En caso de instalarse barreras en los accesos para el-
control de los asistentes, éstas deberán contar con dispositivos
adecuados que permitan su abatimiento o eliminen de inmediato su
p
dentro
osición 

hacia
con el

afuera.
sime empuje de los espectadores, ejercido de -apl

ARTICULO 07.- SALIDAS DE EMERGENCIA.- Cuando la capacidad
de los hoteles, casas de huéspedes, hospitales, centros de reu-
nión, salas de espectáculos y espectáculos deportivos, sean supe
rior a cuarenta concurrentes o cuando el área de venta de loca:
les y centros comerciales s	 superior a mil metros cuadrados, -
deberán contarc 11 salida de

ea
 emergencia que cumpla con los si--

9Uientes requisitos :

Deberán existir en cada localidad o nivel del -
establecimiento

Serán en	 onúmero y dimensiones tales que sin cn
siderar las salidas de uso normal, permitan	 el-
desalojo del local en un máximo de tres minutos:

Tendrán salida directa a la vía pública, o la -
harán por medio de pasillos con anchura mínima-
igual a la de la suma de las circulaciones que-
desemboquen en ellos ; y

IV.	 Deberán estar perfectamente iluminados y en nin
gGn caso tendrán acceso o cruzarán a través de:
locales de servicio tales como cocinas, bodegas
y otros similares.

ARTICULO 88.- SEÑALAMIENTO., Las salidas de hoteles, ca-
sas de huéspedes, hospitales, centros de reunión, salas de especie
culos deportivos, locales y centros comerciales que requieran salí
das de emergencia de acuerdo con lo que establece el Artículo 87 -
de este Reglam, deberán señalarse letreros con los textos "Sa-
lidas de emergenci

ento
a" segGn el caso, y flechas y símbolos luminosos,

que indiquen la ubicación y dirección de las salidas. Los textos-
y figuras deberInser claramente visibles desde cualquier punto del
área a la que sirvan y estará iliminados en forma permanente, aun-
que se llegare a interrumpir el servicio eléctrico general.

ARTICULO 89.- PUERTAS,- Las puercas de codas las salidas
de hoteles, casas de huéspedes, hospitales, centros de reunión, sa
las de espectáculos, espectáculos deportivos, locales y centros co
marciales deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Siempre serán abatibles hacia el exterior sin que
sus hojas obstruyan pasillos, escaleras o banque-
tas;

•
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II.	 El claro que dejen libre las puertas al abatirse
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no será eninoen caso	 r que la anchura míni-
ma quo Sije

n
 el Artículo 85meno de este Reglamento;

Contarán con dispositivos que perndtan su apertu-
ra con el simple empuje de los concurrentes;

Cuandoconwniquen con escaler	 entre la puerta y
el peralte inmediato deberá babor un descanso en-
una longitud mínima de 1.20 M. 	 y

V.	 No habrá puertassimuladas ni se colocarán espe--
joh en las puertas.

CAPITULO V

PREVENCIONES CONTRA INCENDIOS

ARTICULO 90.- GENERALIDADES.- Las edificaciones deberán-
contar con las instalaciones y los equipes requeridos para preve--
nir y combatir  los incendios, y observar las medidas de seguridad-
establecidas en el presente Capítulo.

ARTICULO 91,- LA DIRECCION.- para cceder coda licen-
cia de construcción, requerirá de la aprobación

on
 del Departamenbed

de Bomberos, el cual tendrá la facultad de exigir en cualquier --
edificación las instalaciones o equipos especiales que juzgue ---
necesarios, sin perjuicio de lo establecido en el presente orde--
miento .

ARTICULO 92.-Los centros de reuniones 	 escuelas,hospi--
pitales,industrias, instalaciones o recreativas, 	 locales comercia
les, laboratorios donde s manejen productos químicos, así como 7'
edificios con altura mayor

e 
 de cinco niveles sobre el de la Ganglio

ta, deberán revalidar anualmente un dictámen de aprobación del De
parcamente de Bomberos relativo al funcionamiento del equipo e -7
instalación de seguridad. Los propietarios o responsables de di-
chos edificios estan obligados a llevar un registro de los resul-
tados de las pruebas, así como de las obras de mantenimiento que-
realice para el buen funcionamiento de dichos equipos y sistemas,
el cual exhibirán a solicitud del inspector de bomberos.

ARTICULO 93.- PREVENCIONES DE ACUERDO A LA ALTURA Y SU-
PERFICIE DE LAS EDIFICACIONES.- De auerdo a la acuerdo a la altu
re y superficie de las edificaciones,

c
 deberán respetarse las si-

guientes condiciones:

Las edificaciones de más de tres niveles, debe--
rán contar en cada piso con extinguidores contra
incendios del tipo adecuado, colocado en lugares
facilmente accesibles y con señalamientos que in
diquen su ubicación de tal manera que en acceso,
desde cualquier punto del edificio no se encuen-
tre a mayor distancia de 30.00 M.

II.	 Los edificios o conjuntos de edificios de un pre
dio con altura mayor de 15.00 M., así como los -
comprendidos en la fracción anterior,

s 
cuya super

ficie constituida en un solo cuerpo ea mayor de
4,000 M2„ deberán contar además con las siguien
ces instalaciones y equipo:

a) Ildrantes.- ro la cantidad, las especificado
nes y ubicaciones que fije el Cuerpo de Bomba
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b) Tanques o sistemas para almacenar agua, con -
capacidad mínima de 20,000 litros o una pro--
percibo de 15 litros por metro cuadrado de --
construcción. salvo los casos en que exista -
mayor riesgo. y cuya capacidad se determinará
de acuerdo al grado de éste. Podrá autorizar-
se el uso de esta agua para el servicio del-

edificio, siempre 	 y cuando la	 bomba eléc-

trica sea controlada y bombee hasta cualquier
nivel del mismo.

Dos bombas automáticas, una eléctrica con con
trol hidroneumático y otra con motor de com-
bustión interna, exclusivamente para surtir -
con la presión necesaria al sis coma de mangue
ras contra incendios.

Una red hidráulica para alimentar directa y -
exclusivamente las mangueras contra incendios,
dotada de toma sa de 64 Mm., de diámetro,
con rosca	 conestandar

iames
,	 válvulas de	 retor-

no en ambas ntradas, 7.5 cuerdas por
no

 cada --
25 Mm., copie movible y tapón macho. Se colo-
cará por lo menos una toma de este tipo en ca
da fachada y en su caso una a cada 90 M. que-
se ubicará al paño del límite del predio, a -
un metro de altura sobre la banqueta. Estarán
equipadas las válvulas con bombas de no retor

l
o de manera que el agua que se inyecte por -
a toma no dañe las iris ¡ilaciones del bombeo.

e) En cada piso se instalarán gabinetes con salí
das contra incendios- dotadas c	 conexionesr
para mangueras que cubra un área

on
 de 30 metros

de radio, y su separación no sea mayor de 60-
metros. Uno de los gabinetes estará lo más --
cercano posible a los cubos de las escaleras-
Y entradas.

fl Las mangueras deberán ser de 30 Am. de diáme-
tro, de material sintético, conectadas adecua
lamente a la toma y colocarse plegadas para -
facilitar su uso. Estarán provistas de chiflo
nes de niebla.

9) Válvulas de control y demás dispositivos, se-
colocarán en cada uno de los pisos. Además se
instalará una alarma local que se activará en
el comento de que actáen los rociadores de es
te tipo, supervisando periódicamente todos -r
los dispositivos de segiridad instalados para
su operación eficiente.

h) La tubería puede ser de cobre galvanizada con
diámetro no menores que los requeridos para -
la suficiente y correcta alimentación. En tu-
berías de cobre deberá usarse soldadura con -
el 95% de estaño y el 5% de antimonio.

1) Un mínimo de dos bombas con un caudal sur icien
te a la demanda, pudiendo conectarse simulta-r
neamente el sistema de rociadores y de hidran-
tes interiores. La instalación deberá tener --
siamesas, para que en caso de cualquier falla-
pueda ser alimentado el o los sistemas por me-
dio de máquinas extinguidores de incendios.

1) Planta eléctrica de emergencia.- Deberá contar
con una planta eléctrica equipada con arranque
automático y para que en un tiempo no mayor de
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60 segundos pueda establecer el servicio eléc-
trico. En caso de fallar podrá ser operada a -
control remoto desde	 la estación central de --
control, Deberá contar con suficiente combusci
ble para su funcionamiento de un mínimo de dos
horas fuerza, alumbrado, señalización y comu-
nicaciones deberán ser energizados en caso de-
emergencia y conscantente se harán simula---
cros y pruebas para su

em
buen funcionamiento.

ARTICULO 94.- EXTINGUIDORES.- Los excingoidores deberán-
ser revisados cada año, debiendo señalarse en los nasmos la fecha-
de la ultima revisión, la carga y la de su vencimiento.

Después de haberse usado un extinguidos, deberá ser re-
cargado de inmediato, y colocado de nuevo en su lugar.

El acceso a los extinguidores deberá mantenerse libre de
obstaculos y colocarse a una altura de 1.60 M.

ARTICULO 95.- MANGUERAS CONTRA INCENDIOS.- Las mangueras
contra incendios deberán estar debidamente plegadas y conectadas -
permanentemente a las tomas. Su presión deberá probarse por lo me-
nos 120 dfas, salvo indicación contraria del cuerpo de Bomberos. -
Después del uso o prueba deberán deberse cuidadosamente, escuirrir
se y secarse (preferiblemente en la sombra) y colocarse nuevamente
en los respectivos gabinetes.

ARTICULO 96,- SISTEMA HIDRAULICO.- Deberá vigilarse goc-
en todos los sistemas de tuberías contra Incendio la presión Peque
rida se mantenga en forma ininterrumpida.

ARTICULO 97.- PRUEBAS DE EQUIPO DE BOMBEO.- Los equipos-
de bombeo deberán probarse por lo menos semanalmente, bajo las con
diciones de presión normal por un mínimo s 	tres minutos, utilizan
do para ello los dispositivos necesarios para no desperdiciar el -
agua.

ARTICULO 98.- PRESION DE AGUA Y PRUEBAS DE MANGUERAS.-La

Presión del agua en la red contra incendio, deberá mantenerse en
n
-

tre 3,5 y 5.0 Kg/cm2, probándose e 	 men prir término simulcáneame
te las dos tomas de nmngnera más altas y a continuación las dos -
más alejadas de abastecimiento, manteniendo todo el tiempo las —
válvulas completamente abiertas, por lo menos, durante tres mina-

Estas pruebas deberán hacerse por lo menos cada 120 ---
días y se harán con manómetros y dispositivos que Impidan el des-
perdicio del agua.

ARTICULO 99,- SISTEMAS DE ALARMA,- Todas las constru---
cciones dedicadas al servicio público,	 tales como oficinas, hote-
les, etc., y al igual que en almacenes y algunas industrias y co-
mercios deberán de contar, con sistemas de alarma a base de detec
to pes de combustión, centralizados a tableros con señalización vi
sual y sonora, o ubicados estratégicamente en lugares donde haya-
personal constantemente,

Los componentes de este sistema serán debidamente loca-
lizados y de acuerdo a las especificaciones proporcionadas por el
Cuerpo de Bomberos, quienes deberán probar todo sistema al ser --
terminado en su instalación y periódicamente se harán pruebas de-
so buen funcionamiento.

ARTICULO 100.- PREVENCIONES PARA INSTALACIONES INDUS-
TRIALES.- Todos los edificios destinados paro uso industrial y so
bre todo aquellos donde exista mayorriesgo, deberán ubicarse t°-
das las instalaciones eléctricas, co lineas de alta tensión y -
sus dispositivos, lo más alejado posi

om
ble para que pueda actuar en

caso deemergencia la brigada industrial contra incendios, mien--
tras llegan los bomberos a atender emergencia.
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•
ARTICULO 101.- PROTECCION A ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE-

ACERO,- Los elementos estructurales de acero en edificios de más-
de cinco niveles deberán protegerse por medio de recubrimientos a
prueba de fuego.

En los niveles destinados a estacionamiento será necesa
rio colocar protecciones a estos recubrimientos para evitar que -
sean dañados por los vehículos.

ARTICULO 102.- PROTECCION A ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE-
MADERA.- Los elementos estructurales de madera se protegerán por-
medio de retardantes al fuego, o de recubrimientos de asbesto o -
de materiales similares de no menos de 6 Mm. de espesor.

Además, cuando estos elementos se localicen cerca de --
instalaciones sujetas a altas temperaturas, tales como tiros de -
chimenea, campana de excreción o duetos que puedan conducir gases
a más de 80°C, deberán distar de los mismos un mínimo de 60 eres .

En el espacio comprendido entre los elementos estructu-
rales y dichas instalaciones, deberá permitirse la cinculación --
del aíre para evitar temperaturas superiores de 80°C.

ARTICULO 103.- RAMPAS Y ESCALERAS.- Las escaleras y ram
pes de edificios que no sean unifamiliares, deberán construirse-
con materiales incombustibles,

ARTICULO 104.- PUERTAS.- En las edificaciones no unife-
milialvs, las puertas de acceso a escaleras o salidas generales ,
se construirán con materiales a prueba de fuego, En ningún caso -
s ancho libre será inferior de 0.90 M., n1 su altura menor de --
2,

u
 05 M, Estas puertas abatirán hacia afuera en el sentido de la -

circulación de salida; al abrirse no deberán obstruir las circula
ciones ni los descansos de rampas ni escaleras, y deberán contar-
con un dispositivo automático para cerrarlas.

ARTICULO 105.- ELEVADORES Y MONTACARGAS.- Los cubos de
elevadores y montacargas estarán constituidos con materiales in-
combustibles.

ARTICULO 106,- DUCTOS E INSTALACIONES.- Los duetos para
instalaciones excepto los de retorno de aire acondicionado, se --
prolongarán sobre la azotea más alta a que tenga acceso.

ARTICULO 107.- TIROS O TOLVAS.- Los tiros o tolvas para
conducción de materiales diversos, ropa, desperdicios y basura, -
se prolongarán y ventilarán hacia el exterior. Sus compuertas o -
buzones deberán ser capaces de evitar el paso de fuego o humo de
un piso a otro del edificio y se construirán con materiales a ---
prueba de fuego.

Los depósitos de basura- papel, trapes o ropa, ropería-
de hoteles, hospitales, etc., estarán protegidos por medio de as-
persores de agua contra incendio, exceptuándose los depósitos só-
lidos, líquidos o gases combustibles para cuyo caso el H. Cuerpo-
de Bomberos determinará lo conducente.

ARTICULO 108.- CAMPANAS.- Las campanas de estufas o fo-
gones excepto en viviendas unifamiliares, estarán protegidas por
medio de filtros de grasa entre la boca de una campana y su 	
unión con la chimenea, y por sistemas contra incendios y opera-
ción automática o manual,

ARTICULO 109.- PAVIMENTOS.- En los pavimentos de las --
áreas de circulación generales de edificios, se ampliarán única-
mente materiales a prueba de fuego,
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ARTICULO 110,- PREVENCIONES EN ESTACIONAMIENTOS,- Los -
edificios e inmuebles destinados a estacionandentos de vehículos-
deberán contar,	 además de los protecciones señaladas en este capi
Culo, con areneros de 200 litros de capacidad colocados cada 10 -
M. en lugures accesibles con señalamientos que indiquen su ubica
ción. Cada arenero deberá estar equipado con una pala.

No se permitirá el uso demateriales combustibles en --
ninguna construcción o insialAción de los estacionamientos.

ARTICULO 111.- CASOS NO PREVISTOS.- Los casos no previs
los en este Capítulo, quedarán sujetos a las disposiciones que al
afecto dicte el H. Cuerpo de Bomberos, LA DIRECCION y el Comité.

CAPITULO VI

INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS

ARTICULO 112.- GENERALES,- Las instalaciones hidráuli—
cas y sanitarias de las construcciones y predios en uso deberán -
cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley de Agua Poca
ble y Alcantarillado del Estado, sus reglamentos, el presente oír
denamiento y con los requerimientos que se señalen para cada caso
especifico.

ARTICULO 113.- ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE.- Las edi
ficaciones deberán estar previstas de instalaciones de agua pote::
ble para abastecer los mueblessanitarios y satisfacer la demánda
mínima necesaria. Cuando se instalen tinacos éstos deberán ser de
tal forma que se evite la sedimentación de ellos.

La capacidad de los depósitos se estimará de la siguien
te manera

En el caso de edificios destinados a habitación,-
ciento cincuenta litros por cada habitante;

En los centros de reunión y salas de espectáculos,
seis litros por asistente o espectador; y

En los edificios para espectáculos deportivos, dos
litros por espectador.

ARTICULO 114,- DESACUES Y FOSAS SEPTICAS,- Las edifica-
ciones y los predios deberán estar provistos de instalaciones que
garanticen el drenaje eficiente de aguas negras y pluviales suje-
tándose a las siguientes reglas:

I,	 Los techos, balcones, voladizos, terrezas, nmrque
sinas y en general cualquier saliente del límite-
del predio, deberán drenarse de manera que se evi
te la caída o escurrindento libre del agua, direc
tamente sobre la vía pública o predios vecinos.

II.	 Los patios, estacionamientos y jardines deberán -
contar con las pendientes o instalaciones necesa-
rias para que el escurrimiento de las aguas plu--
viales se haga directamente hacia la vía pública-

_	 y no drenarse a través de los colectores o albana
les de la red municipal.

III	 De no existir servicio público de albañales, las-
aguas negras deberán conducirse a una fosa sépti-
ca de la capacidad adecuada cuya salida escé co—

taca o un campa de filtración o a un pozo de -
absorción. Las aguas de lluvia, las aguas jabono-
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sas y las de limpieza se conducirán por tuberías-
independientes de las de aguas negras al.campo de
filtración o al pozo de absorción.

CAPITULO VII

INSTALACIONES ELECTRICAS, MECAN/CAS Y ESPECIALES.

ARTICULO 115.- NORMAS PARA LAS INSTALACIONES.- Sólo po-
drán construirse las instalaciones mecánicas, eléctricas, de ven-
tilación, aire acondicionado, neumáticas, gas, de seguridad y si-
milares que estén proyectadas de conformidad con las normas esta-
blecidas por la Secretaria de Industria y Comercio, la Secretaria
de Salubridad y Asistencia, y la Secretaria del Trabajo y Previ-
sión Social, y acordes con las demás disposiciones legales vigen-
tes. El propietario estará obligado a conservarlas en condiciones
de proporcionar permanentemente servicio seguro y eficiente.

ARTICULO 116.- NIVELES DE ILUMINACION.- Los edificios -
e instalaciones deberán estar dotados de los dispositivos para --
proporcionar las siguientes niveles mínimo de iluminación en lu -
ces lumenS;

1.	 Edificios para habitación ;

Circulaciones 	

II.	 Edificios para comercios y oficinas:

3Q Lumens

Circulaciones 	 30 Lumens

Vestíbulos 	 125 Lumens

Oficinas 	 300 Lumens

Comercios 	 300 Lumens

Sanitarios 	 75 Lumens

Elevadores 	 100 Lumens

Edificios para la educación :

Circul 	 100 Lumens

Salones de Clases 	 150 Lumens

salones de Dibujo 	

Salones de Costura, iluminación loca

300 Lumens

lazada 	  300 Lumens

Sanitarios	 	 74 Lumens

Instalaciones Deportivas:

Circulaciones 	 100 Lumens

Sanitarios 	 75 Lumens

Baños
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circulaciones 	  100 Lumens

Baños y Sanitarios 	  100 Lumens

VI.	 Hospitales :

Circulaciones 	  100 Lumens

Salas de espera 	  135 Lumens

Salas de encamado 	  60 Lumens

Consultorios y salas de curación 	  300 Lumens

Emergencia en consultorio y salas de cu
ración 	 — 300 Lumens

Sanitarios 	  75 Lumens

VII,

	

	 Inmuebles para establecimiento de hospedaje y casa
habitación t

Habitaciones 	  60 Lumene

Circulaciones 	  100 Lumens

Sanitarios 	  75 Lumens

Industrias :

Circulaciones 	  100 Lumens

Areas de Trabajo 	  300 Lumens

Sanitarios 	  75 Lumens

Comedores 	  150 LuTens

Salas de espectáculos :

Circulaciones 	  100 Lumens

Vestíbulos 	  150 Lumens

"'Balas de descanso 	  50 Lumens

Salas durante la función 	 	 1 Lumens

Salas durante los intermedios 	  50 Lumens

Indicadores de emergenCia en las circu-
laciones y en los sanitarios 	  30 Lumens

Sanitarios 	  75 Lumens

Centros de reunión :

Circulaciones 	  100 Lumens

Cabarets 	  30 Lumens

Restaurantes 	  50 Luméns

Cocinas 	  200 Lumnes

Sanitarios 	  75 Lumens

Emergencias en la Sala 	  75 Lumens

Indicadores de emergencia en las cir
culaciones v en los sanitarios 	 —	 30 Lumens
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xI,	 Edificios para espectáculos deportivos :

Circulaciones 	  100 Lumens

Indilialures de c ergencia e
alones y sanitarios 	

sanitarios 	  7S Lumens

mil.	 Templos

Altar y retablos 	  100 Lumens

Nave principal 	  100 Lwaens

sanitarios 	  75 tapaos

xiiI.	 Estacionamientos:

Entrada 	  150 Lumens

Espacio para circulación 	  75 Lumens

Espacio para estacionamiento 	  30 Lumens

Sanitarios 	  75 Lumens

sof	 Ferias y aparatos mecánicos

Circulaciones 	  100 Lumens

Sanitarios 	  75 Lumens

Para otros tipos de locales o actividades se deben con-
siderar las disposiciones que mar 	 el Reglamento de Obras Eléc--
trinas, así como las que emanen de

ca 
otros ordenamientos legales vi

gentes.

Para evitar el deslumbramiento por exceso de ilumina—
ción, no existirán zonas iluminadas contra fondos obscuros y en -
los locales se tendrá una iluminación general cuyo contraste con-
el campo visual no sea mayor de tres a uno.

No se autorizará que se utilicen lámparas de vapor de -
nwrcurio, cuarzo o reflectores de luz incandenscente, en techos -
bajos o salas de dimensiones largas o con paredes brillantes.

El brillo permitido en zonas de trabajo severo y prolon
gado, n excederá de 0,25 lamberts; 	 para lámparas c011 fisión	 de -
línea di

o
 recta, el brillo no será superior a 0.5 lamberts.

ARTICULO 117.- INSTALACIONES ELECTRECAS DE EMERGENCIA.-
Los edifics destinados a hospitales, salas de espectáculos,io	 cen
cros de reunión o espectáculos deportivos, que cuenten con llemi7
nación artificial, deberán estar dotados con sistemas de ilumina-
ción de emergencia, con encendido automático y con capacidad sufi
ciente para iluminar pasillos, salidas,	 vestíbulos, sanitarios, -
salas de concurrentes y de curaciones y letreros 	 indicadores	 en -
este Reglamento. Estos sistemas deberán probarse por lo menos se-
manalmente, y el propietario llevará un litro donde registrará --
los resultados de estas pruebas y los exhibirá a 1A DIRECCION --
cuando así lo	 solicite.

Estas instalaciones cumplirán también con las disposi—
ciones legales reglamentarias y administrativas vigentes sobre la
materia.

ARTICULO 118.- VENTILACLON ARTIFICIAL
ciones que no cumplan con las características de ventilación natu
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mal señaladas en este Reglamento, deberán contar con ventilación-
artificial con capacidad suficiente para renovar, por lo menos --
diez veces el volúmen de aire por hora.

Los dormitorios deberán cumplir con los requisitos mfni
mo de ventilación natural establecidos en el Artículo 77 de este-
reglamento.

ARTICULO 119,- ELEVADORES Y DISPOSITIVOS PARA TRANSPOR-
TACIÓN VERTICAL,

Se considerarán equipos y dispositivos para --
transportación vertical los elevadores para pa-

sajeros, los elevadores para carga las escaleras
eléctricas y otros similares, los que deberán --
cumplir los siguientes requisitos, incluyendo --
sus elementos de sujeción, enclaje y sustenta--
jión.

Se deberá indicar claramente la carga útil má
xima del elevador por medio de un aviso den-r
tro de la cabina. No se permitirá exceder es-
ta carga, excepto para el caso del ensayo pre
vio a su funcionamiento normal, el cual se --
efectuará con una carga al doble de la carga-
Gtil citada.

Los cables y los elementos mecánicos deberán-
tener la resistencia necesaria para soportar-
el doble de la carga Gtil de operación/ y

c) Los propietarios estarán obligados a propor-
cionar el s	 adecuado para la conserva-
ción, y buen

ervicio
funcionamiento, debiendo efec---

tuarse revisiones periódicas.

II.

	

	 ELEVADORES PARA PASAJEROS.- Cuando la altura del
nivel del piso superior de un inmueble, sea me--
yor de 13 m., y menor de 24 14„ contados a par--
tir del nivel inferior se requerirá instalar, --
cuando menos un elevador y cuando dicha altura -
exceda de 24 M., el número mínimo de elevadores-
será de dos.

No se tomará e cuenta para estas alturas los --
niveles de esta

n
 cionamiento cuando se encuentren-

en sótanos y los cuartos de servicio de ubicados
en el nivel superior.

En todos los casos en que se requieran elevado--
res, el [ley/aro , la capacidad y velocidad de és--
tos quedarán consignados en una memoria de cálcu
lo y de tráfico de elevadores que, elaborada poi.
un Ingeniero mecánico o Mecánico Electricista, -
Director Responsable de Obra, deberá axa
la solicitud de licencia de construcción

ne
 del

rse
 edi

ficto.

Dicha memoria deberá prepararse de acuerdo a las
siguientes bases:

La capacidad den anejo del o de los elevado--
res en un período de 5 minutos, debe ser ---
igual o mayor al 10% de la población del edi-
ficio; y

El tiempo de espera por parte de los pasajeros
en los vestíbulos no debe exceder de 150 segun
dos.

En edificios para habitación, la población se es-
tablecerá considerando 1.85 personas por recámara.

Pub
lic

ac
ión

ele
ctr

ón
ica

 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



JUEVES 3 DE MAYO DE 1990 SECC.I 	 BOLETIN OFICIALVAGINA 44

En los edificios de oficinas, la población se es-
tablecerá considerando una densidad de una perso-
na por cada 10 M2., de área rentable.

En edificios de hoteles, la población se estable-
cerá considerando una densidad de 1.5 personas --
por cuarto de huéspedes tomando en cuenta, además
la aportación de bares, clubes nocturnos, salas -
de conferencias Y sanitarios.

En edificios para hospitales, la población se es-
tablecerá considerando 2 personas por cama.

Toda edificación destinada a hospital con dos o -
mls niveles considerados a partir del nivel de la
acera, deberá contar con seo de elevadores -
de pasajeros especiales para

rvici
hospitales.

ELEVADORES DE CARGA.- Para carga normal, la carga
de régimen, debe basarse en un mínimo de 250 Kgs.
de carga útil por cada metro cuadrado de área ne-
ta interior de la plataforma.

ESCALERAS ELECTRICAS.- Las escaleras eléctricas -
pueden tener ángulos de inclinación hasta de 35°-
y La velocidad de viaje puede ser de 0.30 M/seg .
hasta 0.60 M/seg.

Los cálculos de las capacidades se harán de ----
)

acuerdo a la siguiente tabla

ANCHO ENTRE	 PERSONAS POR
-PASAMANOS	 ESCALON	 VELOCIDAD

0.81 M.	 1.25 0.30 M/seg.	 0.60 N/seg.
500 personas/	 6700 personas/
hora .	 hora .

1.12 M.	 1.80 2200 personas/
hora .

9700 personas/
hora.

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD,, Los elevadores y los -
dispositivos para transportación vertical contarán
con los elementos de seguridad para proporcionar -
el máximo de protección al transporte de pasajeros
y de carga.

ARTICULO 120.- CALDERAS, CALENTONES Y SIMILARES.- Las -
instalaciones de calderas, calentones y aparatos similares, así -
tomo la de sus accesorios se harán de manera que no causen moles-
tias, contaminen el ambiente ni pongan en peligro a las personas.

Deberán sujetarse a las disposiciones legales y adminis
trativas aplicables,

ARTICULO 121.- PREPARACION PARA RED TELEFONICA.- Debe-
rán construirse registros, duetos y pthparaciones para instalacio
nes telefónicas en los edificios con más de tres departamentos; -
en comercios u oficinas con área superior a 300 M2., en indus----
trías y bodegas con más de 500 M2., y en casas de huéspedes, bote
les y hospitales,

CAPITULO VIII

VISIBILIDAD EN ESPECTACULOS -
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ARTICULO 122,- GENERALIDADES.- Los locales destinados a
salas de espectáculos o a la celebración de espectáculos deporti-
vos, deberán construirse en tal forma que todos los espectadores-
cuenten con la visibilidad adecuada, de modo que puedan apreciar-
la totalidad del área en que se desarrolle el evento.

•
ARTICULO 123.- CALCULO DE LA ISOPTICA.- La visibilidad-

se calculará mediante el trazo de isópticas, a partir de una cona
tante K equivalente a la diferencia de niveles, comprendida anta
los ojos de una persona y la parte superior de la cabeza del !aspes
tador que se encuentre en la fila inmediata inferior, esta consten
te tendrá un valor mínimo de doce centímetros.

Podrá optarse por cualquier método de trazo, siempre y -
cuandose demuestre que la visibilidad obtenida cumpla con el re—
quisito mencionado en el párrafo anterior y en el Articulo siguien
te.

Para calcular el nivel de piso de cada fila de espectado
res, se consideraré que la distancia entre loe ojos y el piso, es-
de un metro diez centímetros para los espectadores sentados, y de-
un metro cincuenta centímetros para los espectadores de pie.

ARTICULO 124.- CALCULO DE ISOPTICAS EN TEATROS Y ESPEC
TACULOS .- Para el cálculo de teatros, en espectáculos deporta--

s y en cualquier, local en que el evento se desarrolle sobre un
plano horizontal, deberá preverse que el nivel de los ojos de --
los espectadores no podrá ser inferior en ninguna fila, al del -
plano en que se desarrolle el espectáculo, y el trazo de la Sede
tica deberá hacerse a partir del punto extremo del proscenio, --
cancha, limite más cercano a los espectadores, o del punto cuya-
observación sea más desfavorable.

ARTICULO 125.- CALCULO DE ISOPTICAS EN CINES.- En los
locales destinados a exhibiciones cinematográficas, el ángulo --
vertical formado por la visual del espectador y una línea normal
a la pantalla en el centro de la misma, no deberá exceder de 30°.

El trazo de la isóptica deberá hacerse a partir del --
extremo inferior de la pantalla.

ARTICULO 126.- DATOS QUE DEBEPA CONTENER EL PROYECTO.-
Deberán anexarse al proyecto los planos de las iskoticas y los -
cuadros de cálculo correspondiente que deberán incluir:

La ubicación o nivel del punto base, o de los pun-
tos más desfavorables para el cálculo de la visibi-
lidad, la distancia en planta entre éstos y la pri-
mera fila de espectadores, y la distancias entre ca
da fila sucesiva;

Los niveles de los ojos de los espectadores en cada
fila con respecto al punto base del cálculo;

C) Los niveles de piso correspondientes a cada fila de
con aproximación de medio centímetro,

	

:slarirlIttrila	
ro

facilitar la construcción de los ~Os( y,

DI La magnitud de la constante K empleada.

ARTICULO 127.- TRAZO DE LA ISOPTICA MEDIANTE PROCEDI-
MIENTO MATENATIC0.- Pare la obtención del trazo de la isóptica-
por medios matemáticos, deberá aplicarse la siguiente fórmula:

h' v d'	 (h ♦ k) 

En la cual h' es igual a la altura de los ojos de los
espectadores en cada fila sucesiva, con respecto al -
punto base para el trazo.
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d' es igual a la distancia horizontal de los mismos --
espectadores al punto base para el trazo;

h' es igual a la altura do /os ojos de los espectado-
res de la fila anterior a la que se calcula con respec
to al punto base para el trazo.

K es la constante que se indica en el Artículo 123 de-
este Reglamento; y

d es igual a la distancia horizontal al punto base pa
ra el trazo, de los espectadores ubicados en la fila-
anterior a la que se cálcula.

El trazo de los niveles de piso se h rá omo se indi-
ca en el Artículo 123 de este ordenamiento.

CAPITULO IX

EDIFICIOS PAPA HABITACION

ARTICULO 128.- PIEZAS HABITABLES Y NO HABITABLES.- Pa
ra los efectos de este Reglamento, se considerarán piezas habir
tables los locales que se destinen a salas, estancias, comedo-
res, dormitorios, alcobas, despachos y oficinas, y no habita---
bles las destinadas a cocinas, cuartos de baño, lavaderos, cuas
tos de plancha y otros similares.

En los planos deberá indicarse con precisión el destf
no de cada local, el que deberá ser congruente con su ubicaciS,
funcionamiento y dimensiones.

ARTICULO 129.- DIMENSIONES MINImAS.- Las piezas habita
bles tendrán cuando menos una superficie útil de seis metros coj
drados, y la dimensión mínima de uno de sus Lados será, de los r
metros libre, sin embargo, en cada casa, vivienda o departamento,
deberá existir por lo m	 una recámara con dimensión libre mí-
nima de dos metros setanta

enos
 centímetros por lado.

La altura libre interior como mínimo será de 2.40 M.

ARTICULO 130.- VIVIENDA MINIMA.-Podrá otorgarse licen-
cia de construcción a las viviendas que tengan, como mínimouna
pieza habitable con sus servicios completos de cocina y baño.

ARTICULO 131.- ESCALERAS.- Las escaleras de edificios-
multifaeiliares deberán cumplir los requisitos del Artículo 82 -
de este Reglamento y su número se calculará de modo que cada una
dé servicio a veinte viviendas como máximo en cada piso.

ARTICULO 132.- SERVICIOS SANITARIOS EN VIVIENDAS.- Ca-
da vivienda de un edificio deberá contar con sus propios servi—
cios sanitarios, que constarán por lo menos de tina o regadera ,
lavado excusado, lavadero de ropa y fregadero.

En las viviendas destinadas al servicio de huéspedes ,
deberá de existir por cada cinco habitaciones que no tengan en -
ese piso sus servicios privados completos, dos locales de servi-
cio sanitario por piso, uno destinado al servicio de hombres y -
otro al de mujeres. El local para hombres tendrá un excusado, un
lavado y una regadera c	 agua caliente y fría y un mingitorio;
el local de mujeres contaráá con dos excusados, un lavado y una-
regadera con agua caliente y fría.
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CAPITULO X

EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICINAS

ARTICULO 133.- EDIFICIOS PARA COMERCIOS Y OFICINAS.--
Los edificios destinados a centros comerciales que formen parte-
de edificios de uso mixto, así como los edificios para ofician,
deberán cumplir con las disposiciones contenidas en este capítu-
lo además de las que se fijen en los capítulos I al VII del Títu
lo IV del presente Reglamento.

ARTICULO 134.- CRISTALES Y ESPEJOS.- En comercios y --
oficinas los cristales y espejos de gran magnitud, cuyo extremo-
inferior quede amenos de 0.50 M., del nivel del piso colocado-
en los lugares en que tenga acceso el público, deberán señalarse
o protegerse adecuadamente para evitar accidentes.

No deberán existir espejos que por sus dimensiones o -
ubicación puedan causar confusión en cuanto a la forma o al tanta
ño del local.

ARTICULO 135,- SERVICIOS SANITARIOS,- Los edificios para
comercios de más de 1000 m2., y los edificios para oficinas, debe
rán tener servicios sanitarios para empleados y para el público,-
debiendo estar separados los destinados a hombres y los destina-
dos a mujeres, y ubicados de tal forma que no sea necesario subir
o bajar más de un nivel para tener acceso e cualquiera de ellos.

Por los primeros cuatrocientos metros cuadrados de la su

u
erficie construida, se instalarán un excusado, un mingitorio y -
n lavado para hombres, y por los primeros trescientos metros cua

drados, un excusado y un lavado para mujeres. Por cada mil metros
cuadrados excedentes de esta superficie, se instalarán dos mingi-
torios, un excusado y un lavado para hombres y des excusados y un
lavado para mujeres, Asimismo se deberá contar con a instale--
cien especial para minusválidos en cada uno de ellos.

un

En las áreas de oficina cuya función sea dar servicio al
público, se deberá disponer disponer del doble del número de mue-
bles que se señala en el parrafo anterior.

ARTICULO 136.-CIRCULACIONES HORIZONTALES EN COMERCIOS.--
Las circulaciones para el uso del público entre mostradores oen-
tre muebles para la exhibición y venta de artículos en locales co
merciales o en edificios destinados a comercios, tendrá un minino
de 1.20 m, de ancho y se mantendrán libres de obstrucciones.

ARTICULO 137,- SERVICIOS MEDICOS DE EMERGENCIA EN COMER-
CIOS.- Todo comercio con área de ventas de más de 1000 M2, y todo
centro comercial deberá tener un local destinado a servicio médi-
co de emergencia, dotado del equipo e instrumental necesario.

CAPITULO XI

EDIFICIOS PARA LA EDUCACION

ARTICULO 138.- SUPERFICIES MINIMAS.- Los edificios desti
nades a primera y segunda enseñanza deberán contar con las supera
cies mínimas siguientes

La superficie total del predio será a razón de
2.50 M2. por alumno.

II. La superficie de las aulas se calculará a razón de-
de 1 M2. por alumno, y ;
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III
	

La superficie de esparcimiento será de 0.60 m2. -
por alumno en jardines de niños y de 1.25 m2. por
alumno en primarias y secundarias, la cual deberá
tener los jardines o pisos nivelados y drenados -
adecuadamente.

ARTICULO 139.- AULAS.- Todas las escuelas deberán tener
aulas de forma y características tales, que p ./remitan a todos los-
alumnos tener una visibilidad adecuada del área donde se imparta
la enselanza.

La altura mínima interior será de 2.90 M

ARTICULO 140.- PUERTAS.- Las puertas de las aulas y sa-
lones de reunión deberán cumplir con lo establecido en el Capítu-
lo IV del presente Título.

ARTICULO 141.- ESCALERAS.- Las escaleras de los edifi--
Cies para la educación deberán cubrir los requisitos que fija. el-
Artículo 82 de este Reglamento. Su anchura mínima será de 1.20m.,
cuando den servicio hasta 350 alumnos, debiendo incrementarse es-
te ancho a razón de 0.60 m., per cada ciento ochenta alumnos más,
pero en ningún caso podrá tener una anchura mayar de 2.40 M. Cuan
do se deba sar servicio a mayor /remero de personas, deberá a-
tarse el número de escalerms según la proporción antes descrita.

umen

El número de alumnos se .calculará de acuerdo a la capa-
cidad de las aulas a las que den servicio las escaleras.

ARTICULO 142.- DORMITORIOS.- La capacidad de dormito--
rica en edificios para la educación, se calculará a razón de 10 -
M2. por cada cama individual como mínima.

ARTICULO 143 - VENTILACION.- La ventilación de los edi-
ficios escolares deberá ajustarse a lo que especifica el Artículo
78 de este Reglamento.

Los dormitorios deberán adicionalmente contar con un --
área de ventilación libre permanente de cuando menos 0.02 M2.,por
cada metro cuadrado de superficie del piso.

ARTICULO 144.- PATIO PARA ILUMINACION DE LAS AULAS.- En
edificios escolares, la dimensión mínima de los patios que sirvan
para dar ventilación e iluminación a las aulas, será igual a la -
mitad de la altura de los parámetros que los limiten pero no me-
nor de tres metros.

ARTICULO 145.- SERVICIOS SANITARIOS.- Las escaleras -
contarán con servicios sanitarios separados para hombres y muje-
res. Estos servicios se calcularán de tal manera que en escuelas
primarias, como mínimo existan un excusado. y un mingitorio por -
cada 30 alumnos y un excusado por cada 20 alumanas; en ambos ser
vicios un lavado por cada sesenta educandos. En escuelas de se-r
qunda enseñanza y preparatoria un excusado y un migitorio por ca
da 50 alumnos y un excusado por cada 70 alumanas; en ambos servt
cios un lavado por cada 100 educandos.

Las escuelas tendrán un babero por cada 100 alwnnos, -
alimentando directamente de la red pública.

La concentración máxima de los muebles para los servi-
cios sanitarios deberá estar en la planta baja.

Los dormitorios contarán,en cada piso con un servicio

mí	
de acuerdo con el número de canms, debiendo tener con

mínimo cuando sean para hombres, un eXCisado por cada 20 educan-
dos, un migitorio por cada 30, un lavado por cada 10, una regede
ra con agua caliente y fría por cada 10 y un bebedero por cada -
50, alimentando directamente de la red pública.

ARTICULO 146.- LOCAL PRA SERVICIO MEDICO.- Cada escue-
la deberá tener un local destinado para servicio módico de emer-
gencia, dotado del equipo necesario para los primeros auxilios.
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CAPITULO XII

EDIFICIOS PARA dOSPITALEE

ARTICULO 147.- GENERALIDADES.- Sin perjuicio de lo es-
tablecido por las disposiciones legales federales o estatales, -
los edificios para hospitales deberán cumplir con las disposicio
res señaladas en el presente capítulo.

ARTICULO 148.- DIMENSIONES DE LOS CUARTOS.- Las dimen-
siones mínimas en planta de cuartos para enfermos serán de 2.70
M. libres y la altura libre de 2.40 M.

En todo caso, los cuartos para los enfermos individua-
les o generales tendrán las dimensiones suficientes para permitir
libremente los movimientos de las camillas.

ARTICULO 149.- PUERTAS .- Las puertas en loa hospitales
se ajustarán a los requisitos que establece el capítulo IV, Títu-
lo IV de este Reglamento. Las de acceso a los cuartos para enfer-
mos tendrán un ancho mínimo de 1.20 M „ y las de la sala de emer-
gencia y quirófanos será de doble acción con ancho mínimo de 1.20
M . , cada hoja.

ARTICULO 150.- PASILLOS.- Los pasillos de accesos, a --
cuartos de enfermos, quirófanos y similares, así como todos aque-
llos por los que circulen camillas, tendrán una anchura libre mí-
nima de 2.00 M., independientemente de que se cumplan los requisi
tos del Artículo 81 de este Reglamento,

CAPITULO XIII

CENTROS DE REUNION

ARTICULO 151.- GENERALIDADES.- Se considerarán centros-
de reunión los edificios o locales que se destinen a cafetería, -
restaurantes,	 centros nocturnos, bares salones de fiesta y simila
res, los que deberán cumplir con lo establecido en el presente crl
pítulo,

ARTICULO 152.- CUPO.- El cupo de los centros de reunión
se calculará a razón de un metro cuadrado por persona,

Si en ellos hubiere pista de baile ésta deberá tener --
una superficie mínima de veinte decímetros cuadrados por persona,
de acuerdo con el cupo total, la cual será independiente del área
por concurrente, especificada en el párrafo anterior.

ARTICULO 153.- AISLAMIENTOS ACUSTICOS.- Los escenarios,
vestidores, bodegas, talleres, cuartos de máquinas y casetas de-
proyección de los centros de reunión, deberán aislarse del áréa -
destinada a los concurrentes y de las áreas adyacentes mediante -
elementos o materiales que impidan la transmisión del ruido o de-
las vibraciones.

ARTICULO 154.- SERVICIOS SANITARIOS.- En los centros de
reunión donde la capacidad del local sea menor de 60 concurrentes,eu
se deberá proporcionar como mínimo en los servicios sanitarios pa
ra hombres	 excusado, un mingitorio y un lavado; Y para mujeres,un
un excusado y un lavado.

Cuando los locales presten servicio a más de 60 concu-
rrentes, el número de muebles s incrementará con respecto a lo-
señalado en el párrafo anterior.

e
 En el departamento para hombres

con un excusado y un mingitorio por cada 60 concurrentes y en el
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departamento para mujeres, c	 un excusado; y para ambos depar-
tamentos, con un lavado por cadaada cuatro excusados.

Estos centros de reunión tendrán además servicios sa-
nitarios suficientes para empleados y actores, en locales sepa-
rados de los destinados a uso del público.

CAPITULO XIV

SALAS DE ESPECTACULOS

ARTICULO 155,- GENERALIDADES.- Se considerán sala de -
espectáculos los edificios o locales que se destinen a teatro ,
cinematógrafos, salas de conciertos, salas de conferencias, au-
ditorios y cualquier otro con usos semejantes, los que deberán-
cumplir con lo establecido en el presente capítulo.

ARTICULO 156.- ALTURA LIBRE.- La altura mínima libre -
en cualquier punto de una sala de espectáculos será de 3.00 M.

El volumen mínimo de sala se calculará a razón de ----
2.5 M3„ por espectador o asistente,

ARTICULO 157.- BUTACAS.- En las salas de espectáculos-
solo se permitirá la instalación de butacas.- La anchura mínima
de las butacas será de cincuenta y cinco centímetros y la día--
distancia mínima entre sus respaldos, de ochenta y cinco centí-
metros; deberá quedar un espacio libre mínimo de 40 centímetros
entre el frente de un asiento y el respaldo del próximo. La co-
locación de las butacas será en forma tal que cumpla con las --
condiciones de visibilidad para los espectadores que se fijan -
en el capítulo VIII de este titulo. Se ordenará el retiro de bu
tacas de las zonas de visibilidad defectosa.

Las butacas deberán estar fijas en el piso, con excep-
ción de las que se entren en los faltos y plateas.

Los asientos serán plegadizos o menos que la distancia
entre los respaldos de dos filas consecutivas sea mayor de 1.20
Metros.

Las filas que desemboquen a dos pasillos no podrán te-
ner más de catorce butacas y las que desemboquen a uso solo, no
más de siete.

En el caso de cines, la distancia desde cualquier buta
ca al punto más cercano de la pantalla será la mitad de la di-
mensión mayor de ésta. pero en ningún caso menor de siete me--
n'OS.

ARTICULO 158,- PASILLOS INTERIORES.- La anchura libre-
mínima de los pasillos longitudinales con asientos en ambos la--
dos, deberá ser de un metro veinte centímetros, cuando existan -
asientos en un solo lado, ésta será de noventa centímetros.

Solo se permitirán pasillos transversales. además del-
pasillo central o de distribución, cuando aquellos conduzcan di-
rectamente a las puertas de salida, debiendo tener un ancho no -
menor a la suma del ancho reglamentario de los pasillos que con-
curran a ellos, hasta la puerta más próxima.

En los muros de los pasillos no se permitirán salien-
tes auna altura menor de tres metros, en relación con el piso -
de los mismos.

ARTICULO 159.- ESCALERAS.- Las localidades ubicadas a
un nivel superior al del vestíbulo de aso, deberán contar con
un T'Animo de dos escaleras que satisfagan

cce
 los requisitos sefiala-

dos en el Artículo 82 de este Reglamento.
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ARTICULO 160.- SALIDAS.- Independientemente de que se-
cumpla con lo que dispone el Capítulo IV Título IV de este Regla
ment, las puertas que comuniquen los vestíbulos de las salas de
espectáculos con la vía pública o de los pasillos que comuniquen
con ésta, deberán tener una anchura total por lo menos igual a -
cuatro veces la tercera parte que resulte de lasuma de las an--
cburas reglanntarias de las puertas que comuniquen el interior-
de la sala con los propios vescfbulos.

Sobre todo los accesos o salidas que comuniquen con la
vía pública deberá colocarse marquesinas;

ARTICULO 161.- CASETAS DE PROYECCION.- Las casetas de-
proyección tendrán una superficie mínima de cinco metros cuadra-
dos, su acceso y su salida independiente de los de la sala y, no-
tendrán comunicación directa con ésta.

Se ventilarán por medios artificiales y se construirán
con materiales y incombustibles.

ARTICULO 162.- SERVICIOS SANITARIOS.- En las salas de-
espectáculos se deberán proporcionar como mínimo por cada cuatro
cientos concurrentes en los servicios sanitarios para hombres. -
un excusado, tres mingitorios y dos lavados; y en los de mujeres;
dos excusados y dos lavados. En cada departamento habrá por lo -
menos un bebedero con agua potable. Además proporcionar servici-
os adecuados para los actores, empleados y otros participantes.-
Así mismo, se deberá contar cuando menos con una instalación -
especial para minusválidos en cada uno de ellos.

ARTICULO 163,- TAQUILLAS.- Las taquillas para la venta
de boletos se localizarán en el vestíbulo exterior de la sala de

espectáculos sin quedar directamente en la vía pública; se deberá
señalar claramente su ubicación y no deberán obstruir la circula-
ción de los accesos.

Habrá una taquilla por cada 1,500 personas.

ARTICULO 164.- AISLMM1ENTO ACUSTIC0.- Los escenarios, -
vestidores, bodegas, cuartos de máquinas y casetas de proyección-
de las salas de espectáculos deberán aislarse del área destinada-
a los concurrentes, mediante elementos o materiales que impidan -
la transmisión del ruido o de las vibraciones.

CAPITULO XV

EDIFICIOS PARA ESPECTACULOS DEPORTIVOS

ARTICULO 165. - GENERALIDADES,- Se considerarán edifi---
cios para espectáculos deportivos y deberán satisfacer los requi-
sitos señalados en este Capítulo, aquellos inmuebles que se des-
tinen a estudios plazas de toros, arenas, hipódromos, lienzos --
charros y cualquier otro con usos semejantes.

ARTICULO 166.- GRADAS.- Las gradas deberán satisfacer -
las siguientes condiciones.

El peralte máximo será de cuarenta y cinco centl
metros y la profundidad mínima de ochenta y cin-
co, excepto cuando se instalen butacas sobre las
gradas, en cuyo caso sus dimensiones y la separa
ción entre filas deberán ajustarse a lo estable-
cido en el Articulo 157 de este Reglamento.

Se considerará un módulo longitudinal de sesenta
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La visibilidad de los espectadores, desde cual-
quier punto del graderío, deberá ajustarse a lo-
dispuesto en el Capítulo VIII, Título IV de este
Reglamento; Y

En las gradas techadas, la altura libre mini
del piso al techo será de tres metros .

ARTICULO 167,- CIRCULACIONES EN EL GRADERIO.- Deberá --

existir una escalera con anchura minima de noventa cennmetros de
cada nueve menos de desarrollo horizontal de graderío, como mí-
nimo.

Por cada diez filas, habrá pasillos paralelos a las gra
das, con anchura igual a la suma de las anchuras reglamentarias -
de las escaleras que desemboquen a ellos entre dos puertas conri-

ARTICULO 168.- SERVICIOS SANITARIOS.- Deberán proporcio
narse servicios sanitarios para hombres y mujeres en locales sepa
rados, de modo que ningún mueble sea visible desde el exterior --
aún con la puerta abierta.

En el local de hombres deberán instalarse un excusado ,
tres mingitorios y dos lavados por cada cuatrocientos cincuenta -
espectadores; en el departamento de mujeres, dos esados y un -
lavado por cada cuatrocientos cincuenta espectadores.

xcu
 En cada de-

partamento habrá por lo menos un bebedero con agua potable. Así--
mismo, se deberá contar cuando menos, con una instalación espe---
cial para minusválidos en cada uno de ellos.

Los jugadores y demás personas que participen en el es-
pectáculo tendrán vestidores y servicios sanitarios separados de-
los públicos.

ARTICULO 169.- SERVICIO MEDICO DE EMERGENCIA.- Los cdi-
focops para espectáculos deportivos tendrán un local adecuado pa-
ra servcios médico, con el equipo e instrumental necesarios y do
tado de i s ervicios sanitarios adecuados. Las paredes de este locar
estarán recubiertas de material impermeable hasta 1.80 M. de altu
ra, como mínimo.

ARTICULO 170.- PROTECCIONES ESPECIALES.- Los edificios-
para espectáculos deportivos deberán tener las instalacionesaspe
cTales necesarias para proteger debidamente a los espectadores de
los riesgos propios del evento que se presente,

CAPITULO XVI

CLUBES DEPORTIVOS O SOCIALES

ARTICULO 171.- Los clubes deportivos o sociales debe-
n llenar los requisitos que se precisan en este Capítulo. Las -

canchas deportivas que formen parte de estos clubes y que puedan-
recibir espectadores, se regirán por las disposiciones contenidas
en el Capítulo XV de este Reglamento. Los centros de reunión de -
los mismos clubes deberán cumplir con las disposiciones en el Ca-
pitulo XIII, del Título IV de este Reglamento.

ARTICULO 172.- DRENADO DE CAMPOS DEPORTIVOS. - El suelo
de los terrenos destinados a campos deportivos deberá estar con-
venientemente drenado.

ARTICULO 173.- ALBERCAS.- Las albercas sea cual fuere-
su tamaño y forma contará cuando menos con:

I.	 Equipos de recirculación, filtración y purifica
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Boquillas de inyección para distribuir el agua-
tratada y de succión para aparato limpiador de
fondos;

Rejillas de succión distribuidas en la parte --
honda de la alberca, en número de salida del --
agua sea la adecuada para evitar accidentes a -
los nadadores;

IV	 Andadores a las orillas de la alberca, con an-
chura mínima de 1.50 M., con superficie áspera-
o de material anciderrapante conscruídos de tal
manera que se eviten los encharcamientos;

En escalón en el muro perimetral de la zona pro
funda de la alberca de 10 centímetros de ancho-
a una profundidad de 1.20 M., 	 conrespecto a la
superficie del agua de la alberca;

VI,	 En todas las albercas donde la profundidad sea-
mayor de 90 centímetros se nondri una escalera-
por cada 23 metros lineales de perímetro. Cada-
alberca contará con un mínimo de dos escaleras.

VII.	 La instalación de trampolines y plataformas de-
berán cumplir además de las ramas que para el -
efecto establezca la Federación Deportiva, con-
las siguientes condiciones;

Las alturas máximas permisibles serán de 3.00 -
M; para los trampolines y de 	 10.00 para las pla
taformas al espejo de agua.

La anchura de los trampolines será de 0.50 M. y
la mínima de la plataforma de 2.00 M., La super
flete de ambos será antiderrapante.

Las escaleras para trampolines y plataformas, -
deberán ser rectas, con escalones horizontales-

de material antiderrapante,	 n dimensiones de -
huellas peral tes tales que la

co
 suma de cada hue - -

Ila más dos peraltes no sea menor de 61 c.; ni
mayor de 66 mas.; considerando como huella

ms
míni-

ma la de 25 eras.

Deberánconcar con barandales tanto las escale--
ras como las plataformas con una altura de 90 --
cms, En las plataformas el barandal deberá colo-
carse en la parte trasera y a ambos lados,

En los casos de existir plataformas, la superfi-
cie del agua deberá mantenerse agitada, a fin de
que los clavadiscas la distingan claramente,

VII/.	 Deberán diferenciarse mediante el señalamiento -
adecuado, las zonas de natación y de clavados y-
señalarse en lugar visible las profundidades mí-
nimas y máximas, así como el punto en q ue la pro
fundidad sea de un metro cincuenta centímetros y
en donde cambie la pendiente del piso.

ARTICULO 174.- VESTIDORES.- Los clubes deportivos ten-
drán servicios de baño y vestidores por separados pera hombres y
mujeres,

CAPITULO XVII

EDIFICIOS PARA RAROS
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ARTICULO 175.- REGADERAS.- En los edificios para baños,
estarán separados los departamentos de regaderas para hombres y -
para mujeres. Cada uno de ellos contarán como mínimo con una rega
dere por cada cuatrousuarios,usuarios, de acuerdo con la capacidad del lo
cal.

El espacio mínimo por cada regadera será de 0.90 x 0.90
e., y para regaderas de presión será de 1.20 z 1.20 si., y con al-
tura mínima de 2.10 m., en ambos casos.

ARTICULO 176.- FANOS DE VAPOR O DE AIRE CALIENTE.- En -
los locales destinados a baños colectivas de vapor o de aire ca--
liente, estarán separados los departamentos para hombres y para -
mujeres. En cada uno de ellos, las baños individuales tendrán una
superficie mínima de 2.0 M2. y deberán contar con	 espacio exte
rior e inmediato con una regadera provista de agua

un
caliente y --

fría, La superficie se calculará a razón de 1.3 M2, por usuario,-
con un mínimo de 14 M2. y estarán dotados por lo menos de dos re-
gaderas de agua caliente y fría y una de presión ubicadas en loca

les contiguos; en ambos casos la altura mínima será de 2,70 M.

Deberá preveerse de un vestIdor, casilleros, canastilla
o similar por usuario.

La instalación de sistemas especiales de vapor o de ai-
re caliente, requerirá autorización de LA DIRECCION, para lo cual
deberá presentarse un diagrama detallado con sus especificaciones
y características de operación.

ARTICULO 177.- SERVICIOS SANITARIOS.- En los baños pú-
blicos estarán separados los baños para hombres y para mujeres. -
Los departamentos de hombres tendrán como mínimo un excusado, un-
mingitorio y un lavado, por cada veinte casilleros o vestidores
Los de mujeres tendrán como mínimo un excusado y un lavado por ea
da quince casilleros o vestidores.

CAPITULO XVIII

TEMPLOS

ARTICULO 178.- CUPO.- El cupo de los templos se calcula
rá a razón de dos asistentes Por metro cuadrado de la superficier
de la sala de culto,

ARTICULO 179.- ALTURA LIBRE MININA.- En los templos la-
altura libre de las salas de culto en ningún punto será menor de-
tres metros, debiéndose calcular para ello un volumen mínimo de -
2.5 M3. por concurrente.

ARTICULO 180.- Para la autorización de uso, de los edi-
ficios a que se requiere este Capitulo, LA DIRECCION requerirá --
del permiso a que se refiere el Artículo 10 de la Ley Reglamenta-
ria del Articulo 136 de la Constitución General de la República.

CAPITULO XIX

FERIAS CON APARATOS MECANICOS

ARTICULO 181.- PROTECCIONES.- Toda instalación de apara
tos de juegos mecánicos deberá cercarse de tal manera que se impi
da el paso libre del público más allá de una distancia perimetral
de dos metros fuera de la zona delimitada por la proyección verti
cal, del campo de acción de los aparatos en movimiento.

ARTICULO 182.- SERVICIOS SANITARIOS.- Las 	 ferias con --
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aparatos mecánicos deberán zontal con losse 	 cio	 sanitarios mg
vibles que en cada casa senale LA PIRECCION.

ARTICULO 183.- SERVICIOS DE PRIMEROS AUXILIOS.- Las fe-
rias con aparatos mecánicos deberán contar por lo menos de un lu-
gar provixto con los servicios de primeros auxilios, localizado -
en un sitio de fácil accezo y con señales visibles, 	 a no menor de
veinte metros de distancia.

CAPITULO	 XX

ESTACIONAMIENTOS

ARTICULO 184,2 GENERALIDADES.- Estacionamiento es el lu
ger público o privado destinado para guardar vehiculos.

En las zonas destinadas para uso habitacional, comer-
cial, industrial, turístico, recreativo osualquier otro tipo de-
instalación que así lo demanda,	 deberán de contar con	 a área de
estacionamiento, cuya dimensión mínima de cajón sea de

un
2.50 nits.-

más la circulación necesaria dentro del predio y de acuerdo a la-
siguiente relación:

Por cada vivienda Unifamiliar :
Un cajón de estacionamiento como mínimo.

Multifamiliar, condominios, etc.
Deberá proveerse un espacio para todas y cada una de las --
primeras 36 viviendas. Si el número de viviendas está com-
prendido entre 36 y 72 además de los primeros 36 espacios,
deberá proveer de 3/4 de espacio por el excedente de 36.

$i el número de viviendas es mayor que 72, deberá proveerse
además de los espacios anteriores señalados, 1/2 espacio --
por cada vivienda en	 o de las primeras 72. En todos --
los casos deberá consi

:exces
derarse como	 o de invitados o hués-

pedes, un espacio adicional por cada
us
 6 unidades. Este espa-

cio deberá estar claramente señalado.

Oficinas particulares y Gubernamentales:
Un cajón de estacionamiento por cada 70 M2. de área útil.

Centros comerciales, supermecados y tiendas diversas:
Un cajón de estacionamiento por cada 40 M2., del free de pi

Venta material para construcción ( ferreterías con bodega):
Un cajón de estacionamiento por cada 50 M2., del negocio.

Bodegas :
Un cajón de estaci onamiento por cada 100 M2	 de superficie
neta comercial.

Talleres, gasolinerfas, lavado de vehículos, agencias de au
tomóviles 1

Un cajón de estacionamiento por cada 20 M2.. de superficie-
neta comercial.

Industrias maquiladoras
Un cajón de estacionamiento por cada 100 M2., del área indus
trial.

Hoteles
Un cajón de estacionamientos por cada 4 camas 	 :
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Moteles :
Un cajón de estacionamiento por cada cuarto.

Restaurantes, bares, cafeterías y cantinas :
Un cajdn de estacionamiento por cada 4 asientos.

12,	 Teatros y auditorios :
Un cajón de estacionamiento por cada 8 asientos.

Cines;
Un cajón de estacionamiento por cada 10 asientos.

Hospitales :
Un cajón de estacionamiento por cada 2 camas.

Iglesias :
Un cajón de estacionamiento por cada 8 asientos.

Jardines de niños, primarias, secundarias oficiales y parti-
culares
Un cajón de estacionamiento por cada salón.

17	 Preparatorias,academias, escuelas de arte y oficios similares:
Un cajón de estacionamiento por cada 10 alumnos.

Universidades y escuelas Profesionales :
Un cajón de estacionamiento por cada 5 alumnos.

Centros deportivos, como estudios, plazas de toros, albercas,
etc.
Un cajón de estacionamiento por cada 5 asientos.

20.	 Centros deportivos para la enseñanza de gimnasia, judo, kara-
te, baile y similares :
Un cajón de estacionamiento por cada 50 b12., de área de prác-
tica.

21,	 Squach o frontones
Un cajón de estacionamiento por cada media cancha.

Canchas deportivas
Un cajón de estacionamiento por cada 100 M2. de su área.

Boliches :
Un cajón de estacionamiento por cada cuarto de línea.

24.	 Billares :
Un cajón de estacionamiento por cada mesa de juego.

25,	 Panteones :
Un cajón de estacionamiento por cada 20 fosas.

26.	 Agencias de Inhumaciones :
Un cajón de estacionamiento por cada 5 asientos de la capill

27	 Asilos de Ancianos :
Un cajón de estacionamiento por cada 10 camas.

Todo estacionamiento destinado al servicio público deberá es-
tar pavimentado y drenado adecuadamente, y bardeado en sus co
lindancias.
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ARTICULO 185.- ENTRADAS Y SALIDAS.- Los estacionamientos-
públicos deberán tener carriles separados, debidamente señalados, -
para la entrada y salida de los vehículos con una anchura mínima -
del arroyo a dos metros cincuenta centímetros cada uno.

• ARTICULO 186.- AREAS DE ESPERA PARA RECEPCION Y ENTREGA -
DE VEHICULOS.- Los estacionamientos tendrán arcas de espera techa--
des para la recepción y entrada de vehículos, ubicadas a cada uno
de los carriles de entrada y salida, las que deberán tener una --
longitud mínima de seis metros y una anchura no menor de un metro
veinte centímetros; el nivel de la caseta estará elevado quince -
centímetros sobre el de la superficie de circulación de vehículos.

ARTICULO 157,- CASETA DE CONTROL.- Los estacionamientos
deberán tener una caseta de control anexa al atea de espera para-
el público, situada a una distancia no menor de 4.50 M., del liad
te del predio y con superficie mínima de 2 M2.

ARTICULO 188.t ALTURA LIBRE MININA.- Las construcciones
para estacionamientos tendrán una altura libre mínima de dos me-
tros diez centímetros.

ARTICULO 189., RESTRICCION.- En los estacionamientos pú
hircos y privados que no sean de autoservicio, podrá permitirse -
que los cajones se dispongan de tal manera que para sacar un vehl
culo se mueva un máximo de dos.

Los estacionamientos deberán contar con topes de 15 .cen
tímetros de peralte en todos los cajones colindantes con muros, -
colocados e 1,20 N. de éstos.

ARTICULO 190.- PROTECCIONES.- En Los estacionamientos -
deberán existir protecciones adecuadas en rampas, colindancias. -
fachadas y elementos estructurales con dispositivos capaces de re
sistir los posibles impactos de los automóviles.

Les columnas y muros que limiten pasillos de circula—
ción de vehículos, deberán tener una banqueta de 15 cros., de altu
ra y 30 mas, con los ángulos redondeados.

ARTICULO 191.- CIRCULACIONES PARA VEHICULOS.- Las cirlcu
laciones para vehículos de estacionamientos públicos deberán es—
tar separadas de las tránsito para peatones.

Las rampas tendrán una pendiente máxima de quince por -
ciento, anchura mínima de circulación en recta de dos metros cin-
cuenta centímetros y en curvas de tres metros centa centímet-
r. El radio mínimo en curvas medido al eje 

deincu
la rampa, será -

de
os

 siete metros cincuenta centímetros.

Estarán delimitados por una guardición de altura de ---
quince centímetros y una banqueta de protección con anchura míni-
ma de treinta centímetros en recta y de cincuenta centímetros en-
curvas. En este último caso, deberá existir también un pretil de
sesenta centímetros de altura, por lo menos,

ARTICULO 192.- CIRCULACIONES VERTICALES PARA USUARIOS Y
EMPLEADOS.- Las circulaciones verticales para los usuarios y para
el personal de los estacionamientos públicos serán separados en--
tre si y de los destinados a vehículos. Deberán ubicarse en luga-

y
s independientes de la zona de recepción y entrega de vehículos,
cumplarán con lo que dispone el Artículo 82 de este Reglamento.

ARTICULO 193.- VENTILACION.- Los estacionamientos debe-
rán tener ventilación natural por medio de vanos con superficie -
mínima de un décimo de la superficie de la planta correspondiente,
o la ventilación artificial adecuada para evitar la acumulación -
de gases tóxicos, principalmente en las áreas de espera de vehícu
los.
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ARTICULO 194.- SERVICIOS SANITARIOS. Los estacionamlen
tos públicos tendrán servicios sanitarios independientes para los
eopieados y para el público i los sanitarios para el público ten-
drán instalaciones separadas para hombres y para mujeres.

Los predios para estacionamientos de casas sobre ruedas
deberán tener por cada 25 lugares de estacionamiento o fracción ,
cuando menos un bailo para hombres y otro para mujeres, dotados ca
da uno de regaderas con agua fria y caliente, un excusado y un -
lavado, además de un mingitorio en el departamento de hombres.

ARTICULO 195. ∎ ESTACIONAMIENTO EN PREDIOS BALDIOS.- Los
estacionamientos en los predios baldíos deberán cumplir, en su ca
so, con lo previsto en este Capítulo.

ARTICULO 196.- ESTACIONAMIENTO DE SERVICIO PRIVADO.- En
los estacionamientos de servicio privado no se exigirá que tengan
carriles, áreas para recepción y entrega de vehículos, servicios-
sanit arios 	casetas de control.

En los casos de edificaciones que de acuerdo a su gilo-
comercial demanden patios de maniobras para transportes de carga,
estas construcciones deberán contar con un espacio para estacio -
nar un camión por cada 100 M3., de volumen de edificación: Estos-
espacios deberán proyectarse de tal manera que permitan realizar-
dichas maniobras con amplitud y seguridad, de acuerdo a las espe-
cificaciones técnicas.

La ubicación de estos negocios deberá permitir que los-
accesos y salidas de los patios de maniobras se localicen en ca—
lles secundarias.

CAPITULO XXI

ESTACIONAMIENTOS DE CASAS RODANTES .

ARTICULO 197.- GENERALIDADES., Sin perjuicio de lo esta
blec/do por las id/aposiciones legales Federales y Estatales, los=
estacionamientos de casas rodantes deberán cumplir con las dispo-
siciones seña/5414as en el presente Reglamento.

ARTICULO 198,r DIMENSIONES DE LOS CAJONES.- Las dimen-
siones mínimas para loe cajones de estacionamiento para casas ro-
dantes sera de 5 x 8 metros.

Las instalaciones hidraulicas y sanitarias de los esta-
cionamientos de casas rodantes deberán cumplir con las disposicio
nes establecidas en el Capítulo VI de este Reglamento.

ARTICULO 199.- DI$TRIBUCION Y ACOMODO DE CAJONES.- La -
disposición de los cajones podrá ser a 30°, 45°, 60° y 90° y la -
dimensión mínima para las avenidas de circulación de vehículos se
rá dada dependiendo de la disposición de los cajones de la manera
siguiente .

DISPOSICION DE CAJONES:	 CIRCULACION MININA :

30°	 5.80 M.

45°	 7.00 M.

60°	 7.50 M.

90°	 7.70 M.

ARTICULO 200.- CALCULO DEL RADIO DE GIRO.- El radio de
giro se deberá calcular de la siguiente manera
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TITULO V

PROYECTO ESTRUCTURAL

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 201.- ALCANCE.- Las n	 señaladas en este -
Titulo, relativas a los requisitos de segur

ormas
idad y servicio que de

ben cumplir las estructuras, se aplicarán a las obras de construr
cci6n, modificación, ampliación, reparación o demolición referi-
das en este Reglamento.

ARTICULO 202.- NORMAS TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE ESTE-
REGLAMENTO.- Las Normas Técnicas Complementarias de este Reglamen
ro, en las que se especifica la aplicación de los requisitos gení
sales de seguridad y servicios contenidos en este Título para lo;
materiales y sistemas estructurales particulares, son las que a -
continuación se enuncian :

Para estructuras de concreto: el "REGLAMENTO DE -
CONSTRUCCIONES DE CONCRETO REFORZADO ACI 318-83 "
del Instituto Americano del Concreto (American --
Concrete Institute), o el que se encuentre vigen-
te a la fecha.

Para estructuras metálicas; Las"ESPECIFICAC/ONES
PARA EL DISEÑO, FABRICACION Y ERECCION DE ACERO -
ESTRUCTURAL PARA EDIFICIOS" del Instituto America
no de la Construcción de Acero (American Institur
te of Steel Construction, AISC) vigente a la fe-
cha.

Para estructuras de mampostería, madera y mixtas,
se diseñarán con los procedimientos elásticos de-
mecánica, estabilidad y resistencia de materiales,
y se indicarán en las memorias de cálculo las es-
pecificaciones usadas para complementar el análi-
sis y diseño de dichas estructuras.

Dichas Normas Técnicas Complementarlas serán de -
observancia general y obligatoria para las cons—
trucciones a las que se refiere este Titulo.

Podrán usarse normas técnicas complementarias di-
ferentes a las mencionadas en este articulo, siete
pre y cuando proporcionen niveles de seguridad -E
equivalentes y sean previamente aprobadas por LA-
DIRECCION.

ARTICULO 203.- PROCEDIMIENTOS PARA LA COMPROBACION DE -
LA SEGURIDAD.- La estructura deberá revisarse para que cumpla con
los fines para los que fué proyectada, asegurando que no se pre--
sente ningún estado de comportamiento que lo impida.

Para dicha revisión deberá emplearse el procedimiento -
que se describe en el capitulo de Resistencia y Servicialidad del
Reglamento de las Construcciones de Concreto Reforzado ACI 318-83,
o el que se encuentre vigente al tiempo de usarse.

Se aceptarán procedimientos alternativos de diseño para
la verificación de la seguridad si se demuestra que proporcionan-
niveles de seguridad equivalentes a los que se obtendrían aplican _
do el criterio establecido en el párrafo anterior y cuando sean -
previamente aprobados por LA DIRECCIDN.

CAPITULO II

ACCIONES
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ARTICULO 204., CRITERIO PARA CONSIDERAR LAS ACCIONES.- -
En el diseño de una estructura deberá considerarse el efecto com-
binado de todas las acciones que tengan una probalidad no despre-
ciable de ocurrir simultáneamente.

Para la formación de las combinaciones de acciones que -
deben considerarse en La revisión de la estructura, para la deter
minación de las intensidades nominales y para el cálculo de los-7
efectos de las acciones en la estructura, deberán seguirse las --
prescripciones de este Capitulo.

ARTICULO 205.- CLASIFICACION'DE LAS ACCIONES.- Se consia
derarán tres categorías de acciones de acuerdo con la duración en
que obran sobre la estructura con su intensidad máxima:

Acciones permanentes. Son las que obran en forma -
continua sobre la estructura cuya intensidad puede
considerarse que no varia con el tiempo.

Acciones variables. Son aquellas que obran sobre -
la estructura con una intensidad variable en el -
tiempo.

Acciones accidentales. Son las que no se deben al-
funcionamiento propio de la construcción y que pue
den alcanzar valores significativos sólo durante -
lapsos breves.

ARTICULO 206.- ACCIONES PERMANENTES.- Esta categoría -
comprenderá

La carga muerta, debida al peso propio de los --
elementos no estructurales incluyendo las insta-
laciones, al peso del equipo que ocupe una posi-
ción fija y permanente en la construcción, y al-
peso estimado que futuros muros divisorios y de-
otros elementos no estructurales que puedan colo
carse posteriormente. Su efecto se tomará en --7
cuenta en la forma que se especifica en el Capí-
tulo IV del presente Título.

El emouje estático de tierras y líquidos, de ca-
rácter permanente.

III.

	

	 Las deformaciones y desplazamientos impuestos a
la estructura tales como los debidos a presfuer-
zo o a movimientos diferenciales permanentes de-
dos apoyos,

ARTICULO 207.- ACCIONES VARIABLES.- Esta categoría com
Prenderá :

Ln carga viva, que representa las fuerzas gravi-
tacionales que obran en la construcción y que no
tienen carácter permanente. Su efectó se tomará-
en cuenta en la forma que se especifica en el Ca
picudo V de este Titulo.

Los efectos causados en las estructuras por los-
cambios de temperatura y por contracciones.

III.

	

	 Las deformaciones impuestas y los hundimiento; -
diferenciales que tengan una intensidad variable
con el tiempo.

ly.	 Los efectos de maquinaria y equipo, incluyendo ,
cuando s	 significativas, las acciones dinánd-
cas que el funcionamiento de máquinas induzca en
las estructuras debido a vibraciones, impacto y

SEC C I	 BOL ETIN OFICIAL
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trenaje.

De acuerdo con la combinación de acciones para la cual
se esté diseñando, cada acción variable se tomará con tres posi-
bles intensidades.

Instensidad media, cuyo valor nominal se sumará al de-
las acciones permanentes, para estimar efectos a largo
Plazo.

Intensidad instantánea, cuyo valor nominal se empleará
para combineciones que incluyan acciones permanentes y
accidentales.

Intensidad máxima, cuyo valor nominal se empleará en -
combinaciones que incluyan exclusivamente acciones per
manentes,

Los valores nominales a que se refieren los tres párra
fas anteriores se definen en los Articulas 209, 214 y 219 de es-
te ordenamiento.

ARTICULO 208.- ACCIONES ACCIDENTALES.- Se considerarán
acciones accidentales las siguientes

Sismo. Las acciones dinámicas o sus equivalentes
estáticas debidas a sismos, deberán considerarse
en la forma en que se especifica en el Capítulo-
VI. del presente Titulo,	 .

Viento. Las acciones estáticas y dinámicas debi-
das al viento se determinarán en la forma que se
especifica en el Capítulo VII del presente Titu-
lo.

III.

	

	 Otra acciones accidentales. Estas serán explosio
nes, incendios, y otras acciones que puedan ocu-
rrir en casos extraordinarios. En general n se-
rá necesario incluirlas en el diseño formal

o
. si-

no únicamente tomar precauciones, en la escructu
ración y en los detalles constructivos, para evi
car comportamiento catastrófico de la constru-
cción en casos de ocurrir tales acciones.

ARTICULO 209.- CRITERIO GENERAL PARA DETERMINAR LA IN-
TENSIDAD NOMINAL DE LAS ACCIONES NO ESPECIFICADAS.- Para les ac-
ciones diferentes a cargas muertas. cargas vivas, sismo y viento,
y en general para casos no incluldos expresamente en este Regla-
mento, la intensidad nominal se determinará de manera que la pro
'labilidad de que sea excedida en el lapso de interés (saga, se
trate la intensidad media, instantánea, o máxima) sea de los por
ciento, excepto cuando el efecto de la acción sea favorable para
la estabilidad de la estructura, en cuyo caso se tomará como va-
lor nominal aquel que tenga una probabilidad de dos por ciento -
de no ser excedido. En la determinación del valor nominal de le-
acción, deberá tomarse encuenta la incertidumbre en la lastest--
dad de la misma y la que se

cu
 deba a la edealización del sistema -

de carga.

ARTICULO 210.- DETERMINACIGN DE LOS EFECTOS DE LAS AC-
CIONES.- Las fuerzas internas y las deformaciones producidas por
las acciones en las estructuras se determinarán mediante un aná-
lisis estructural.

En las Normas Técnicas Complementarias se especifica-
rán procedimientos de análisis para distintos materiales y siste
mas estructurales, congruentes con loa factores de carga y de re
sistencia fijados en este Titulo.- Podrán admitirse métodos de -
análisis con distintos grados de aproximación, siempre que su --
falta de precisión en la determinación de las fuerzas internas	 -
se tome en cuenta. modificando adecuadamente los factores de car
ga especificados en las Normas Técnicas Complementarias de este:
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ordenamiento, de manera que se obtenga una seguridad equivalente
a la que se alcanzaría con los métodos especificado..

ARTICULO 211.- COMBINACIONES DE ACCIONES.- La seguri--
dad de una estructura deberá verificarse para el efecto combina-
do de todaa las acciones que tengan una probabilidad no despre-
ciable de ocurrir simultáneamente.

Se considerarán dos categorías de combinaciones :

Combinaciones que incluyen acciones permanentes-
y acciones variables. Se considerarán todas las-
acciones permanentes que actúen sobre la estruc-
tura y /as distintas acciones variables, de las-
cuales la más desfavorable se tomará con Su in-
tensidad máxima y el resto con su intensidad laza
tantánea, o bien todas ellas con su intensidad -
medía cuando ee trate de evaluar efectos a largo
Plazo.

Para este tipo de combinación deberán revisarse-
todos los posibles estados limite, tanto de fa-
lla como de servicio.

Entran en este tipo de combinación la de carga -
muerta más carga viva. Se empleará en este caso-
la intensidad máxima de la carga viva del Articu -
lo 219 de este Reglamento, considerándola unifor
memente repartida sobre toda el área. Cuando ser
tomen en cuenta distribuciones más desfavorables
de la carga viva, deberán tomarse los valores de
la intensidad instantánea del Artículo 219 del -
presente cuerpo de normas reglamentarias.

II.	 Combinaciones que incluyan acciones permanentes,
variables y accidentales. Se considerarán todas-
las acciones permanentes, las acciones variables
con sus valores instantáneos y únicamente una ac
ción accidental en cada combinación.

En ambos tipos de combinación todas las acciones se to-
marán con sus intensidades nominales, y sus efectos de-
berán multiplicarse por los factores de carga apropia--
des de acuerdo con las Normas Técnicas del Artículo 202
de este Ordenamiento.

CAPITULO III	 .

RESISTENCIA

ARTICULO 212,- DEFINICION.- Se entenderá Ror resisten-
cia la magnitud de una acción, o de una combinación de acciones ,
que provocaría la aparición de tm catado limite de falla en la ea
tructura. Cuando la determinación de la resistencia de una sea---
ción se haga en forma analítica, se expresará en términos de la -
fuerza interna o de la combinación de fuerzas internas producidas
por las acciones., Se entenderá por fuerzas internas las fuerzas-
axiales y contantes y los momentos de flexión y torsión que ac-
túan en una sección de la estructura.

ARTICULO 213.- RESISTENCIA DE DISEM., La revisión de -
la seguridad contra estados limite de falla se hará en términos -
de la resistencia de díselo.

Para le determinación de la resistencia de diseño debe-
rán seguirse los procedimientos fijados en las Normas Técnicas --
Complementarias para loe materiales y sistemas constructivos más-
comunes.
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En casos no comprendidos en las disposiciones menciona-
das, la resistencia de diseño se determinará con procedimientos -
atlánticos basados en evidencia teórica y experimental, o con pro
cedimientos experimentales de acuerdo con el Artículo 214 de' este
Reglamento. En ambos casos, la resistencia de diseño se tomará --
igual a la resistencia nominal por el factor de resistencia deter
minado con base en lo que fijan las Normas Técnicas Complementa -
rias de este Ordenamiento.

La resistencia nominal será tal que la probabilidad de-
que no sea alcanzada por la estructura resulte de dos por ciento.
En la determinación de la resistencia nominal deberá tomarse en -
cuenta /a variabilidad en las propiedades geométricas y mecánicas
de la estructura y la diferencia entre los valores especificados-
para estas propiedades y los que se obtienen en la estructura. --
Tombien deberá considerarse el grado de aproximación en la cuanti
ficación de la resistencia.

Cuando se siga un procedimiento no estipulado en las --
Normas Técnicas Complementarias, el departamento podrá exigir una
verificación directa de la resistencia por medio de una prueba de
carga realizada de acuerdo a lo que estipula el Capítulo XVI del-
Título VI de este Reglamento.

ARTICULO 214.v DETERMINACION DE LA RESISTENCIA POR PRO-
CEDIMIENTOS EXPERIMENTALES. La determinación de la resistencia -
podrá llevarse a cabo por medio de ensayes diseñados para simular.
en modelos físicos de la estructura o de porciones de ella, el --
efecto de las combinaciones de acciones que deban considerarse de
acuerdo con el Capitulo II de este Título,

Cuando se trate de estructuras o elementos estructurá -
les que se produzcan en forma industrializada, los ensayes se ha-
rán sobre maestrea de la producción o de prototipos. En otros ca-
ses, los ensayes podrán efectuarse sobre modelos de la estructura
en cuestión,

La selección de las partes de la estructura que se ensa
yen y del sistema de carga que se aplique deberá hacerse de mane:
paseas  e obtengan las condiciones más desfavorables que puedan -
presentarse en la práctica pero tomando en cuenta la interacción-
con otros elementos estructurales.

Con base en los resultados de los ensayes, se deducirá-
una resistencia nominal tal que la probabilidad no sea de dos por
ciento, tomando encuenta las posibles diferencias entre las pro-
piedades mecánicas y

cu 
goemétricas medidas en los especímenes ensa-

yados y las que puedan esperarse en las estructuras reales.

El tipo de ensaye, el tamaño de la muestra y la reata--
[encía nominal deducida deberán ser aprobados por LA DIRECCION, -
quien podrá exigir una comprobación de la resistencia de la es---
tructura mediante una prueba de carga de acuerdo con el Capítulo-
XVI del Título VI del presente Reglamento.

La resistencia de diseño se obtendrá a partir de la no-
minal, de acuerdo con el Articulo 213 de este Reglamento,

CAPITULO IV

CARGAS MUERTAS

ARTICULO 215.- VALORES NOMINALES.- Para la evaluación -
de las cargas muertas se emplearán loa pesos unitarios especifica
dos en la tabla siguiente. Los valores mínimos señalados se em-
plearán, de acuerdo con el Artículo 209 de este Reglamento, cuan-
do sea más desfavorable para la estabilidad de la estructura con-
siderar una carga muerta menor como el caso de flotación, lastre
Y succión producida por viento. En los otros casos se emplearán -
los valores máximos.
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PESOS VOLUMETR1COS DE MATERIALES CONSTRUCTIVOS

Peso Volumétrico
MATERIAL	 Máximo

I	 Piedras Naturales

en ton/M3.
Mínimo

Arenisca (chilares y canteras, Secas	 2.45 1.75
Saturadas	 2,50 2.00

Basaltos	 (piedra, brazo)	 secos	 2.60 2.35
Saturados	 2.65 2.45

Granito	 3.50 2.40

Mármol	 2.60 2.55

Riolita	 seca	 2.50 2.00
Saturada	 2.55 2.05

Pizarras	 secas	 2.80 2.30
Saturadas	 2.85 2.35

Teperetes	 secos	 1,60 0.75
Saturados	 1.95 1.30

Tezontles	 secos	 1.25 0.65
Saturados	 1.55 1.15

Caliza	 seca	 2.80 2.40
Saturada	 2.85 2.45

X/. Suelos

Arena de grano de tamaño
Uniforme	 seca	 1.75 1.40

Saturada	 2.10 /.85

Arena bien graduada	 saca	 1.90 1.55
Saturada	 2.30 1.95

/II	 Piedras Artificiales, Con
cSetos y morteros,

Concreto simple con agregados
de peso normal.	 2.20 2.00

Concreto reforzado.	 2.40 2.20

Mortero de Cal y	 Arena.	 1.50 1.40

Wortero'de cemento y arena,	 2.10 1.90

Aplanado de Yeso.	 1.50 1.10

M E T E R I A L	 Peso Volumétrico en ton/m3.
máximo Mínimo.

Tabique macizo hecho a mano	 1.50 1.30

Tabique macizo prensado. 	 2.20 1.60

Bloque hueco de concreto ligero.
(volumen neto)	 1.30 0.90

Bloque hueco de concreto inter-
medio.	 (volumen neto)	 1.70 1.30

Bloque hueco de concreto pesado
(volumen neto)	 2.20 2.00

Vidrio plano.	 3.10 2.80
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IV.	 Madera 

Caoba	 Seca 0.65	 0.55

	

Saturada 1.00	 0.70

Cedro	 Seco 0.55	 0.40

	

Saturado 0.70	 0.50

Oyamel	 seco 0.40	 0.30

	

Saturado 0.65	 0.55

Encino	 seco 0.90	 0.80

	

Saturado 1.00	 0.80

Pino	 seco 0.65	 0.45

	

Saturado 1.00	 0.80

Recubrimientos	 Pesos en Kg/M2.1

Azulejo	 15	 10

Mosaicos de pasta	 35	 25

Granito o terrazo de 20 x 20	 45	 35
30 x 30
40 x 40	 65	 55

Loseta asf5ctica o vinílica	 10	 5

ARTICULO 216.- CARCA MUERTA ADICIONAL PARA PISO DE CONCRE-
TO.- El peso muerto calculado de losas de concreto de peso normal co
ladea en el lugar se incrementará en 20 Kg/m2. Cuando sobre una losa
colocada en el lugar o precolada, 	 se coloque	 una capa de mortero	 de-
Peso normal, el peso calculado de esta capa se incrementará también

	

en 20 Kg/m2; de manera que en losas colodas 	 en el lugar que Ile--
ven una capa de mortero, el incremento total será de 40 Kg/m2.

Tratándose de losas y capas de mortero que posean pesos -
volumétricos diferentes del normal, estos valores se modificarán en
proporción a los pesos volumétricos.

CAPITULO V

CARGAS VIVAS

ARTICULO 217.- DEFINICION.- Se considerarán cargas vivas -
las fuerzas gravitacionales que obran en una construcción y que no
tienen carácter permanente.

ARTICULO 218.- TIPOS DE CARGAS VIVAS.- En el diseño debe-
rán considerarse los valores de las cargas vivas especificados en -
Artículo 219 de este Reglamento por unidad de área y en función del
uso del piso o cubierta en cuestión,

La carga máxima vin se deberá emplear para diseño estructu-
ral por fuerzas gravitacionales y para calcular aentamientos inme-
diatos en suelos, est como en el diseño estructura

s
l, ante cargas --

gravitacionales, de los cimientos.

La carga instantánea Te se deberá usar para diseño sísmico
y por viento, y cuando se revisen distribuciones de carga más desfa
vorables que la uniformemente repartida sobre toda el área.

La carga media w se deberá emplear en el cálculo de asenta
mientos diferidos en materiales poco permeables (limos y arcilIRs
saturados.
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Cuando el efecto de la carga viva sea favorable para la es
tabilidad de la estructure, como en el caso de problemas de flota -
ción y volteamiento, su intensidad se considerará nula sobre el ---
área, a menos que pueda justificarse otro valor acorde con la defi
nicidn del Artículo 209 de este Ordenamiento.

ARTICULO 219.- VALORES NOMINALES.- Las cargas vivas nomina
les no se considerarán menores que las de la tabla siguiente, donde
A representa el área tributaria en metros cuadrados, correspondien-
te al elemento que se diseña.

CARGAS VIVAS UNITARIAS SS DISESO

pescino del piso o cubier
w
Kg/m2.

wa
Kg/m2.

wn
Kg/m2	 . Observaciones

1.	 Habitación	 (casas ha-
bitación. 0Partem"--
tos, viviendas, dorad

Por lo manos en una escancia-
o sala-comedor de las que con
exibuyen a la carga de una vi

tortas, cuartos de hg 70 90 120+420A-1 ga 	 columna u otro elenwnly -
tel. internados de e?
cuelas,	 cuarteles,cáF
celes, correclonales7
hospitales y simile--
res),	 oficinas,	 despa
chos y laboratorios.

7 estructural de una casa habi_
ración.	 edificio de apartsmec
tos o similar,	 debe conside--
raras para diseño estructural
wa.250 Kg/m2 y en las demás -
ségiln corresponda al área CC'
butaris en cuestión.	

,

II. Comunicación para Pea
"nes .ipasilloa, esta
leres, rampas. vestí-
bulos y pasajes de	 --
acceso libre al públi
CO.)
Cuando sirven a no --
más de 200m. de área-
habitable. 40 150 150+200A-1

7
Cuando sirven a un --
área habitable supe -
rior a 200m2 e infe-
rior • 400 m2. 40 150 150+400-1

1
Cuando sirven a 400m2
6 más de área habita-
ble oa un lugar de -
reunión. 40 150 150+600A-1

7
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Destino del piso o cubier-
La.

w
Kg/m2

wa
Kg/m2

wm

145N2 Observaciones

1/1.	 Estudios y lugares de
reunión sin asientos-
Individuales.

IV.	 Otros lugares de r
afán	 (templos,	 cines,
teatros, gimnasioa.se
Iones de baile,	 resta
urantes,	 bibliotecas,
salza de juego y simi

40 350 450

laos cargas especificadas no -
incluyen el peso de muros di-
visorios de tabique ni de	 --
otros materiales de peso com-
parable, ni de cortinajes en-
salas de espectáculos.	 archi-

larel). 40 250 300 vos	 importantes, cajas fuer--
.	 libreros sumanmnte pesa-

dos ni	 el de ortos objetos no
sueles.	 Cuando se prevean ta
es cargas deberán diseñarse:

elementos estructurales desti
ados a ella, especificare. -

en loe planos estructurales y
mediante placas metálicas co-
locadas en lugares fácilmente
visibles de la construcción,-
señalarse su ubicación y car-
ga permisible.

V	 Comercios,	 fábricas y
bodegas.
Ares tributaria hasta

Atendiendo al destino del pi-
so se fijará ala carga unita..
ria nal wm que correspon

de 20 m2.
Area tributaria mayor

o.ewm 0.9wm wm
derá a un área tributaria me
nor de 20 m2 la que deberá	 -'

de 20 m2. 0.7% o.ewm 0.9wm especificarse en los planos-
estructurales y en placas me
tálicas colocadas en liares
fácilmente visibles de	 a --
construcción.	 La carga	 m se

Destino del piso o cubierta w
Kg/m2

u
Kg/m2

wm
Kg/m2

Observaciones

rá mayor de 350 kg /m2 en todos-
los casos.	 Cuando se prevean	 --
cargas concentradas impotantes.
se debe proceder como se

r
 especi

Pica en	 IV.

VI. Tanques	 cisternas. 0.7w,,, 0.gwm wm wma Presión en el fondo del tan
que o cisterna, correspondientí
al tirante máximo posible,

VII.Cubiettas y azoteas con
pendientes no mayor de-
5 Y	 . 15 70 100

Las cargas vivas e	 estas cubi-
ertas y azoteas pue

n
 den disminu-

irse el mediante lloraderos ade
cuados se asegura que el nivel7
máximo que puede alcanzar el --
agua de lluvia en caso de que -
se tapen las bajadas no produce
una carga viva superior a la --
propuesta; pero en ningún caso-
este valor será menor que el co
trespondiente al especificado -
para cubiertas y azoteas cOn --
pendiente mayor de cinco y "-nor de veinte prociento.

Las cargas vivas especificadas
para cubiertas y azoteas no in
cluyen las cargas producidae 	 -
por	 tinaco y anuncios.	 Estas	 -.
deben preverse por separado y

espe
cificarse en los planos es

En el diseño de pretiles de tu
biertas,	 azoteas y barandel":
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Destino del piso o cubierta w
Kg/m7

len
Kg/m2

w
Kg/n-2.

Observaciones

para escaleras.	 ramPas. Pasi-
llos ybalcones,balcones,	 se supondrá-
una carga viva horizontal no-
menor de 100 kg/m actuando al
nivel y en la dirección más -
desfavorables.

Cubiertas y azoteas
con pendiente mayor
de 5% y menor de .-
20	 7.. 20 60

Adicionalmente los elementos-
de las cubiertas deberán r evi_
sem como una carga moneen--
trade de 100 ka.	 en la posi--
cidn más crítica.	 si ésta re-
surta más desfavordble que la
carga uniforme especificada.

Cubiertas y azoteas
con pendiente mayor
de 20 %	 . 5 20 30

Además,	 en el fondo de los	 -
valles de techos	 inclinados—
se considerará una carga,	 de-
bida al granizo,	 de 30t kg.-
por m2 de proyección horizon
tal del techo que dosague ha
cia el valle-(véase también-
observación anterior).

x.	 Volados en ida públi
ca (marquesinas, baT
cenes y similares). 15 70 300

XI.	 Garajes y estaciona-
mientos,(Para entonó
viles exclusivamentí .	 40 100 150

Másuna concentración de 1.5-
Ton.	 en u/ lugar más desfavo-
rabie del miembro estructural
de que se trate	 .

Destino de]	 piso o cubierta	 w	 w	 vol	 Observaciones
Kg/n-2	 Kg/m2	 Kg/m7	 .

Xl. Andamos y cimbra para -	 Más una concentración de 100concreto.	 15	 70	 100	 kg.	 en el	 lugar más desfavo-
rable.

ARTICULO 220.- CAIGAS VIVAS DURANTE LA CONSTRUCCION.- Du—
rante el proceso de construcción deberán considerarse las cargas vi-
vas transitorias que puedan producirse; éstas incluirán el peso de -
los materiales que se almacenen temporalmente, el de los vehículos y
equipo, el del colado de plantas superiores que se apoyen en la plan
ca que se analiza y del personal necesario, no siendo este último pg
so menor que la carga viva que se especifica para cubiertas y azo---
teas con pendientes no mayor de 5%.

ARTICULO 221.- CAMBIOS DE CARGA.,- . El propietario será res-
ponsable de los perjuicios que ocasione el cambio de uso de una cons
trucción, cuando produzca cargas mayores que las del diseño aprobado.

CAPITULO VI

Dldgfp) POR SISMO

ARTICULO 222.- NOTACION.- Cada símbolo empleado en el pre-
sence capitulo se definirá donde se emplee por primera vez. Los más-
4nonances Oen;
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(adimenslonal)	 -	 Ordenada de los espectros de diseño, como --
fracción de la aceleración de la gravedad.--
sin reducido por ductivilidad

ao (adunensional)	 =	 Valor de a para T-0

=	 Base de un tablero de vidrio.

c (adimenstonal)	 -	 Vis = coeficiente alardeo.

-	 Altura de un tablero de vidrio.

hin')
	

Altura de la masa para la que se calcula ---
fuerza horizontal.

Q Xadimensional)

(adimensional)

T (seg)

T1' T2 (seg)

Factor de ductilidad.

Factor reductivo de fierra sísmica para fi--
a de diseño.

Periodo natural .

Periodos característicos de los espectros de
diseno.

R	 -	 respuesta de diseño.

respuesta en el modo 1

-	 exponente en las expresiones de loe espectros
de diseño.

r,	 .=	 radio de giro de la masa en el escremo supe-
- 	 de un penduio invertido.

(too)	 -	 Fuerza cortante horizontal en le base de le-
construcción.

y (ton)	 peso de la construcción (carga muerta+carga-
viva)

ARTICULO 223.- ZONAS.- Para fines de diseño sísmicos. el-
estado de Sonora se considerará dividido en tres zonas sísmicas: A,-

Y C, según se muestra en la figura 1. La zona A es la de menor in-
tensidad sísmica, mientras que la mayor es la zona C. El municipio -
de Hermosillo queda comprendido dentro de la zona B. (ver anexo 1).

ARTICULO 224.- CLAS/F1CACION DE LAS CONSTRUCCIONES SEGUN-
SU USO,- Según su uso las construcciones se clasifican en los sigui-
entes grupos;

GRUPO	 Construcciones cuyo funcionamiento sea especial
mente importante a raíz de un sismo o que en di
so de fallar causarle perdidas directas o indi-
rectas excepcionalmente altas en comparación --
con el costo necesario para aumentar su seguri-
dad tal es el caso de subestaciones eléctricas,
Centrales telefonIcas, estaciones de bomberos ,
archivos y registros públicos, hospitales, es--
cuelas,	 estadios, templos, salas de espectácu-
los, estaciones terminales de transporte, monu-
mentos, museos y locales que aliasen equipo aspe
cLalmente costoso en relación con la estructu-
ra, asi como instalaciones industriales cuya fa
lía pueda ocasionar la difusión en la atmósfera
de gases tóxicos o que pueda daños materiales -
en bienes o servicios .

Construcciones cuya falla ocasionaría perdidas-
de magnitud intermedia, tales como otras plan-
tas industriales, bodegas ordinarias, gasoline-
ries, crcios, bancos, centros de reunión, e-
dificios

ome
de habitación, hoteles, edificios de -

oficinas, bardas cuya altura exceda de 2.5 m y
todas aquellas estructuras cuya falle por movi-

GRUPO B.
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GRUPO C

miento. sísmicos pueda poner en peligro otras -
construcciones de este grupo o del A.

Construcciones cuya falla por sismo implicaría-
un costo pequeño y no causarla normalmente da--
Aos a construcciones de loa primeros grupos. Se
incluyen en el presente grupo bardas con altura
no mayor de 2.5 m y bodegas provisionales para-
la construcción de obras pequeñas. Estas constru
aciones no requieren diseño sísmico.

ARTICULO 225.4 CLAS/FICACION DE LAS CONSTRUCCIONES SEGUN -
SU ESTRUCTURACION.- Las construcciones • las que le refiere este capf
tulo se clasificarán en los siguientes tipos de estructuración:

TIPO 1. Se incluye dentro de este tipo los edificios y na
vea industriales, salas de espectáculos y constru
aciones semejantes, en que las fuerzas laterales-
se resisten en cada nivel por marcos continuos --
contraventeados o no, por diagramas o muros o por
convinaci6n de diversos sistemas como los mencio-
nados. Se incluyen también las chimeneas, torres-
y bardas, así como loa pendidos invertidos, o es-
tructuras en que el 50 % o más de su masa se ha--
/le en el estremo superior, y que tengan un solo-
elemento resistente en la dirección de análisis.

TIPO 2. Tanques.

TIPO 3. Muros de retención.

TIPO 4. Otras estructuras.

Los criterios de diseño para estructuras Tipo 1 se especi
finan en los artículos 227 al 237 de este Reglamento. Los que se a-7
pitean a los tipos 2 y 3 se especifican en los Artículos 238 y 239.-
El análisis y diseno de las estructuras que no pueden clasificarse -
en algunos de los tipos descritos, se hará de manera congruente con-
la que marca el presente Reglamento para los tipos aqui tratados, --
previa aprobación de LA DIRECCION,

ARTICULO 226.- CLASIFICACION DE TERM/NOS DE CIMENTACION -
SEGUN SU RIGIDEZ.- Para efectos de este Capitulo. y atendiendo a su-
rigidez, se considerarán los siguientes tipos de terreno:

TIPO 1. Terreno forme, tal como tepetate, arenisca media-
namente cementada, arcilla muy compacta o suelos-
con características similares.

TIPO 2. Suelos de baja rigidez, tal como antenas no semen
tadaa o limos de mediana o alta compacidad, arci-
lla, de mediana compacidad o suelos de caracterfs
tices similares.

TIPO 3. Arcillas blandas muy compresibles.

Los terrenos cuyas propiedades se desconozcan se
supondrán pertenecientes al Tipo 3.
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AEGIONALIZACION SISMICA DE LA OEN/DUCA MEXICANA

ARTICULO 227.v COEFICIENTE SISMICO...Se entiende por coefi-
ciente sísmico el cociente de la fuerza cortante horizontal en la ba
se de la construcción, sin reducir por ductilidad, y el peso w de la
misma sobre dicho nivel. Para el cálculo de w se tomarán las cargas-
muertas y vivas que especifican Los Capítulos IV y V del presente TI
tulo,

Para el análisis estático de las construcciones clasifica-
das en el grupo g según su uso, se emplearán los valores de c que -
consigna la tabla siguiente:

COEFICIENTE SISMICO PARA ESTRUCTURAS DEL GRUPO 8

ZONA SISMICA	 TIPO DE SUELO	 COEFICIENTE c

0.16
a
	

0.20
IZI	 0.24

Tratándome de las construcciones clasificadas en_ el Grupo-
A, éstos valores se multiplicarán por 1.3

ARTICULO 228.- REDUCCION POR DUCTILIDAD.- Con fines de di-
seno, les fuerzas sísmicas pera análisis estáticos y los espectros -
para análisis dinámicos modal se obtendrán según especifican los Ar
ticuloa 229 y 233 de este Reglamento, dividiendo respectivamente loe
coeficientes sísmicos del Articulo 227 de este mismo ordenamiento o
las ordenada. de loe espectros de diseno sísmico del mencionado Artf
culo 229 entre el factor Q' obtenido como ae define en este precepto
y en el citado 233 para los m'atados dinámicos y estático, respecti-
vamente. Q' es función del factor de ductilidad Q que se especifica -
más adelante. Les deformaciones se calcularán multiplicando por Q --
las causadas por las fuerzas sísmicas reducidas.
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El factor Q podrá diferir en las direcionesiflogonales -
en que se analiza la estructura, según sea la ductilidad de ésta en
dichas direcciones

Para aplicar el factor de la ductilidad. las estructuras -
deben satisfacer los requisitos señalados en la tabla siguiente

VALORES DEL FACTOR Q DE DUCTILIDAD

Requisitos	 Factor de
Ductilidad.

La resistencia es suministrada en to
dos los niveles exclusivamente por -
marcos no contraventeados de concre-
to reforzado o de acero Con zona de-
fluencia definida, y se cumplen las-
siguientes condiciones:

6.0

1.434 vigas y columnas de acero sa-
tisfacen los requisitos correspondi-
entes asecciones compactas, de acu-
erdo con los criterios que al respec
to fija LA DIRECCION en las Normas -
Técnicas Complementarias de este Reg
lamento, y sus juntas pueden admitir
rotaciones importantes antes de fa-
llar.

Las columnas de concreto son zun-
chadas, o poseen estribos que propor
cionan al núcleo un confinamiento --
equivalente al de/ zuncho, de acuer-
do con las Normas Técnicas Complenñn
tarias de este Reglamento.

Para la revisión de los estados -
limite de falla por fuerza cante,
torsión, pandeo por comprensión axi-
al y otras formas de falla frágil, -
se diseñará de acuerdo con las Nor—
mas Técnicas del Artículo 202 pero -
el factor de carga no será menor que

Se satisfacen las limitaciones --
que se fijan para articulaciones ---
plásticas en miembros de concreto en
las Normas Técnicas Complementarias-
de este Reglamento. Dichas liad-tedio
nes deben satisfacerse en todos los:
extremos de trabes y columnas, o ---
bien, en los lugares donde se forma-
rían las articulaciones plásticas --
que se requerirían para que cada mar
co alcanzara un mecanismo de colapsb-
en cada piso o entrepiso, si la fuer
za lateral fuera suficientemente ele
vade.

el El mínimo cociente de lacapa-
cidad resistente de un entrepiso-
(resistencia de diseno calculada,
tomando • cuenta todos los eles-
mmntos que pueden contribuir a la
resistencia) entre la acción de -
diseño, no diferirá en más de 20-
por ciento del promedio de dichos
cocientes para todos los entrepi-
sos,

Tipo de es-
Caso tructura---

cían.

1
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Tipo de es-	 factor de
Caso

	

	
Requlaitos	 Ductilidad.

edén

2	 1	 Laresistencia en todos los nive- 	 4.0
les es suministrada exclusivamen-
te pormarcos no contraventeados -
de concreto, madera o acero con o
sin zuna de fluencia definida: --
así como pormarcos contraventea-
dos o con muros de concreto en -
los marcos sin contar muros o con
nacientes sea cuando menos el 25
por ciento del total. El mínimo -
cociente de la capacidad resisten
ce de un entrepiso (resistencia -
de diseño calculada tomando en --
cuenta todos los elementos que --
pueden contribuir a laresisten--
cia) entre la acción de diseño,no
diferirá e más de 35 por cento-
del promedioo de dichos cocientes-
para todos los entrepisos.

La resistencia a fuerzas latera-
les es suministrada por marcos o-
columnas de concreto reforzado, -
manera o acero contraventeado o -
no, o muros de concreto. que no -
cumplen en ningún entrepiso lo es
pecificado por los casos 1 y 2 d.5
esta tabla, o por muros de mampos
testa de piezas macizas confina--
dos por castillos, dalas, colum—
nas o trabes de concreto reforza-
do o de acero, que satisfacen los
requisitos de las Normas Técnicas
Complementarias de este Reglamen-

4 La resistencia a fuerzas laterales
es suministrada en todos loe nive-
les per muros de mampostería de —
()rezas huecas, confinados o con re
fuerzo interior, que satisfacen --
los requisitos de las Normas Ténni
ces Complementarias de este Regle-

c
ent°, o por combinaciones de di—
has muros con elementos como los-
descritos para los casos 1 a 3

5	 1 a 4	 Estructuras de cualquier tipo cuya	 1.0
resistencia a fuerzas laterales -,
sea suministrada al menos parcial-
mente por elementos o metenales -
diferentes de los arriba especifi-
cados, a menos que se haga un estu
dio que demuestre a satisfacción -
de LA DIRECCION, que se puede em-
plear un valor más alto que el que
aquí se especifica.

ARTICULO 229.- ESPECTRO PARA DISEÑO SISMICO.- Cuando se -
aplique el análisis dinámico modal que especifica el Artículo 234 -
de este Reglamento, dicho análisis se llevará a cabo de acuerdo con
las siguientes hipótesis :

	

I.	 La estructura se comporta elásticamente.

La ordenada del espectro de aceleraciones para dise
ño sísmico, a , expresada como fracción de la acelj
ración de la gravedad, está dada por las siguientes

2.0

1.5
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expresiones, donde c es el coeficiente sísmico obte
nido en la tabla del Artículo 227 del presente cueF
po normativo.

a-a, + (c-ao) T/T1'. si T es menor que T1

a-c, si T está entre T I	y T2

a-c (T2/T) r , si T excede de T2

Aqut, T es el periodo natural de interés y T, T I y
T2 están expresados en segundos.

VALORES DE a 0 ', T 1 ', T2	y r

ZONA	 TIPO DE	 a,	 T1	 T2
SISMICA	 SUELO.

	

0.03	 Q,3	 0,8	 112

	

0.045	 0.5	 2.0	 2/3

ITI	 0.06	 0.8	 3.3	 1

Para evaluar las fuerzas sísmicas, estas ordenadas se divI
dirán entre el factor 0', el cual se tomará igual a Q si T
es mayor que Ti', • igual a 1 + (Q-1) T/T1 en caso centrar
lo.

III.	 Las ordenadas espectrales especificadas tienen en -
cuenta los efectos de amortiguamiento, por lo que,-
excepto la reducción por ductilidad, no deben su-
frir reducciones adicionales amenos que éstas se -
concluyan de estudios especificas aprobados por LA
DIRECCION.

ARTICULO 230. ∎ CRITERIO DE ANALISIS., Las escructuras se-
Indizarán bajo la acción de dos componentes horizontales ortogona
les del movimiento del terreno. Los efectos correspondientes (des=
n'asedados y fuerzas internas) so combinarán con los de las fuer
zas gravitacionales. En edificios la combinación en cada sección r
crítica se efectuará sumando vectorialmente los efectos gravitado
males los de un componente del movimiento del terreno y, cuando -
sea significativo, 0.3 de los efectos del otro; en péndulos inver-
tidos, tanques elevados, torres chimeneas y estructuras semejantes,
la combinación en cada sección critica • 	 efectuará sumando vectb-
rialmente los efectos gravitacionales, los de un componente del mo
~lento del terreno y 0.5 de loa efectos del otro. En todos los -
casos se supondrá la más desfavorable de dichas combinaciones, asé_
gnando a los efectos sísmicos el signo más desfavorable.

El análisis de los efectos debidos a cada componente del-
movimiento del terreno deberá satisfacer los siguientes requisitos,

La influencia de fuerzas laterales se analizará to-
mandocuenta los desplazamientos horizontales. --
los verticales que sean significativos, loe giros de
todos los elementos integrantes de la estructura, --
así como la continuidad y rigidez de los mismos. En
particular se considerarán los efectos de la inercia
rotacional en los péndulos invertidos.

II.	 Deberán tomarse en cuenta efectos de segundo orden
cuando la deformación total de un entrepiso dividí
da entre su altura, medida de piso a piso, sea ma=
yor que 0.80 veces la relación entre la fuerza cor.
tante del entrepiso y las fuerzas verticales debi=
das A nertenee nermAnenren v vnrlahles ose Abren -
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do orden aquel que suministra las fuerzas internas
y deformaciones, teniendo en cuenta la contribu-
ción de la acción de las fuerzas actuantes sobre -
la estructura deformada. Para valuar los efectos -
de segundo orden, se aplicarán los procedimientos-
prescritos en las Normas Técnicas Complementarias.

En las estructuras metálicas revestidas de concre-
to reforzado se podrá considerar la acción combina
da de estos materiales en el cálculo de resisten-7
cías y rigideces cuando se asegure el trabajo com-
binado de las secciones compuestas.

Se revisará la seguridad contra los estados limite
de la cimentación. Se supondrá que no obran tensio
nes entre las subestructuras y el terreno, debién-
dose satisfacer el equilibrio de las fuerzas y mo-
mentos totales calculados. Se podrán admitir ten-
siones entre la subestructura y elementos tales co
mo pilotes o pilas siempre que estos elementos es-
tén especificamente diseñados para resistir dichas
tensiones.

Se verificará que las deformaciones de los siste-
mas estructurales, incluyendo le de los losas de -
piso, sean compatibles entre si. Se revisará que -
todos los elementos estructurales, incluso las lo-

, sean capaces de resistir los esfuerzos i9duci
dos.

V/.	 En el diseño de marcos que tengan tableros de mem-
posteria que formen parre integrante de la estruc-
tura, se supondrá que las fuerzas cortantes que --
obran en ellos son equilibradas por fuerza axiales
y cortantes en los miembros que constituyen el mar
co. Se revisará que las esquinas los esfuerzos cal
sedes por los empujes que sobre ellas ejercen los-
tableros.

Cuando los muros divisorios no se consideran como-
parte integrante de la estructura deberán sujetar-
se a ésta de manera que no restrinjan su deforma—
ción en el plano del muro. Deberán especificare. -
los detalles de sujeción en los planos constructi-
vos,

Para el diseño de todo elemento que contribuya -
en más de 20 % a la capacidad total en fuerza cor
tante, momento torsionante o momento de volteo dí
un entrepiso dado, se adoptará un factor de carga
20 % superior al que le correspondería de acuerdo
con las Normas Técnicas del Articulo 202 del pre-
sente Reglamento.

En las estructuras cuyas capacidades o relaciones
fuerza deformación sn diferentes para cada sen-
tido de aplicación de

ea
 las cargas laterales, se --

aplicará algún procedimiento que tome en cuenta -
la forma en que tal diferencia afecte a los requi
sitos de ductilidad.

ARTICULO 231.- ELECCION DEL TIPO DE ANAL/SIS.- Las es—
estructuras con altura menor de 60 m., podrán analizarse de acuer-
do con el método estádistico a que se refiere el Articulo 233 de -
este Reglamento o con los dinámicos a los que hace mención el Arti
culo 234 de este ordenamiento. En las estructuras con altura super
rior a 60 re.. deberá emplearse el análisis dinámico descrito en el
Artículo 234 antes mencionado.

El método simplificado a que se -refiere el Articulo 232
del presente cuerpo normativo será aplicable al análisis de estruc
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turas del tipo 1 cuando se cumplan simultáneamente los siguientes-
requisitos :

I,	 En cada planta, e/ menos el 75 por ciento de las -
cargas verticales estarán soportadas por muros li-
gados entre sí mediante losas corridas. Dichos mu-
ros deberán ser de concreto, de mampostería de pie
zas macizas o de mampostería de piezas huecas qué
satisfagan las condiciones que establezca LA DIRE-
CCION en las Normas Técnicas Complementarias.. ,

En cada nivel existirán al menos dos muros perime-
trales de carga paralelos o que formen entre si un
ángulo no mayor de 20 2, estando cada muro ligado-
por las loses antes citadas en una longitud de por
lo menos 50 2 de la dimensión del edificio, medi-
das en las direcciones de dichos muros.

La relación entre longitud y anchura de la planta-
del edificio no excederá de 2.0, a menos que, para
fines de análisis sísmico, se pueda suponer dividí
da dicha planta en tramos independientes cuya reli
ción entre longitud y anchura satisfaga esta res -
tricción y cada tramo resista según el criterio --
que marca el Articulo 232 de este Reglamento.

IV.	 La relación entre la altura y la dimensión mínima
de la base del edificio no excederá de 1.5, y la-
altura del edificio no será mayor de 1.3 m.

ARTICULO 232.- RETOCO SIMPLIFICADO DE ANÁLISIS .- Para-
aplicar este método se hará caso omiso de los desplazamientos ho-
rizontales, torsiones y momentos de volteo y se verificará única-
mente que en cada piso la suma de las resistencias al corte de --
los muros de carga, proyectadas en la dirección en que se conside
re laaceleración,aceleración, sea cuando menos igual a le fuerza cortante tI
tal que obre en dicho piso, calculada según se especifica en el -
inciso I del Artículo 233 de este Reglamento, Pero empleando loe -
coeficientes sísmicos reducidos que se indican en la tabla sigui-
ente, debiéndose verificar por lo menos en dos direcciones ortogo
nales.

COEFICIENTES SISMICOS REDUCIDOS POR DUCTILIDAD PARA
EL METODO SIMPLIFICADO PARA CONSTRUCCIONES DEL GRU-
PO	 8

TIPO	 MUROS DE PIEZAS MACIZAS 	 MUROS DE PIEZAS HUECAS

	

DE	 ALTURA DE LA CONSTRUCCION	 ALTURA DE LA CONSTRUCCION

	

TERRENO	 Menor de	 Entre	 Entre 7	 Menor de	 Entre 4	 Entre 7
4 m.	 4 y 7 m. y 13 m.	 4 m.	 y 7 m.	 13 m.

/	 0.06	 0.08	 0.80	 0.08	 0.11	 0.11

II	 0.07	 0.09	 0.10	 0.08	 0.12	 0.13

III	 0.08	 0.09	 0.11	 0.09	 0.12	 0.14

En este cálculo, trantándose de muros cuya relación en-
tre la altura de pisos consecutivos, h.y la longitud L,
exceda de 1.33, la resistencia se reducirá efectIndola-
del coeficiente (1.33 L/h)2.

ARTICULO 233.- ~LISIE ESTATICO.- Para efectuar el aná
lisia estático de una estructura, se procederá en la forma sigui-
ente :
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Para calcular las fuerzas constantes a diferentes
niveles de una estructura, se supondrá un conlun-
to de fuerzas horizontales actuando sobre uno de-
los puntos donde se suponga concentradas las ma—
sas. Cada una de estas fuerzas se tomará igual al
peso de la masa que corresponde por uncoeficien-
te proporcional a h, siendo h la altura de la ma-
sa en cuestión sobre el desplante (o nivel a par-
tir del cual las deformaciones estructurales pue-
dan ser apreciables), sin incluir tanques, 	 apéndi

radicalmente
 u	 o elementos cuya escructuración difieri

 de la del resto de la misma. El fac-
tor de proporcionalidad se tomará de tal manera -
que la relación V/W un la base se a igual	 R/Q Paro no menor que a g • siendo Q el factor de ducti=
lidad que se define en el Artículo 228 de este --
Reglamento y c el valor dado por la tabla del Ar-
tículo 227 de este mismo ordenamiento. Al calcu—
lar V/W se tendrán en cuenta los pesos de tanques,
apéndices y otros elementos cuya estructuración -
difiere radicalmente de la del reato do la es-
tructura y las fuerzas laterales asociadas a ---
ellos, calculadas según se especifica en el inci-
so V de este Articulo.

Podrán adoptarse fuerzas cortantes menores que --
las calculadasegún el inciso anterior, siempre y
cuando se tome el valor aproximado del periodo --
fundamental de vibración de la estructura, de ---
acuerdo con lo siguiente :

El período fundamental de vibración T, se toma
rá igual a 6.3 (1 E W I R, / X I)] 801 en donde W 1 _

es el peso de la masa 1, PI la fuerza horizontal-
que actúa sobre ella de acuerdo con el inciso I,-
x j el correspondiente desplazamiento en la dire—
cción de la fuerza, y g la aceleración de la gra-
vedad.

Si T está comprendido entre T 1 y T2 no se per-
mitirá reducción por ccepto de la influencia --
del periodo fundamental

on
 de vibración.	 '

c) Si T es mayor que T2 se porcederá como en e/ -
inciso I, pero de tal manera que cada una de las-
fuerzas laterales se tome igual al peso de la ma-
sa que corresponde por un coeficiente igual a

+ K 2 h 2 ) c/Q

siendo

Erg (l-r(1-q))£ W 1 /

KZ 1.5 rq(1 .01:14 1 / (£1111112)

q- (T2/T)r

y h i la altura de la 1-ésima masa sobre el desplan
te.

d)

	

	 Si T esmenor T I . se procederá como en el inciso I
pero de cal manera que la relación V/W en la base-
sea igual a :

(a0+(c-ao) T'y / Q
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En el análisis de péndulos invertidos (estructuras
en que 50 por ciento o más de su masa se halle en-
el extremo superior y tengan un solo elemento re-
sistente en la dirección de análisis), además de -
la fuerza lateral estipulada se tendrán en cuenca-
las aceleraciones verticales de la masa superior -
asociadas al giro de dicha masa con respecto a 'an-
eje horizontal normal a la dirección de análisis y

que pase por el punto de unión entre la masa y el-
elennto resistente. El efecto de dichas acelera--
ciones se tomará equivalente a un par aplicado en-
el extremo supesior del elemento resistente, cuyo-
valor es 1.5 Vr Aix siendo V la fuerza lateral ac-
tuante sobre lacmasa, r el radio de giro de dicha
masa c	 respecto al ej2 horizontal en	 estión, A
el giro

on
 del extemo superior del elemento

cu
 resisten-

te bajo la acción de la fuerza lateral V y x el --
desplazamiento lateral de dicho extremo.

IV.	 Cuando el análisis estático se lleve a cabo de ---
acuerdo con el inciso 11, el factor Q definido en
el Artículo 228 del presente cuerpo de normas reg-
lamentarias se calculará de acuerdo con lo especi-
ficado en el Artículo 229 del presente cuerpo de -
normas reglamentarias,

Para valuar las fuerzas sísmicas que obran en tan-
ques, apéndices y demás elementos cuya estructura-
ción, se supondrá actuando sobre el elemento en --
cuestión la misma distribución de aceleraciones --
que le corresponderla si se apoya directamente so-
bre el terreno, multiplicada por (c'+a ', donde cl
es el factor por el que se multiplican°los panes a
la altura de desplante del elemento cuando se va4-
lúan las fuerzas laterales sobre la construcción .
Se incluyen en este requisito los parapetos, preti
les, anuncios ornamentos, ventanales, muros reveb-
cimientos, y otros apéndices con que cuenten. Se -
incluyen asimismo, los elementos sujeros a esfuer-
zos que dependen principalmente de su propia acele

ración (no de la fuerza cortante ni del momento de
volteo),	 como las losas que transmiten fuerzas de-
las masas que soportan,

El momento de volteo para cada marco o grupo de --
elementos resistentes en un nivel dado podrá redu-
cirse, tomándolo igual al calculado multiplicado -
Per 0.8 + 0.2z (siendo z la relación entre la altu
ra a la que se calcula el factor seductivo por mor
mento de volteo y la altura total de la construc--
ción), pero no menor que el producto de la fuerza-
cortante en el nivel en cuestión multiplicada por-
su distancia al centro de gravedad de la parte le-
la estructura que se encuentre por encima de di---
cho nivel. En péndulos invertidos no se permiten--
reducción de momento de volteo.

La excentricidad torsional calculada en cada nivel
se tomará como la distancia entre el centro de tor
sión del nivel correspondiente y la fuerza cortan-
te en dicho nivel, Para fines de diseno, el momen-
to torsionante se tomará igual a la fuerza cortan-
te de entrepiso multiplicada por la excentricidad-
que para cada marco resulte más desfavorable de --
las siguientes: l.5e 5+0.1b o e.-0.16, donde e. es-
la excentricidad torsional canillada en el en8repi
ao considerado y b es la máxima dimensión en plan:
ta de dicho entrepiso medida perpendicularmente a-
la dirección del movimiento del terreno.

ARTICULO 234.- ANALISIS hin:MICO.- Se aceptarán como mér
todos de análisis dinamito el análisis modal y el cálculo paso a -
paso de respuestas a temblores específicos,
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SI se usa el análisis modal, deberá incluirse el efecto-
de todos los modos naturales de vibración con periodo mayor'o ---
igual que 0.4 seg., pero en ningún caso podrán cossiderarse menos-
de 3 modos. Puede despreciarse el efecto dinámico torsional de ex-
centricidades estáticas. En tal caso, el efecto de dichas excentri
cidades y de la excentricidad accidental se calculará como lo espe
cifica el Artículo correspondiente al análisis estático.

Para calcular la participación de cada modo natural en -
las fuerzas laterales actuando sobre la estructura, se supondrán -
las aceleraciones espectrales de diseño especificados en el Art(cu
lo 229 de este Reglamento, incluyendo la reducción que ahí m	 7
se fija. Esta reducción no será aplicable a las deformacioneiss 

mo
cal-

culadas.

Las respuestas modales R i ( donde R
1 puede ser fuerza --

cortante, deformación momento de volteo, etc), se combinarán de --
acuerdo a la expresión :

Re ( R
I
2 ) 1

Salvo en los casos en que en el cálculo de los modos de vibración-
se hayan tomando en cuenta los grados de libertad correspondientes
a torsión o a deformaciones de apéndices. En estos casos, los efec
tos de los modos naturales se combinarán de acuerdo con el cric--
rio que apruebe LA DIRECCION.

Si se emplea el método de cálculo paso a paso de reepues
tas a temblores especfficos, podrá acudirse a acelerogramas de teni
blores reales o de movimientos simulados, o a combinaciones de és7
tos siempre que se usen no menos de cuatro movimientos representa-
tivos, independientes entre sf, cuyas intensidades sean compati—
bles con los demás criterios que consigna el presente Reglamento,-
y que se tengan en cuenta el comportamiento no lineal de la estruc
Cura y las incertidumbres que hayan en tanto a sus parámetros.

ARTICULO 235.- ESTADO LIMITE POR DESPLAZAMIENTOS HORIZON
TALES.- Las deformaciones laterales de cada entrepiso debidas a - =
fuerza cortante no excederá de 0.008 veces la diferencia do eleva-
ciones correspondientes, salvo donde los elementos que sufran da-:
hos por las deformaciones de ésta, En este caso, el limite en cuca
titán deberá Comerse igual e 0.016. En el cálculo de los desplaza—
mientos se tomará encuenta la rigidez de codo elemento que forme-
parte integrante de la

cu
 estructura.

ARTICULO 236.- ESTADO LIMITE POR ROTURA DE VIDRIOS.- En-
las fachadas Canco interiores como exteriores, los vidrids de las-
ventanas se colocarán en los marcos de éstas dejando en todo el -
derredor de cada panel una holgura por lo menos igual a la mitad -
del desplazamiento horizontal relativo entre sus extremos, calcula
do a partir de la deformación por cortante de entrepiso y dividido
entre 1 + H/B, donde B es la base y H la altura del tablero de vi-
drio de que se Crece. Podrá omitirse esta precaución cuando los --
marcos de las ventanas estén ligados a la estructura de tal manera
que las deformaciones de ésta no les afecten.

ARTICULO 237,- ESTADOS LIMITE POR CHOQUE CONTRA ESTRUCTU
RAS ADYACENTES.- Toda nueva construcción deberá estar separadas de
sus linderos con los predios vecinos un mínimo de 5 cm., pero no -
nos de 0.006, 0.007 y 0.008 de su altura, en terrenos tipo I,	 IIme

y III respectivamente, ni menos que el desplazamiento horizontal -
máxime en cada nivel calculado con la expresión :

D - D OC h

Donde

D	 desplazamiento horizontal calculado para cada nivel.
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h e altura sobre el terreno,

OC - 0.0010, 0.0015 y 0.0020 para terrenos tipo I, 	 II y
III, respectivamente.

Para las juntas de dilatación regirá el mismo cri-
terio que para los linderos de colindancies, a me-
nos que se tomen precauciones especiales para evi-
tar daños por choques.

ARTICULO 238.- TANQUES.- En el diseño de tanques debe--
rán tomarse en cuenta las presiones hodrodinámicas y las oscila--
ciones del líquido almacenado, así como los momentos que obren en
el fondo del recipiente. De acuerdo con el tipo de la estructura-
que los soporte, se adoptarán los valores de Q que se fijan en el
Artículo 228 de este ordenamiento correspondientes a la estructu-
ración 1 y los criterios de análisis estático especificados en el
Artículo 233 de este Reglamento.

ARTICULO 239.- MUROS DE RETENCION.- Los empujes que ---
ejercen los rellenos sobre los muros de retención, debidos a la -
acción de los sismos, se valuarán suponiendo que el muro y la zo
na de relleno por encima de la superficie crítica de deslizamienr
to se ecuentran en equilibrio limite bajo la acción de las fuer-

e debidas a carga vertical, y a una aceleración horizontal ----
igual a c13 veces la gravedad. Podrán asimismo emplearse procedi-
mientos diferentes siempre y cuando sean previamente aprobados --
por LA DIRECCION.

ARTICULO 240., ESTRUCTURAS DONADAS.- Cuando a raíz de -
un sismo una construcción sufra daño en sus elementos, sean o no
estructurales, el dueño del Inmueble deberá presentar un proyecto
de reparación o de refuerzo a LA DIRECCION. El proyecto y su eje-
cución se realizarán bajo la dirección de un Director Responsable
de Obra.

CAPITULO VII

DISENO POR VIENTO

ARTICULO 241.- GENERALIDADES.- Las construcciones se --
analizarán suponiendo que el viento puede actuar por lo menos en
dos direcciones horizontales perpendiculares entre sí.

Loa factores de carga para diseño por ciento serán los-
que se especifican para acciones accidentales en las Normas Técni
cas del Artículo 202.

Para verificar la estabilidad general de las constru--
cciones en cuanto a volteamiento, se analizará esta posibilidad
suprimiendo las cargas vivas que contribuyan a desminufr el efec-
to,

Deberá estudiarse el efecto local de presiones interim
res. En todos los casos se revisará la estabilidad de la cubierta
y de sus anclajes.

Serán aplicables los criterios generales de análisis -
que señala el Artículo 202 del presente cuerpo normativo.

ARTICULO 242.- CLASIFICACION DE LAS ESTRUCTURAS.- De -
acuerdo con su uso, las construcciones se clasificarán igual que-
para efectos de diseño sísmico, según el Articulo 224 de este ---
Reglamento.

De acuerdo con la naturaleza de los principales efec—
tos que el viento puede ocacionar en las estructuras, éstas se --
clasificarán en cuatro tipos:
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TIPO 1. Comprende las estructuras poco sensibles a --
las rágagas y a los efectos dinámicos de vien
to, Incluye específicamente las siguientes --
construcciones :

Edificios de habitación u oficina, con al-
tura menor de 60 m, o período natural menor -
de 2 seg.

Todas las construcciones cerradas, techa--
das con sistemoa de arcos, trabes, armaduras,
losas, cascarones u otros sistemas rígidos; -
es decir, que sean capaces de tomar las car--
gas debidas asin que varíe esencial--
menee su geometría.

viento
 Se excluyen las cubiertas

flexibles, como las de tipo colgante, a menos
que por la adopción de una geometría adecuada,
la aplicación de presfuerzo u otra medida, se
logre militan la respuesta estructural dinámi

TIPO 2, Comprende las estructuras cuya esbeltez o di-
mensiones reducidas en su sección transversal
las hace especialmente sensibles a las ráfa--
gas de corta duración, y cuyos periodos natu-
rales largos favorecen la ocurrencia de osci-
laciones importantes. Se cuenten en este tipo,
los edificios para habitación u oficinas con-
esbeltez, definida como la relación entre la-
altura y la mínima dimensión en planta, • mayor

de 5 . o con periodo fundamental mayor de 2 -
segundos, o con altura mayor de 60 metros.

Se incluyen también las torres atirantadas o en
voladizo para lineas de transmisión, atenas, --
tanques elevados, parapetos, anuncios, y en ge

-neral las estructuras que presentan una dimen-
sión muy corta paralela a la dirección del vien
to. Se excluirán de este tipo las estructuras 7
que explícitamente se mencionen como pertene---
cientes a los tipos 3 y 4 .

TIPO 3. Comprende estructuras como las definidas en el-
Tipo 2, en que además, la forma de su sección -
transversal propicia la generación periódica de
de vórtices o remolinos de ejes paralelos a la-
mayor dimensión de la estructura.

Son de este cipo las estructuras o componentes-
aproximadamente cilíndricas y de pequeño diáme-
tro, tales como tuberías y chimeneas.

TIPO 4. Comprende las estructuras que por su forma o --
por lo largo de sus períodos de vibración pre--
sentan problemas aerodinámicos  especiales. En--
tre ellas se hallan las cubiertas colgantes que
no pueden incluirse en el tipo 1.

ARTICULO 243.- EFECTOS.- En el diseño de estructuras so-
metidas a la acción de viento deberán tomarse en cuenta, de los si
guientes efectos, aquellos que puedan ser importantes en cada caso.

Empujes y succiones estáticas.

Empujes dinámicos paralelos y transversales al 	 u
jo principal, causados por turbulencia.

III. Vibraciones transversales al flujo causadas por --
vórtices alternantes.
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IV.	 Inestabilidad aeroelástica.

Para el diseño de las estructuras Tipo 2 deberán -
incluirse los efectos estáticos y los dinámicos --
causados por turbulencia. El diseño podrá efectuar
se según el criterio del Artículo 252 de este urde
namienco, o de acuerdo con un procedimiento de anS
lista oue tome en cuanta las cacterísticas de lí
turbulencia y sus efectos dinámi

ar
cos sobre las es-

tructuras.

Las estructuras Tipo 3 deberán diseñarse de acuer
do con los criterios especificados para las del -
Tipo 2 pero además deberá revisarse su capacidad-
para resistir los efectos dinámicos de los vórti-
ces alternantes, según se especifico en el Artícu
lo 255 del presente cuerpo de normas reglamenta-
rias. Para estructuras Tipo 4, los efectos de ---
viento deberán va/varee de acuerdo con un procedi
miento de análisis que tome en cuenta las caracte
rísticas de la turbulencia y sus efectos dinámi-7
cos, pero en ningún caso serán menores que los es
pecificados para el Tipo 1. Los problemas de Loes
tabilidad aeroelástíca ameritarán estudios espe--
ciales que deberán ser aprobados por LA DIRECCION.

ARTICULO 244.• EMPUJES ESTATICOS - Los efectos de vien-
to se tomarán equivalentes a las de una fuerza distribuida sobre-
el área expuesta.- Dicha fuerza, presión osucción, se supondrá -
perpendicular a la superficie sobre la cual actúa. Su valor por -
unidad de área se calculará con la expresión :

P- 0.0048 C C V
2

donde :

C Coeficiente de empuje (sin dimensiones)

P presión o succión debida al viento, en kg/m2

V?, Velocidad de diseño, en km/b, calculada de acuerdo -
' con indicado en el Articulo 252. 	 -

G . 8 + h	 factor de reducción de densidad de la atou5s-
+ 2h'	 fere, a la altura h (en km) 	 sobre el nivel -

del mar.

Cuando C es positivo, se trata de empuje sobre el área-
expuesta; cuando es negativo, se trata de succión. En -
el Artículo 253 de este reglamento se definen valores -
de C aplicables a algunas de las formas de construcción
más usuales. Si se adoptan otros valores de C, deberán-
justificarse con base en resultados analíticos o experi
mentales sobre distribución de presiones de viento. 	 -

ARTICULO 245.- EXCENTRICIDADES ACCIDENTALES.- Se cons
derará que la fuerza resultante de la acción del viento actúa ex-
céntricamente con respecto al centroide del área expuesta. Se su-
pondrá en dirección horizontal una excentricidad accidental de	 -

+ ( 0.3L 2 /BU ) + 0.05L ) para relaciones 1./N menores de 2; y de
E/S para relaciones mayores, sendo 	 y L la altura y la base del
área expuesta,	 respectivamente.

i
 En dirección vertical se tomará -

una excentricidad que provoque la condición más desfavorable para
el diseco de cada miembro. Los efectos de las excentricidades de-
berán considerarse simultáneamente.

ARTICULO 246.- EMPUJE SOBRE ELEMENTOS DE SEOCIOS IICUS-
VERSAL PEQUEÑA.- Para efectos de diseño local de lementos de di--
mensiones transversales pequeñas en comparación con su longitud -
tales como cables o tirantes, perfiles estructurales de armaduras

UEVES 3 DE
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planas o espaciales que satisfagan los requisitos del Artículo --
243, el empuje de viento sobre ellos se definirá por los componen
tes de la fuerza debida a viento por unidad de longitud del ele--
mento.

Para vimnto actuando normalmente al eje de la pieza, --
los valores de dichos componentes se calcularán de acuerdo con --
las ecuaciones siguientes :

F L = 0.0048 CCL RVD

- 0.0048 CC T BV2

donde :

B	 ancho de la superficie expuesta, en m

CL	coeficiente de arrastre (sin dimensiones)

C L	Coeficiente de empuje transversal (sin dimensiones)

F L	empuje en la dirección del viento, por unidad de lon
gitud del elemento estructural, en kg/m

FT	empuje transversal, por unidad de longitud del ele-
mento estructural, en kg/m

G	 factor de reducción de densidad de la atmósfera con-
libre el nivel del mar (ver artículo 244).

V D	 Velocidad de diseño, en km/h, calculada según el -
Articulo para estos casos, se incluirá siempre el
factor de ráfagas,

La tabla I presenta los valores de C.1 y CT para diver-
sos perfiles . anexo 2 )

ARTICULO 247.- ARPA EXPUESTA.- Los empujes de viento se
valuarán dando las presiones o succiones calculadas según la ecu
ación del Articulo.

El área espuesta sera

a)	 El área total de la superficie, en superficies pla--

h) La proyección vertlral de la construcción, en cons-
trucción.

El 20 por ciento del área limitada por las aristas -
exteriores.

La totalidad del área del primer diente, y la mitad-
del área.

2

e) La proyección vertical de la superficie, en techos -
formados.
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ARTICULO 248.- VELOCIDAD DEL VIENTO. NOMENCLATURA.- En-
los siguientes incisos se presentan los principales parámetros --
que determinan la velocidad del viento de diseño. Esta velocidad,
como se explica posteriormente, es función de :

Localización Geográfica.

Probabilidad de excedencia.

Topografía de la velocidad de la estructura.

Características de la estructura.

Para lo que siguen, se adoptan las siguientes definirlo-
- nes de velocidad de viento

(MEZO 2)

r.	 _.	 .	
...	 ..	 .

Ceeldemde de edades y de empuje	 eaNnmrsel
Tabla I.-	 Pea tersa yerfilee.

Ná Feme y cfreecdo d 	 dude CL Cr

1 LOS 0

2 I

204 0

4 Gel
L61 0''

5 -n L 200 0.30

6 -	 --> I Lü 207

7 ..	 -" L 1.99 -009	 ,

4 --+ Ea 1.62

9 -->	 Ilher 2.01 0

id —+ Y 1.911 -619

-±111 d. m	 ' ' 4
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VR
	velocidad regional. Es la velocidad máxima probable

en una zona o región determinada por un cierto pe—
ríodo de recia, en kudh., en el Municipio de
San Luis RIo

curren
Colorado,Sonora., se utilizará un va-

lor de VR s 142 km/h .

V B 	velocidad básica. Es la velocidad que, a una altura
de 10 metros sobre el terreno, se presenta en el lu
ger de desplante de la estructura, km/h.

V	 velocidad del viento a una altura 2 sobre el terre-
Z	 no, en km/h.

VD 	velocidad de diseño a partir de la cual se evalúan-
los efectos del viento en la estructura en km/h.

v6	 velocidad gradiente, en km/h.

2	 altura sobre el nivel del terreno, en metros.

exponente de la expresión para cálculo de V (fun--
orón de la topografía).

Ó	 altura gradiente, en metros.

Si pera una localidad existen registros confiables de --
viento o experiencias que indiquen que es Inadecuada la-
velocidad del viento (regional. básica o de diseño) con-
signada en las recomendaciones de los incisos menciona--
dos,	 se podrán usar valores mayores a juicio del diseña-
dor.

ARTICULO 249.- VELOCIDAD REGIONAL.- Para fines de diseño
por viento, la República Mexicana se ha dividido en varias zonas,-
según se muestra en la figura 2. Se considerará al Municipio de --
San Luis Río Colorado dentro de la zona eólica número 2. (ver ave-
no 3 ).

La elección de la velocidad regional, V. para diseño se
hará con base en la importancia de la estructura, de acuerdo al --
criterio de la Tabla 2. En la tabla 3 se indican, para esta zona,-
las velocidades regionales, VR, para períodos de recurrencia de 50
y 200 años; con probabilidades asociadas de 2% y % %, respectiva--
mente .

TABLA 2 CRITERIO PARA ELEGIR LA VELOCIDAD REGIONAL, Vg

Estructuras del Grupo : VR con periodo de recurrencia:

A	 200 años
50 años

e	 No requiere diseño por viento.
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TABLA	 3	 VELOCIDAD REGIONAL	 VR

ZONA	 VELOCIDAD REGIONAL (km/hora)
COLIGA	 ESTRUCTURAS GRUPO B	 ESTRUCTURAS GRUPO A
(ANEXO 3)	 (Ta = 50 anos)	 (TR - 200 años)

2
	

125	 150

Las velocidades regionales que aquí se establecen son -
representativas de toda una zona y pueden no ser estríe

e
ente aplicables en localidades especificas dentro de -
lla.	 Dichas velocidades, entonces.- han de considerar-

	

se como minimas.	 En lugares donde se tengan registros -
devientos mayores, éstos deberán usarse para estimar -
las velocidades de diseño.

ARTICULO 250.- VELOCIDAD RASICA.- La velocidad básica-
del viento, V i.,	 ce obtiene a partir de la velocidad regional, de
acuerdo con 11 expresión

VE

donde K ea un factor que depende de la topografía del sitio y.se
tomará conforme a la Tabla 4	 ,

TABLA 4	 FACTOR DE TOPOGRAFIA

T O P O	 G	 R	 A	 F I	 A	 FACTOR K

Muy accidentada, como en el centro
de ciudades importantes,	 0.70

Zonas arboladas, lomeráoa, barrios
residenciales o industriales.	 0.80

Campo abierto,	 terreno plano.	 1.00

Promotorios
	

1.20

ARTICULO 251.- VARIACION DE LA VELOCIDAD CON LA ALTURA.-

la velocidad del viento varia con la altura sobre el terreno según
se muestra esquemáticamente en la figura 3. A la altura por encima
de la cual,	 la velocidad del viento no varía se conoce como altura
gradiente	 (ver anexo 4 ).

Para Linea de diseño, se supondrá que le velocidad del -
viento al altura Z	 VE' 	 está dada por las expresiones

V
z	V
	 (Z)	 Q para 10

-ru

para Z	 10 m.

Z	 'O para

Las unidades de Z y O' son metros, y km/h las de las ve-.	 .	 .
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L

Peral 4 *lec dada,

Vd • .110[1114 11•44."1,

4114/41 1••••14.14

Vi 1.6iO41•011 • WWS ;Dan

I • altuni tobo al

bt	

livrano

Va ••,•111•411/	 aiee 1 a lOs

01••• D. liara&

•

We

Vo' es la velocidad que se obtiene al hacer Z

Los valores Q y 0.son función de les topogral1a del lu
gar y se tomarán de la Tabla 5.

TABLA 5	 VALORES DE Q y o'

TIPO DE TERRENO

Litoral

Campo abierto (inte-
rior).

e) Terreno suburbanos

Q

0.14

0.14

0.22

ALTURA GRADIANTE

(metros)

200

275

400

d) Dentro de grandes
ciudades.	 0.33

	
460

ARTICULO 252.- VELOCIDAD DE DISEÑO. FACTOR DE RAFAGA.- Para
obtener la velocidad de diseño, Va 	 se tomará en enea el efecto-
de ráfagas en la estructuró ,multiplicando la velocidad de viento,

VARALCION OC LA VELCCIOAD	 DEL VIEJITO

CON LA MEDRA
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obtenida en e
Ato es :

nctso anterior por un factor de ráfaga, FR;

D	 R 'Z

El factor de ráfaga será de 1,3 para estructura sensi
bles a ráfagas en el cálculo de la velocidad de diseño para el -7
análisis estático, para el análisis de los efectos dinámicos no -
será necesario aplicar dicho factor,

ARTICULO 253.- COEFICIENTE DE EMPUJE.- Los coeficien-
tes que se especifican as ontinuación corresponden a la acción ex
terior del viento. A ésta debe adicionarse el efecto de las pre—
siones internas que se señalan en el Articulo 25. El análisis de-
empujes exteriores debe inclufr la posibilidad de que ocurran las
excentricidades accidentales descritas en el Articulo 245 del pre
senté Reglamento.

Se aplicarán los siguientes coeficientes de empuje C :

Paredes rectangulares verticales, Cuando el viento-
actúe normalmente a la superficie, 	 se tomará C - + 0.75
del lado del barlovento y -0.68 del sotavento, como -
se indica en	 la figura contenida en el anexo 5. La es-
tabilidad de paredesaisladas, como bardas, ante vien-
to perpendicular, se analizará con la suma de los ---
efectos de presión y succión; es decir, C = 1.43.

Edificio de planta y elevación rectangulares.-Para-
los muros normales a la acción del viento se usará los
valores de C que señala el parrafo anterior 	 En las -
paredes paralelas a la acción del viento, así como en-
el techo, si este es horizontal , 	 se distingirán tres-,zonas :

En la primera, que se extiende la arista de barlovento
asta una distancia igual 8/3, C	 1.75 . En la segunda
que abarca asta 1.5 II desde la misma arista, C -0,40.-
Lamisma especificación rige en cubiertas con generatri
ces y aristas paralelas a la acción del viento (techos
inclunados y cilindros). En este inciso,H es	 la altura-
de la construcción medida del lado de barlovento y sin-
incluir la cubierta. (ver anexo	 ).

c) Cubiertas de arco circular .- Para viento que actua-
normalmente al eje longitudinal del arco se distingirán
tres zonas	 : La zona de barlovento, que se extiende as
ta el punto en que la tangente al arco forma un angulor
de 45° respecto a la horizontal; 	 la zona central, entre
los puntos en que las tangentes forman angulos de 45° y
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135° respecto a la horizontal; y las zonas sotavento ,
a partir del limite de la zona central. (ver anexo 6).

Se usarán los Siguientes fac tore ó de CLIIVILI j e 1

Zona de barlovento.

Si la relación de [lecho a claro de la cubierta es
menor de 0.20

C = 0.70

Si dicha relación es mayor de 0.20

C = 4.35	 - 1.57

donde

claro de la cubierta, en m.

flecha de la cubierta, en m.

Zona central

C=	 -0.95 0/13 - 0.71

Zona de sotavento

Cuando el viento actúe longitudinalmente, se supon
drán las zonas y presiones establecidas en b).

d) Cubiertas de dos aguas .- Para viento con acción nor
mal a las generatrices, se considerarán en la sopeen-7
ele de barlovento tres zonas iguales a las descritas en
b). (ver anexo 7).

Se emplearán los coeficientes de empuje especificados--
en la tabla contenida en el anexo 7 .

Cuando el v	 actúe paralelamente a las generatrices,
se supondrán

iento
las zonas y presiones establecidas en 6).

Cubiertas de una agua.- Cuando el viento esté actuar'
donormalmente a las generatrices horizontales. Y la
cubierta esté orientada hacia el 	 lado del barlovento,
serán aplicables	 los coeficientes de la figura conte
nida en el anexo 7. Si la cubierta esta orientada ha
cia el lado de sotavento y su inclinación excede de-
15°, se tomará C = -0.68 . Si su 	 inclinacJán es	 —
nor de 15° , fe tratará como horizontal, de acuerdmeo-
con b ). (ver anexo 8).

Para migare, actuando paralelamente a las horizonta-
les, se supondrán las zonas y presiones establecidas
en b).

Cubiertas en forma de diente de sierra.- Los efectos
de viento perpendicular a tos generatrices y acensua-
do sobre el primer diente s calculará coas se espe-
cifica en e). (ver anexo 9).e

Sobre las demás,	 se tomará C -	 -0.68. Los empujes-
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horizontales se valuarán respetando la definición de
área expuesta del Artículo 247 de este Reglamento.

Cimeneas y torres.- El empuje en la dirección del	 --
viento se valuará suponiendo el área expuesta según-
el Articulo	 247 y e v 0.7. -

Trabes y armaduras.- En trabas y armaduras aisladas-
se supondrá un coeficiente de empuje 1.8, referido -
el área expuesta . Cuando alguna trabe o armadura se
encuentre protegida del lado de barlovento por una -
más de	 acter“stimaa soamlantes, el coeficien-
e de empuje

car
 podrá reducirse hasta rx, donde, x es-

la relación entre separación y peralte de las trabes
o armaduras y r un coeficiente que vale 0.10 para	 --
trabes de alma llena y 1.5 para armaduras.	 -

Los coeficientes de empuje propuestos en este inciso
s	 aplicables para armaduras, ya sea que se calcule
el
on
 área expuesta de acuerdo con lo especificado en -

el Artículo 247 o mediante la proyección vertical.Pa
ra armaduras construidas con miembros tubulares, el-7
coeficiente de empuje puede tomarse igual a O.J.

Para el diseño de estructuras continuas sobre varios
apoyos, deberá suponerse en cada elemento o sección-
crítica la condición más desfavorable que provenga -
de considerar independientemente en cada claro un em
puje comprendido entre el 75 y el 100 por ciento del
valor máximo especificado.

El diseño local porviento de los miembros de estruc
tura triangulares se efectuará empleando las veloci-
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dades de viento quese corresponda a estructura Tipo 2.
Se includran los empujes paralelos a la dirección del -
viento los normles a ella empleando los criterios esta
blecidos en el e Artículo 2146.

ARTICULO 25A - PRESIONES INTERIORES.- Cuando el porcen-
taje de altura de alguna de las paredes de Id construcción en el-
nivel que se analiza se mayor del .3051, para el diseño local de to
dos los elementos que Itmitan en cualquier dirección el nivel en:
cuestión, debe considerarse presiones o succiones 	 interiores da--
das por la ecuación del Artículo 243 en adición a las presiones o
succiones exteriores, con los siguientes valores del coeficiente-
de empuje C :

Cuando la abertura se encuentra de lado de barloven-

Cuando la abertura se encuentre al lado de sotavento
o en los costados.

Para porcentaje de abertura menore de 30t, se supon-
drán para el cálculo de las presiones interiores los
valores de C más desfavorables entre 	 los especifida-
dos a continuación

Si la abertura se encuentra del lado de barlovento,

C e O	 n t 0.3	 (1 -  n)
30	 30

Si la abertura se encuentra del lado de sotavento o
en un costado,

C = 0.6	 n t 0.3	 (1	 - n )
30	 TO-

donde

C e coeficiente de empuje 	 ( adimensional )

n = relación de aberturas, en porcentaje.

Las presiones inores no deben 	 nsiderarse para
el análisis de la

teri
es tabilidad del coconjunto de la es

tructscra,

ARTICULO 255.- VIBRACIONES CAUSADAS POR VORTICES ALTER-
NANTES.- En el diseño de las estructuras del Tipo 3 deberán tomar
se en cuenta los efectos dinámicos generales y locales de las ---
fuerzas transversales causadas por vórtices alternantes. En la va
luación de estos efectos, se aplicarán criterios aprobados por LA
DIRECCION.

CAPITULO VIII

CIMENTACIONES

Pub
lic

ac
ión

ele
ctr

ón
ica

 

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



JUEVES 3 DE MAYO DE 1990	 SECC.IVAGINA 100

ARTICULO 256.- ALCANCE.- En este Capítulo se fijan los-
requisitos mínimos para el diseño y la construcción de las cimen-
taciones de las estructuras.

ARTICULO 257.- DEFINICIONES.- Para los propósitos de es
te Reglamento se adoptarán las siguientes definiciones

Se llamará cientación al conjunto formado por la -
subestruccura,

m
 los pilotes o pilas sobre los que és

t a se apoye, en caso,	 y el suelo en que aquella y -
éstos se implanten.

II Se llamará incremento neto de presión o de carga --
aplicado por una subestructura o por un elemento de
ella, al resultado de sustraer de la presión o car-
ga total tmitida al suelo por dicha subestructu
ra	 elemento,

rans
 la presión o carga total previamente

existente en el suelo al nivel de desplante.

III.Se llamará capacidad de carga neta de un elemento o
de un conjunto de elementos de cimentación, al míni
mo incremento de carga que produciría alguno de loi
estados limite de falla que se indican en el inciso
II del Artículo 265 de este Reglamento.

- ARTICULO 258.- OBLIGACION DE CIMENTAR.- Toda constru-
cción se aportará por medio de una cimentación apropiada.

Los elementos de la subestructura no podrán, en ningón
ceso, desplantarse sobre tierra vegetal o sobre desechos. Sólo -
se aceptará cimentar sobre rellenos artificales cuando se demues
tre que éstos cumplen con los requisitos definidos en el Artleur
lo 267 de este reglamento.

ARTICULO 259.- PROFUNDIDAD MININA DEL DESPLANTE.- Los-
cimientos deberán desplantarse sobre suelo resistente, y por lo-
menos a 40 centímetros bajo la superficie del terreno. Se canea-
tBan las construcciones cimentadas directamente sobre roca. Y lo
sas de cimentación.

ARTICULO 260.- TIPOS DE CIMENTACION.- Las cimentacio-
nes podrán ser : zapatas aisladas,	 zapatas corridas, losas, pilo
ces, pilas,	 cascarones o bóvedas invertidas, cajones y mixtas. -
Cualquier otro tipo de cimentación distinto a los anteriores se-
podrá construir previa autorización de LA DIRECCION.

ARTICULO 261.- CARGAS Y FACTORES DE SEGURIDAD.- Yoda -
cimentación deberá diseñarse para soportar las acciones permanen
tes, variables y accidentales del Capitulo II de este Título, di
conformidad con sus valores dados en los Capítulos IV, V, VI y-
VII, del presente Titulo, así c	 el peso propio de los elemen-
tos estructurales de la cimentación,ón, los pesos y los empujes la-
terales de los rellenos y las tres que graviten sobre ellos, y -
todas las acciones localizadas en la propia cimentación y su ve-
cindad.

Los factores de carga para el diseño de cimentaciones-
serán los que se indican en las Normas Técnicas del Artículo 202
de este Reglamento.

ARTICULO 262.- REQUISITOS MININOS DE ACUERDO AL TIPO -
DE SUELO	 En general, para el diseño de una cimentación, se de
berá tener conocimiento de las caranterísticas y propiedades meeá
nicas e hidráulicas del suelo sobre el cual se va a desplantar -
la cimentación.

BOLETIN OFICIAL

Siendo la finalidad de la subestructura transmitir las
las cargas al terreno, de modo que no sobrepase su capacidad de-
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carga, deberá hacerse un estudio para determinar esta capacidad-
en los casos siguientes:

Cuando laestructura se aonstruya sobre arenas limo
sas, bastará conocer el comportamiento de las cons-
trucciones que existen en la vacindad de la obra. -
D. no conocer éste, será necesario identificar el -
cipo de suelo y determinar su capacidad de carga. -
Esto se harácuando la estructura trasmita una car-
ga menor d- • I n ton/n. Cuando la carga transmitida
sea mayor de 10 ron/m2. deberá efectuarse un estudi

o del suelo y tomar las precauciones necesarias.

Cuando el suelo de cimentación este constituido por
arcillas expansivas, necesariamente deberá hacerse-
un estudio de mecánica de suelo.

Cuando el suelo de cimentación sea del tipo calcé--
reo 

s
, será necesario realizar un estudio de mecánica

de suelo.

Cuando la cimentación se desplante sobre roca sana,-
se usará una capacidad de carga máxima de 30 ton/m2.

ARTICULO 263.- INVESTIGACION DE LAS CONSTRUCCIONES COLI
NDANTES.- Deberán iestigarse las condiciones de cimentación, esr
tabil idad, bundinMen

nv
tos. ersiones, agrietamientos y desolemos de

las construcciones colindantes y tomarse en cuenta en el diseño --
y construcción de la cimentación en proyecto.

ARTICULO 264.- PROTECCION DEL SUELO DE CIMENTACION.- La
subestructura deberá desplantarse auna profundidad tal que sea in
significante la posibilidad de deterioro del suelo por erosión o
intemperismo en el contacto con la subestructura.

En toda cimentación, y especialmente en las someras, se
adoptarán medidas adecuadas para evitar el arrastre de los suelos-
por tubificación a causa del flujo de aguas superficiales o subte-
rráneas.

ARTICULO 265.- ESTADOS LIMITE.- En el diseño de toda ci
mentación se	 siderán los siguientes estados límites, además de-
los correspondientes a los miembros de la subestructura :

De servic: movimiento vertical medio (hundipien
to y enersi

ios
ón) c	 respecto al nivel del terreno cí

ereandante, inclinación media y deformación diferif
cial. Se considerarán el componente inmediato. el-e—
diferido y la combinación de ambos en cada uno de-
estos movimientos.	 El valor esperado de cada uno -
de tales eventos deberá ser suficientemente peque
no para no causar daflos intolerables, a los ele--

mentos no estructurales, a los acabados, a las ---
construcciones vecinas y a los ss públicos.
Lo; valores limites de hundimiento

ervicio
diferenciales -

en esrructuraserán los consignados en la tabla 6.
(ver anexo 10 ).

LI
	

De falla: a) Flotación, b) falla local y colapso -
general del suelo bajo la cimentación o bajo ele--
mentos de la misma.

Cada uno de estos estados limites de falla deberán
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evaluarse para las condiciones más criticas du-
rante la construcción, para instantes inmediata
mente posteriores a la puesta un servicio de la
estructura y para tiempos del orden de la vida-
útil de la misma.

ARTICULO 266.- EXCAVACIONES.- En el diseño de ejecución
de las excavaciones se consideran los siguientes estados limites:

Y. Deservicio; movimientos verticales y horizontales
inmediatos yd iferidos en el área de excavación y-n
en los alrededores. Los valores esperados de tales
movimientos deberán ser suficientemente reducidos-
para no causar daños a las construcciones e insta-
laciones adyacentes y a los servicios públicos. A-
demás, la recuperación por recargas no deberá oca-
sionar movimientos totales o diferenciales intole-
rables en las estructuras que se desplanten en el-
sitio.

II. De falla: colapso de las paredes de la excavacfón,
falla de los cimientos de las construcciones adya
rentes y falla de fondo de la excavación.

ARTICULO 262.- RELLENOS.- Cuando la cimentación se va
ya a ejecutar sobre relleno,	 la profundidad de desplante se lle-
vará hasta suelo firme, salvando la profundidad del relleno cu
do éste esté formado por materiales degradables o excesivamente-

an

comprensibles y no se haya constatado la compactación. Solamente
se podrá cimentar sobre relleno cuando se controlen las condicio
nes de compactación de campo y se cumplan las especificaciones -
de diseño. Los rellenos deberán compactarse de modo que sus cam-
bios volumétricos por peso propio, por saturación	 por las acci
ones externas a que estarán sometidas, no causen dañosintolera-
bles a las instalaciones o a las estructuras alojadas en ellds o
colocados sobre los mismos.

Los rellenos que vayan aser contenidos por muros, de
berán colocarse por procedimientos que eviten el desarrollo de 7
empujes superiores considerados en el diseño. En el cálculo de -
los empujes, se tomarán en cuenta las acciones aplicables de los
Capítulos II y III al VII de este Título y cualesquiera otras que
actúen sobre el relleno o la estructura de retención. Se prestará
especial atención a la construcción de drenes, filtros, llorade—
ros y demás medidas tendientes a controlar los empujes de agua.

ARTICULO 268.- EMPUJE DE TIERRAS.- En términos genera-
les, se considerarán tres casos diferentes oara difinir las pre—
siones de tierra que intervienen en el cálculo de estructuras de-
contención, y son :
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Presión ejercida contra muros de sostenimiento -
cuyo borde superior tiene libertad de desplaza--
miento, o sea, muros en voladizo.

II.

	

	 Presión en muros cuyo borde superior está impedí
do de desplazamiento.

Presiones ejercidas sobre ademes de excavaciones.

Las condiciones de análisis de cada uno de los ca
sos mencionados se señalan en las Normas Técnicas
Complementarías.

ARTICULO 269.- MEMORIA DEL DISENO.- La memoria de'dise-
ft° deberá incluir una justificación del Tipo de cimentación pro-
yectado y de los procedimientos de construcción especificados y -
una descripción de los m'etodos de análisis usados. Se anexarán -
los resultados de las exploraciones, sondeos, pruebas de laborato
ríos y otras determinaciones, cuando éstos se hayan realizado, --
así como las magnitudes de las acciones tomadas en cuenta en el -
diseño, la interacción considerada con las cimentaciones de los -
inmuebles colindantes y la distancia, en su caso, que se dejará -
entre estas cimentaciones y la que se proyecta.

TITULO VI

EJECUCION DE OBRAS

CAPITULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 270.- RESPONSABILIDAD.- Los Directores Respon
sables de obra, o los propietarios de una obra que no requiera Dr
rector Responsable, estarán obligados a vigilar que la ejecución-
de la misma se realice con las técnicas constructivas más adecua-
das, se empleen los materiales con la ressitencia y calidad espe-
cificadas en este Reglamento y en sus Normas Técnicas Complementa
rías, se tomen las medidas de seguridad necesarias, y se evite --
causar molestias o perjuicios a terceros.

'	 ARTICULO 271.- SEGURIDAD EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS
Durante la ejecución de cualquier construcción, el Director Res-
ponsables de Obra o el propietario de la misma, si ésta no requie
re Director responsable, tomarán las precaucíones,adoptarán las -
medidas técnicas y realizarán los trabajos necesarios para prote-
ger la vida y la integridad física de los trabajadores y la de --
terceros, así conw para evitar los daños que directa o indirecta-
mente pudiere causar la ejecución de la obra.

ARTICULO 272.- PLANOS Y LICENCIAS EN LAS OBRAS. Los-
planos autorizados y la licencias de las obras deberán conservar-
se en las propias obras durante la ejecución de éstas y estar a -
disposición de los supervisores de LA DIRECCION.

ARTICULO 273.- BITACORA DE LA OBRA.- El Director Res-
ponsable de la obra está obligado aantener en la obra el libro-
de biracora a que se refiere el Artíc

m
ulo 62 de este Reglamento, -

encuadernado y foliado, y tenerlo a disposición de los superviso-
res de LA DIRECCION.

JUEVES 3 DE MAYO DE 1990 SF.CC. T	 BOLETOS OFICIAL
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El Director Responsable sudará de la veracidad de lisa
anotaciones suscritas por él, por sus auxiliares técnicos y por -
los contratistas que participen en la obra.

ARTICULO 274.- PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS.- Para la
utilización de los distintos materiales o la aplicación de siste-
mas estructurales deberán seguirse procedimientosconstructivos-
que cumplan con los requisitos especificados por LA DIRECCION. Ta
les procedimientos deberán garantizar que el comportamiento de la
estructura esté de acuerdo con lo especificado en el diseño estru
crural

El Director Responsable de Obra deberá vigilar que cm
pla con este Reglamento, particularmente en lo que se refiere a -
los siguientes aspectos:

Propiedades mecánicas de los materiales;

II.	 Tolerancias en las dimensiones de los elementos-
estructurales, tales como medidas de clavos, se-
cciones de la piezas, área y distribución del --
acero y espesores de recubrimientos;

II/	 Nivel y alineamiento de los elementos estructura
les; y

IV.	 Cargas muertas en la estructura, tales como paso
volumétrico propio y del provocado por la colee&
ción de materiales durante la ejecución de Obra.

..
ARTICULO 275.- NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCTON.-

Podrán utilizarse los nuevos procedimientos de construcción que-
el desarrollo de la técnica previa autorización de LA DIRECCION,
para lo cual el Director Responsable de La Obra presentará una
solicitud detallando el procedimiento propuesto y anexado en su
caso los datos de los estudios y los resultados de las pruebas -
experimentales efectuadas.

LA DIRECCION podrá exigir la construcción de modelos o
muests para probar el procedimiento bajo las condiciones que -
juzgue

ra
 técnicamente necesarias.

ARTICULO 276.- PROTECCION DE COLINDANCIAS DE LA VIA PU
BLICA Y DE INSTALACIONES.- Durante la ejecución de una obra debe
rán tomarse las medidas necesarias para no alterar el comportan!
ento de las construcciones e instalaciones en predios colindan--
tes o en la vía póblica, ejecutando, bajo la responsabilidad del
Director Responsable de Obra, los procedimientos especificados
en los planos estructurales y en la memoria de cálculo.

Se deberán tomar las medidas necesarias para no causar
molestias a los vecinos y a los usuarios de la vía pública.

ARTICULO 277.- CONSTRUCCIONES PROVISIONALES.- Les cone
trucciones provisionales deberán cumplir con los requisitos de -
seguridad e higiene, tener buen aspecto y conservarse en buen ea
cado.

ARTICULO 278.- OBRAS INTERRUMPIDAS.- Los propietarios-
de las obras cuya construcción sea suspendida por cualquier cau-
sa por más de 60 días, estarán obligados a limitar sus predios -
con la vía pública por medio de cercas o bardas y a clasurar los
vanos que fuere necesarios a fin de impedir el acceso a la cona
tracción.

ARTICULO 279.- PROTECCION DE EXCAVACIONES.- Cuando se-
interrumpan una excavación por un período mayor de una semana se
tomará las precauciones necesarias para evitar que se presenten
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movimientos que puedan dañar a las construcciones de los predios
colindantes o las instalaciones de la vía pública y que ocuran -
fallas en las paredes o taludes de la excavación por intemperismo
prolongado.

Se tomarán también las precauciones necesarias para Im-
pedir el acceso al sitio de la excavación que deberá instalar el-
señalamiento adecuado pera evitar accidentes.

CAPITULO II

MATERIALES

ARTICULO 280.- MATERIALES DE CONSTRUCCION.- La resisten
cia, calidad y características de los materiales empleados en la-
construcción, serán las que señalen en Las especificaciones de di
seña y en los planos constructivos y deberán satisfacer las nor -
mas de calidad que fije le Secretaria de Comercio y Fomento Indus
trial.

ARTICULO 281.- PRUEBAS DE MATERIALES EN ELEMENTOS ESTRUC
TORALES.- LA PIRECCION podrá exigir /os muestreos y las pruebas -=
de la boratorio necesarias para verificar la calidad y resistencia
de los materiales no constructivos, aún en obras terminadas.

LA DIRECCION llevaré un•registro de los laboratorios que,
a su juicio, puedan realizar estas pruebas.

ARTICULO 282.- MUESTREO.- El muestreo deberá efectuarse
siguiendo métodos estádisticos que aseguren que el conjunto de ---
muestras sean representativos de toda la obra.

ARTICULO 283.- PROTECCION CONTRA INTEMPERISMO.- Los ele-
mentos estructurales cuyos materiales se encuehtren en ambiente co
rrosivo o sujetos a la acción de agentes físicos, químicos o biol6
Bicos que puedan hacer desminuír su resistencia deberán ser recu--
biertos con materiales o sustancias protectoras y tendrán un mazne
nimiento preventivo que asegure su funcionamiento dentro de las --
condiciones previstas en el diseño..

ARTICULO 284.- NUEVOS MATERIALES DE CONSTRUCCION.- Cuan-
do se proyecte utilizar en una construcción un material nuevo que-
no esté sujeto anormas de calidad de la Secretaría de comercio y
Fomento Industrial, el Director Responsable de Obra deberá solici-
tar la aprobación de LA DIRECCION, para lo cual presentará los rh-
sultados de las pruebas de resistencia y calidad de dicho material.

ARTICULO 285.- MATERIALES Y ESCOMBROS EN LA VIA PUBLICA.-
Los materiales y los escombros podrán colocarse en la vía pública
el tiempo mínimo necesario para las maniobras de introducción o -
extracción del predio, no debiéndose ocupar en ningún co n an-
cho mayor al 503 del de la banqueta, previa autorización

as
 Ide

u
 LA DI

RECCION, de acuerdo al Artículo 11 y al Artículo 12 de este Regla 	 '
mento.

Los materiales destinados a obran para servicios públi-
cos permaneserán en la vía pública sólo en tiempo preciso para la
ejecución de esas obras. Inmediatamente después de terminar és--
tas los escombros serán retirados.

CAPITULO III

TAPIALES

ARTICULO 286.- CLASIFICACIONES.- Los tapiales, de ac
do con la obra se lleva a cabo, podrán ser de los siguientes tiuer—r
DOS :
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De barrera cuando se ejecuten obras de pintura, --
limpieza o similares, se colocarán barreras que se
puedan remover el suspenderse el trabajo diario. -
Estarán pintadas y tendrán leyendas de "PRECAUCION".

II.	 De marquesinas: Cuando los trabajos se ejecuten a
mía de 6 metros de altura, su colocarán marquesi-
nas que cubran suficientemente la Zona inferior . -
de las obras, tanto sobre la vía pública como so-
bre los predios colindantes;

III,	 Pijos: En las obras que se ejecutan en un perdio-
y una distancia menor de 10 m con la vía pública,
se colocarán tapiales fijos que cubran todo el
frente de la misma. Cuando la fachada quede al pa
flo del alineamiento, el tapial podrá abarcar una-
faja anexa hasta de cincuenta centímetros sobre -
la banqueta. Previa solicitud, podrá concederse -
mayor superficie de ocupación de banquetas: y

IV.	 De paso cubierto	 En obras cuya altura sea mayor
de seis metros o en aquellos en que la invasión -
de la acera lo am rice, LA DIRECCION podrá exigir
que • construya un paso cubierto, además del ea-
piel.

En casos especiales, LA DIRECCION podrá permitir-
o exigir en su 	 otro tipo de tapiales dite--
rentes a los especificados en este Artículo.	 ,

ARTICULO 287.-CARAC.TERIST1CAS:

Los tapiales de barrera 2e concttliirán de manera-
que no obstruyan o impidan la vista de las seda-
les de tránsito, de las placas de nomenclatura o
de los aparatos y accesorios de los servicios pa-
blicos.En caso necesario, se solicitará a LA DIRE
CCION su traslado provisional a otro lugar;

Los tapiales de marquesinas se colocarán a la al-
tura necesaria, de tal manera que la altura de --
caída de los materiales de demolición o de cons-
trucción sobre ellos, no exceda de cuatro metros;

Los tapiales fijos serán de madera, lámina, con-
creto, mampostería o de otro material que ofresca
lee mismas garantías de seguridad. Tendrán una al
tura mínima de dos metros cuarenta centímetros; r
deberán estar pintados y no tener más claros que-
loe de la puertas,	 las cuales se mantendrán cerra
das; y

IV.	 Los tapiales de paso cubierto tendrán, cuando me-
nos una altura de dos metros cuarenta centímetros
y una anchura libre de un metro veinte centímetros.

Ningún elemento de los tapiales quedará a menos -
de cincuenta centímetros de la vertical sobre la-
guarnición de la banqueta.

ARTICULO 288.- CONSERVACION.- Los constructores y los-
demoledores de las obras estarán obligados aconcervar los tapia
les en buenas condiciones de estabilidad y de aspecto.

Los rótulos oanuncios sobre los tapiales se sujetarán
a las disposiciones de LA DIRECCION.
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CAPITULO IV

DEMOLICIONES

ARTICULO 289.- PROGRAMA DE DEMOLIC/ON.- Con la so
licitud de licencia de demolición o que se refiere al Articulo-
44 de este Reglamento se acompañará un programa detallado de de
mollejón, en el que se indicará el orden en que se demolerá ca-
da uno de los elementos de la construcción así como los mecánis
mos que se emplearán en la maniobra. Igualmente con base en el:
diseño estructural de la edificación, se señalarán Las medidas-
de seguridad que deberán observar los trabajadores.

ARTICULO 290.- PRECAUCIONES.- Durante el proceso -
de demolición se tomarán las precauciones necesarias para evi--
tar que se causen danos o molestias a personas, a construcciones
vecinas, a la vfa pública o a cualquier otro medio para prote---
cción de las construcciones colindantes o de las propias obras -

de demolición, se tendrá cuidado de que estos elementos no cau-
sen daños o provoquen esfuerzos que puedan perjudicar a las ---
construcciones circundantes o a la vía pública.

ARTICULO 291.- PROTECCION.- Los trabajadores deberán-
efectuar los trabajos de demolición usando el equipo necesario-
para su protección personal, tal como anteojos de protección, -
máscaras contra polvo, caretas, cascos, guantes, botas, redes o

lició
cualq

n.
uier otro que sea necesario de acuerdo con el tipo de demo

ARTICULO 292.- USO DE EXPLOSIVOS.- Se prohibe el uso-
de explosivos para llevar a cabo demoliciones en la zona urbana,
así como en la zona rural cuando en ésta última existan constru

te.
ones dentro de un radio menor de cien metros. Excepcionalmen
previa justificación técnica de la necesidad de su uso. LA-

DIRECCION podrá autorizar el empleo de explosivos en las demolí
clanes bajo la exclusiva responsabilidad del Director Responsa-
ble de Obra, siempre que se tomen las medidas necesarias para -
evitar daños.

La autorización que LA DIRECCION otorgue en los casos
a que se refiere este Artículo, queda condicionada a que la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, en ejercicio de sus atribucio-
nes, otorgue el permiso correspondiente para la adquisición y -
uso de explosivos con el fin indicado.

ARTICULO 293.- ELIMINACION DE ESCOMBRO.- Los materia-
les y escombros provenientes de una demolición, que vayan a ser
desechados de la obra, deberán ser retirados en la forma esta—
blecida por los Artículos 22 y 26 de este Reglamento.

LA DIRECCION señalará las condiciones en que deban --
r transportados y el lugar en que puedan ser depositados di-

chos escombros.

CAPITULO V

MEDICIONES Y TRAZOS

ARTICULO 294.- TRAZOS Y TOLERANCIAS.- Antes de ini-
ciarse una construcción, deberá verificarse el trazo del alinea
miento del predio con base en la constancia del alineamiento y
uso del suelo y las medidas del resto de la poligonal del perí-
metro, así como la situación del predio en relación con los co-
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lindantes, la cual deberá coincidir con los datos correspondien
tes del título de propiedad. Se trazarán después los ejes prin-
cipales del p royecto, referiéndose a puntos que puedan conser--

tarse fijos. Si los datos que arroje el levantamiento del predio
exigen un ajuste de las distancias entre los ejes consignados en
los planos arquetectónicos, podrán hacerse sin modificar los cél
culos, siempre que el ajuste no incremente ningún claro en más -
del uno por ciento, ni lo disminuya en más del cinco por ciento.
En su caso deberán modificarse los planos constructivos.

La posición de los ejes de los elementos de la constru-
cción no diferirá respecto a su posición considerada en el pro-
yecto, dependiendo del material empleado en : dos milímetros en-
estructuras metálicas; un centímetros en construcciones de con--
creso; dos centímetros en construcciones de mampostería; y tres-
centímetros en construcciones de madera.

ARTICULO 295.- SEPARACION DE COLINDAUCIAS.- Las constru
colones nuevas deberán separarse de las collndancias con los pa
dios vecinos de las distancias mínimas que se fijan en el Artícu
lo 237 de este Reglamento.

Las separaciones deberán protegerse por medio de tape--
juntas que impidan la penetración de agua, basura u otros mate--
ríeles.

CAPITULO VI

CIMENTACIONES

ARTICULO 296.- GENERALIDADES.- Las cimentaciones debe-
rán construirse de acuerdo con los materiales, secciones y careo
teristicas marcadas en los planos estructurales correspondientes,
los que deberán ajustarse a los lineamientos de diseno que se es
pecificán en el Título V de este Reglamento y en Las Normas Tés::
nicas Complementarlas.

ARTICULO 297.- DESPLANTE DE CIMENTACION.- El desplante
de cualquier cimentación se hará a la profundida señalada en el-
proyecto. Y se deberá tomar las medidas necesarias para evitar -
que en la superficie de contacto se la cimentación con el suelo-
sepresenten deformaciones. Las superficies de desplante tendrán-
la dimensiones, resistencia y características que señale el pro-
yecto y estarán libres de cuerpos extraños o sueltos.

En el caso de elementos de cimentación de concreto re-
forzado se aplicarán procedimientos que garanticen el recubri---
miento mínimo del acero de refuerzo, según se indica en el Arti-
culo 322 de este Reglamento y en las Normas técnicas Complementa
ries. Cuando existan posibilidades de que el propio suelo o cual
quier liquido o gas contenido en él, puedan atacar el concreto o
el acero, se tomarán las medidas necesarias para evitarlo. AsImi
smo en el momento, del colocado se evitará que el concreto se =
mezcle o contamine con partículas de suelo o de agua fréatica que
puedan afectar sus características de resistencia o de durabili-
dad.

ARTICULO 298.- RELLENOS.- Los rellenos se ejecután em-
pleado el material y el procedimiento que se señale en los planos
respectivos y con forme a los requisitos que señala el Articulo -
267 de este Reglamento.

Mediante pruebas de laboratorio, se deberá controlar --
que los rellenos alcancen el grado de compactación requerido en -
el proyecto.
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ARTICULO 299.- METODOS ESPECIALES DE CIMENTACION.-Cuan-
do se pretenda utilizar métodos especiales de cimentación, el Di-
rector Responsable de Obra, deberá solicitar la aprobación expre-
sa de LA DIRECCION.

El interesado deberá presentar los resultados de los es
tudios y pruebas técnicas a que se hubieren sujetado dichos méto-
dos. LA DIRECCION autorizará o rechazará según el caso, la aplica
ctón del método propuesto.

CAPITULO VII

EXCAVACIONES

ARTICULO 300. • EXCAVACIONES.. El procedimiento de ejecu
aína de excavaciones deberá garantizar que no se rebasen los esta
dos límite definidos en el Artículo 266 de este Reglamento. De --
ser necesario la excavacion se realizará por etapas, de acuerdo l

-con un programa que deberá incluirse en la memoria de diseño, se-
ñalado, además,	 las preocupaciones que se tomarán para que no re-
sulten afectadas las construcciones, los predios vecinos o los --
servicios públicos. Estas precauciones se consignarán debidamente
en los planos.

ARTICULO 301.- ADEMES.- Cuando los procedimientos de -
ejecución de una obra señalen la necesidad de instalar ademes. és
te se colocará troquelándolo a presión contra los parámetros del-
terreno. Sus características serán determinadas por un estudio -
de mecánica de suelos particular para cada caso.

ARTICULO 302.- BOMBEO.- Previa autorización de LA DIME
CCION podrá extraerse agua de un predio mediante bombeo siempre -
que se temen precauciones para limitar los efectos del mismo so--
}se los predios colindantes y sope el propio predio, las cuales -
Serán determinadas por el estudio de mecánica de suelos correspon-
dientes.

CAPITULO VIII

CIMBRAS Y ANDAMIOS

ARTICULO 303,- GENERALIDADES.- En la construcción y colo
catión de obras falsas y cimbras deberá observarse lo siguiente: —

La obra falsa y la cimbre serán lo suficientemente
resistentes y rígidas y tendrán los apoyos adecua-
dos para evitar deformaciones que no hayan sido to
liadas en cuenta en el proyecto. Las juntas de la r
cimbra serán tales que garanticen la retención de-
lechada.

La cimbra de madera deberá mantenerse humeda duran
te el periodo mínimo de dos horas antes de efectu-
ar el colado.

Los elementos estructurales deben permanecer cim -
brados en tiempo necesario para que el concreto al
canee la resistencia suficiente para soportar. el -
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peso propio más las cargas a que vaya a estar suje
to durante la construcción, como lo especifica el-
Articulo 326 de este Reglamento.

IV,

	

	 Las obras falsas y las cimbras se deberán pegar --
además, a los roquicitos de seguridad y de cargas-
especificadas en el Titulo V de este Reglamento	 y
en sus reglas Técnicas Complementarias.

ARTICULO 304.- CARGAS EN CIMBRAS.- Las cargas que ació-
n las cimbras no deberán exceder a las especificadas en los -

planos correspondientes o en las bitácoras de la obra. Durante la-
ejecución de la obra no deberán aplicarse cargas concentradas que-
no hayan sido consideradas en el diseño de las cimbras.

ARTICULO 305.- ERECCION DE CIMBRAS.- Las cimbras se des-
plantarán sobre superficies firmes capaces de soportar la carga a
que serán sometidas. Cuando sea necesario usarán "arrastres" que -
repartan adecudamente la carga.

Cuando en el proceso de la construcción sea necesaria -
apoyar sobre elementos de concreto que no hubieren alcanzado su -
resistencia de diseño, o sobre suelos poco compactos, so deberán-
tomar las precauciones necesarias para evitar movimientos indesea
bles de los apoyos y daños en los elementos deconcretos preferi-
dos. Cuando la superficie en que se vaya a apoyar la cimbra no --
constituya un plazo horizontal, se deberán tomar en cuenta los --
componentes horizontales de las reacciones en los apoyos de los -
pies derechos. Para el caso de la cimbra de más de cuatro metros-
de altura, se deberá presentar la memoria de diseño en la que se
incluya el sistema de contravento que se pretenda utilizar.

ARTICULO 306.- VERIFICACIONES PREVIAS AL COLADO.- El --
Director Responsable de Obra verificará que previamente al colado
de cualquier elementos de ccreto de la estructura, la cimbra con	 o
rrespondiente presente las características indicadas en los pro -7
yectos arquitectónicos y estructurales. Dicha verificación deberá
asentarse en el	 libro de bocácora,

ARTICULO 307.- ANDAMIOS.- Los andamios que se utilicen-
para construir,	 preparar o demoler una edificación, deberán fabri
carse e instalarse de tal manera que proporcionen las condiciones
máximas de seguridad. LA DIRECCION podrá ordenar que se presente-
una memoria de diseño.

Los andamios deberán ser revisados períodicamente para-
verificar que se encuentran en condiciones óptimas de servicio	 y
segiridad.

CAPITULO IX

DISPOSITIVOS PARA ELEVACION EN LAS OBRAS

ARTICULO 308.- GENERALIDADES.- Los dispositivos emplea-
dos para transporracion vertical de personas o de materiales duran
te la ejecución de las obras deberán ofrecer las máximas condicio-
nes de seguridad y serán examinados y aprobados entes de ser utili
zados, previo aviso a LA DIRECCION.

Los materiales y elementos de estos dispositivos debe--
rán cumplir con los requesitos de calidad especificados por La Di-
rección General de Normas de la Secretaría de Comercio y Fomento -
Industrial.

ARTICULO 309.- ELEVADORES PARA PERSONAS.- Sólo se permi
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tira transportar personas	 las obras por medio de elevadores --
cuando éstos hayan sido dise

en
 ñados, construldos y montados c	 ca-

racterísticas especiales de seguridad, tales como barandales,
on
	fre

no automático que evite la calda libre y guías en toda su altura
que eviten el volteamicnto.

ARTICULO 310.- MAQUINAS ELEVADORAS EMPLEADAS EN LA EJE-
CUCION DE OBRAS.- Las máquinas elevadorasincluidos sus elementos
de sujeción, enclaje y sustentación deberán:

in

Ser de buena construcción mecánica, tener una re-
sistencia adecuada y estar exentas de defectos ma
nifiestos;

Ser mantenidas en buen estado de conservación y -
de funcionamiento;

Ser probadas y examinadas cudadosamente después -
de su montaje en la obra y antes de ser utiliza--
das;

IV.	 Ser revisadas perfodicamente y en particular Sus-
elementos mecánicos tales como: 	 cadenas,
garfios, manguitos, poleas y eslabones giratorios,
usados para izar o desceder materiales o como me-
dio de suspensión;

Indicar claramente la carga 6til de la máquina de
acuerdo con sus caracterlsticas, incluyendo, en -
caso de que esta sea visible, la carga admisible-
para cada caso; y

VI.

	

	 Estar provistas de los medios necesarios para evi
tar el riesgo de un descenso accidental.

Los cables que se utilicen para izar o descender-
materiales omedio de suspensión, deberán --como
ser de buena calidad, suficientemente resistentes
y estar exentos de defectos manifiestos.

CAPITULO X

ESTRUCTURAS DE MADERA

ARTICULO 311,- GENERALIDADES.- En estrcturas perndnen--
tes sólo se empleará madera selecta de primera o segunda clase, la
cual deberá estar debidamente tratada o protegidacontra plagas, -
intemperismo y fuego mediante procedimientos adecuados.

Su calidad deberá cumplir con los requisitos fijados por
la Dirección General de Normas de la Secretaria de Comercio y Fo-
mento Industrial, o por las Normas Técnicas Complementarias de es-
te Reglamento.

ARTICULO 312.- EJECOCION.- La ejecución de las estructu-
as de madera deberán ajustarse a las especificaciones de diseño ;r

a las condiciones de servicios, a las normas de seguridad, a las -
características de las uniones, según su tipo, a los requerimien-
tos para el montaje, a las tolerancias, a las especificaciones so-
bre contenido de humedad, a los requisitos Je protección de 	 la ma-
dera, y a los demás conceptos que se fijan en las especificacio—
nes correspondientes.
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CAPITULO XI

MAMPOSTERIA

ARTICULO 313., GENERALIDADES., Se consoderan elementos-
de mampostería los construidos con piezas regulares o inregulares
de piedra natural o artificial maciza o hueca, unidas por un mor-
tero cementante.

Los materiales que se utilicen en la construcción de --
elementos de mampostería deberán cumplir los requisitos generales
de calidad especificados pos La Dirección General de normas de la
Secretaría de - Comercio y Fomento Industrial.

ARTICULO 314.- MUROS.- En la construcción de muros debe
rán emplearse las técnicas adecuadas, observando los siguientes -
requisitos

La dimensión transversal de un muro de carga, de-
fachada o de colindancia o será menor de 10 cm;

Los muros que se toquen ocrucen deberán ser an—
clados o ligados entre si, salvo que el proyecto-
y el cálculo indique lo contrario;

Loss que vayan a recibir recubrimientos de -
materiales pétreos deberán proveerse de elementos
de liga y enclaje para sophrtar dichos recubrimien
tos y garantizar su estabilidad;

las juntas verticales, en los elementos que consti
tuyen las hiladas de los muros, deberán quedar --
Fcuatrapeades" como mínimo en la tercera parte de-
la longitud de la pieza, salvo que se tomen precau
ciones que garanticen en otra forma la estabilidad
del muro;

V.	 Los muros llevarán elementos de liga horizontales-
a una separación no mayor de veinticinco veces su
espesor; y,	 -

Los elementos horizontales de liga de los muros --
que deban anclarse a la estructura, 	 se fijará por-
medio de varillas que previamente se dejen ahoga-
das en dicha estructura, o con otro di spositivos -
especiales.

ARTICULO 315.- MATERIALES.- La proporción y calidad de -
materiales que constituyen la mampostería será la que se indique -
en el proyecto correspondiente Y. deberán cumplir con el refuerzo_
y resistencia establecidos en las especifi/aciones relativas a mam
postería de piedras artificiales. o mampostería de piedrms natura--
les.

ARTICULO 316.- PROCEDIMIENTOS DE GONSTRUCCION.- Deberá -
comprobarse que las estructuras de mampostería cumplan con las ca-
racterísticas del proyecto y se	 truyan de acuerdo con los pro-
cedimientos de construcción establecidos en las especificaciones -
correspondientes.

ARTICULO 317,- CONTROL.- Para verificar que los elemen-
tos de mampostería con funciones estructurales o con altura mayor-
de dos metros cumplan con laresistencia de proyecto, se tomarán -
muestras del mortero y de las piezas de mampostería que se ensaya-

ou un 1.qh.nrpirnrin do mareriales ace p tado p or LA DIRECCION.
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CAPITULO XII

CONCRETO HIDRAULICO SIMPLE Y REFORZADO

ARTICULO 318.- GENERALIDADES,- Los materiales que se uti
licen en la elaboración del concreto deberán con las normas de la:-

Se cretaría de Comercio y Fomento Industrial.

La disificación de estos materiales será en proporciones
teles que el concreto cumpla con los requisitos de resistencia y -
tenga el revenimiento fijado en el proyecto.

El diseño y construcción de elementos y estructuras de -
concreto deberá ajustarse a lo que disponen las Normas Técnicas --
Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO 319,- CONCRETO MEZCLADO MANUALMENTE EN OBRA.-S6
lo permitirá la mezcla manual del concreto cuando su resistencia -
de proyecto no exceda de 150 kg/cm2. Para resistencia mayores, se-
exigirá el uso de sistemas mecánicos de mezclado.

ARTICULO 320.- CONTROL DE CALIDAD.- La fabricación del -
concreto se controlará de acuerdo con los criterios y procedimien-
tos prescritos en las Normas Técnicas Complementarias.

ARTICULO 321., REQUISITOS PARA CONCRETO PRESFORZADO Y ES
TRUCTURAS PREFABRICADAS.- La ejecución de elementos de elementos y
estructuras de concreto presforzado incluyendo los duetos para pos
tensado, la lechada para tendones adheridos y la aplicación y medi
ción de la fuerza de presfuerzo, se sujetará a los dispuesto en --
las Normas Técnicas Complementarias. A estas mismas Normas deberán
apegarse la construcción y montaje de estructuras prefabricadas.

ARTICULO 322.- ACERO DE REFUERZO.- El acero de refuerzo-
deberá protegerse durante su transportación  manejo y almacena---
miento contra cualquier fuente de humedad y contra condiciones am-
bientales dañinas tales como humos, acidez y otras similares,

El acero de presfuerzo y los duetos de postensado debe—
rán adicionalmente protegerse durante su transportación, manejo y
almacenamiento contra golpes, caídas y cualquier otra maniobra que
pudiera modificar su resistencia o calidad originales.

Antes de autorizar los colados, el Director Responsable-
de Obra deberá comprobar que el acero esté colocado en su sitio de
acuerdo con los planos estructurales y que se encuentre correcta--
mente sujeto, así como exento de grasas, polvos, óxido excesivo o
de cualquier otra sustancia que pueda reducir su adherencia con el
concreto. Dicha comprobación deberá asentarse en la bitácora.

Además, se respetará lo prescrito en las Normas Técnicas
Complementarias.

ARTICULO 323.- RECUBRIMIENTOS.- Los recubrimientos debe-
rán ajustarse a lo que al respecto establecen Las Normas Técnicas-
Complementarias de este Reglamento,

ARTICULO 324,- TRANSPORTE,. Los medios y procedimientos
que se emplean para transportar el concreto deberán garantizar la
adecuada conservación de la mezcla hasta el lugar de su coloca—
ción sin que sus ingredientes se pierdan o regresen .

El tiempo empleado en el transporte, medido desde que -
se adicione el agua de mezclado hasta la colocación del acero en-
los moldes, no será mayor de una hora a menos que se comen medi--
das para lograr quo la construcción Je concreto después de una ho
ra sea tal que pueda ser colocado sin necesidad de añadirle agua,
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En las plantas me	 onczcladoras de creto se deberá indi--
car en la nota de remisión la hora en que se le adicione el agua-
a la mezcla.

ARTICULO 325.- COLOCACION Y COMPACTACION.- Antes de ---
afectarse el colado deberán limpiarse los elementos de transporte
y el lugar donde se vaya a depositar el concreto.

Los procedimientos de colocación y compactación deberán
asegurar una densidad uniforme de creto , ajustándose a lo que
indica al respecto las Normas Técnic

onc
as Complementarias de este --

Reglamento.

ARTICULO 326.- CURADO,- Una vez realizada la operación-
de colado, el concreto deberá sostenerse a un proceso de curado -
mediante la aplicación de agua, por recubrimiento inpermeables o
de retenedores de la humedad, o por medio de vapor.

El proceso de curado deberá mantenerse el tiempo que re
quiera el concreto para alcanzar la resistencia de proyecto, y no
será menor de 14 días o el 70% de su resistencia, si 	 utilizo -
algún procedimiento para acelerar el fraguado. En todo

se 
caso, el -

curado deberá ajustarse a lo que al respecto se indica en las Nor
mas Técnicas Complementarias de este Reglamento.

ARTICULO 327.- CONSERVACION Y MANTENIMIENTO.- Los ele--
mentos de concreto simple, reforzado o presforzado que se encuen-
tren expuestos a agentes inteperizantes oen ambientes dañinos --
que puedan modificar las dimensiones de las piezas o disminuir --
los recubrimientos, aditivos o cementos especiales.

CAPITULO XIII

ESTRUCTURAS METÁLICAS

ARTICULO 328.- GENERALIDADES.- Las estructuras metáli-
cas deberán sujetarse a lo previsto en el Titulo V de este Regla-
mento y a sus Normas Técnicas Complementarias.

Los materiales que se utilicen en la construcción de es-
tructuras metálicas deberán cumplir con las normas de calidad espe
cificadas por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial.

ARTICULO 329.- MONTAJE DE LAS ESTRUCTURAS.- En el monta-
je de las estructuras se observará lo siguiente

I. El montaje deberá efectuarse con el equipo apropiado.
Durante la carga, transporte y descarga de material y
durante el montaje se adoptarán las precauciones nene
serias para no producir deformaciones ni esfuerzos ex
cesivos en las piezas. Si a pesar de ello, alguna de-
las piezas se maltratan y deforman, deberán ser ende-
rezadas o repuestas, según el caso, antes de montar-
las;

II, Anclajes. Antes de iniciar la colocación de la estruc
tura,el Director Responsable de Obra osus técnicas -
auxiliares revisarán la posición de las anclas coloca
das previamente y en caso de que haya discrepancias -
con respecto a las posiciones mostradas en los planos,
se tomarán las previsiones necesarias para corregir-
las;
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Conexiones Provisionales. Dur 	 el montaje, los di-
versos elementos que constituyen

ante
 la estructura debe--

rán sostenerse individualmente o ligarse entre sf por
medio de tornillos, pernos o soldaduras provisionales,
que proporcionen la resistencia requerida ante la ---
acción de cargas muertas y esfuerzos de montaje, aten
to o sismo. Así mismo, deberán tenerse en cuenta los_
efectos de cargas producidas por materiales, equipo -

la ede mostructu
ntaje, etc. Cuando 

i

ra el contrayent
ea ne	

l
cesario, se colocará en

e° provisionarequerido -
pura resistir los efecios mencionados,

Alineado o plomado.- No se colocarán remaches, pernos
o tornillos, si soldadura definitiva hasta que la par
te de la estructura que puede rigidizada por ellos es
té alineada y plomeada: y

V. Tolerancias,- Las tolerancias se ajustarán a lo dis-
puesto en las Normas Técnicas Complementarias.

ARTICULO 130.- ESTRUCTURAS METÁLICAS REMACHADAS O ATORNI-
LLADAS.- En las estructuras remachadas o atornilladas, se observa-
rá lo dispuesto en las Normas Técnicas Complementarias, cuidando -
especialmente que se respete lo siguiente

Agujeros. El diámetro de los agujeros para remaches
o tornillos deberá ser un milímetro y medio mayor -
que el diámetro nominal de éstos. No se permitirá -
el uso de botadores para agrandar agujeros, ni el -
empleo de soplete para hacerlos;

Armado. Las piezas que se vayan a remachar o atorni
llar, deberán mantenerse en su posición de proyectó
por medio de pasadores, pernos o tornillos;

Colocación.- Los remaches y tornillos deberán colo-
carse con equipos especiales, dejándolos firmemente
apretados; Y.

Inspección,- El Director Responsable de Obra, cuida
rá que se revise antes de la colocación de los remi
ches o tornillos, la posición alineamiento y diámer
tro de los agujeros y posteriormente comprobará que
las cabezas de los remaches estén formadas debida--
mente; en el caso de tornillos, 	 se deberá verificar
que las tuercas estén correctamente apretadas, asi-
como que las rondanas estén debidamente colocadas -
cuando se haya especificado su uso.

ARTICULO 331,- ESTRUCTURAS METÁLICAS SOLDADAS.- Las co-
nexiones soldadas en las estructuras deberán cumplir con las Nor-
mas Técnicas Complementarias, cuidando especialmente los siguien-
tes puntos:

Preparación del material.- Las superficies que vayan
a soldarse deberán estar libres de costras, escoria,
óxido. grasa: pintura o cualquier otro material ex--,
traño;

Armado.- Las piezas que se vayan a unir con soldadu-
ra de filete deberán estar en contacto, cuando ésto-
no sea posible, se permitirá una separación máxima -
de 1.5 mm. o mayor, se aumentará el tamaño del file-
te en una cantidad Igual a ella.

Las partes que se vayan a soldar a tope deberán ali-
nearse cuidadosamente; no se permitirá una desvia---
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Al armar y unir partes de una estructura o de miem—
bros compuestos se seguirán procedimientos y secuen-
cias en la colocación de las soldaduras que eliminen
distorsiones iecesarias y minimicen los esfuerzos-
de construcción.

nn

Al fabricar vigas cubreplacas y miembros compuestos,
deberán hacerse las uniones de taller de cada una de
las partes que la componen antes de unir orras par-
tes entre si; y ,

III. Inspección.- El Director Responsable de la Obra, to-
mará las medidas necesarias para efectuar la debida-
revisión de los bordes chr las piezas en los que se -
colocará la soldadura, y para cerciorarse de que los
biseles, holguiras y otras características sean las-
correctas y estén de acuerdo con los planos. Se repa
rarán las soldaduras que presenten defectos, tales -
como tamaño insuficientes, cráteres osocavación de-
metal base y se rechazarán todas las que esten agrie
todas.

En juntas importantes de penetración completa, la re
visión se complementaria por medio de radiografías o
ensayes no destructivos, o ambas a jucio del Director
Responsable de Obra.

CAPITULO XIV

INSTALACIONES

ARTICULO 332.- GENERALIDADES.- Las instalaciones eláctri
cas, hidráulicas, sanitarias, contra incendios, mecánicas de aire-
acondicionado, de gas, de vapor, de aire caliente, telefónicas, de
comunicación,especiales y otras deberán proyectarse observando lo-
señalado en el Titulo IV de este Reglamento y ejecutarse y conser-
varse en condiciones que garanticen su eficiencia y proporcionen -
la seguridad necesaria a los trabajadores, a los usuarios y al In-
mueble de conformidad con lo que establecen las disposiciones apli
cables para cada caso.

Durante su ejecución, se deberá cumplir con el Reglamen-
to de medidas preventivas de accidentes de trabajo de la Secreta-
ria de Trabajo y Previsión Social.

En las instalaciones deberán emplearse Onleamnete mate-
riales y productos que satisfagan las normas de calidad fijadas --
por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.

ARTICULO 333.- INSTALACIONES ELECTRICAS.- Las instalacio
nes eléctricas, incluyendo las de carácter provisional durante el:
proceso de construcción de la obra, se sujetarán a lo previsto por
el Reglamento de obras e instalaciones eléctricas de la Secretaria
de Comercio y Fomento Industrial.

ARTICULO 334.- INSTALACIONES HIDRAULICAS Y SANITARIAS._
Las instalaciones hidráulicas y Sanitarias deberán cumplir, ade-
mes de lo previsto por este Reglamento, con las disposiciones del-
código sanitario de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fede-
ral para prevenir y controlar la contaminación ambiental.

ARTICULO 335.- INSTALACIONES MECÁNICAS.- La cimentación-
de equipos mecánicos o de máquinas deberán construirse de acuerdo-

el proyecto lelourizado de manera que no afecte la estructura -con
del edificio ni 	 ransmita vibraciones oentos que puedan-
producir daños al inmueble, o perjuicios y moles

movimi
tias a los ocupan-._
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Los niveles de ruido que provocan las maquinas, no debe-
rán exceder los limites previstas para el Reglamento para la previ
sión y control de la contaminación ambiental originada por la emi-
sión de ruidos.

ARTICULO 336.- INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO.- Las
instalaciones de aire acondicionado deberán realizarse de manera -
que los equipos no produscan vibraciones o ruidos que causen moles
tias a las personas o perjuicios a los edificios o a terceros.

ARTICULO 337.- INSTALACIONES DE CAS COMBCSILBLE.- Las --
instalaciones de gas combuscobles deberán cumplir con las disposi-
ciones del instructivo para el diseño y ejecución de instalaciones
y aprovechamiento de gas licuado de petroleo de la Dirección Gene-
ral de Gas de la Secretaria de comercio y Fomento Industrial.

ARTICULO 338.- INSTALACIONES DE VAPOR Y AIRE CALIENTE.--
Las instalaciones de vapor y de aire caliente deberán cumplir con-
las disposiciones del código sanitario de los Estados Unidos Mexi-
cnos y de la Ley Federal Para Prevenir y Controlar la Contamina-
ción ambiental.

Para la instalación y funcionamiento de calderas deberá-
cumplirse, además, con los requisitos del Reglamento para la inspe
colón de generadores de vapor y recipientes sujetos a presión, de-
la Secretaria del Trabajo y prevención social .

Deberá existir un servicio de mantenimiento para calde--
ras y chimeneas; aquéllas serán inspeccionadas y operadas por per-
sonal especializado, a según lo establece el Reglamento antes men-
cionado .

Los productos de vapor y aire caliente situados en luga-
res donde tenga acceso personas deberán aislarse adecuadamente.

CAPITULO XV

FACHADAS Y RECUBRIMIENTOS

ARTICULO 339.- GENERALIDADES. Las partes exteriores de -
los edificios que sean visibles desde lá vía pública se proyectarán
de acuerdo con lo que dispone el Titulo II de este Reglamento.

ARTICULO 340.- APARIENCIA EXTERIOR DE LAS CONSTRUCCIONES.
Las fachadas y los paramentos de las construcciones que sean visi-
bles desde la vía pública deberán tener acabados a propiados cuyas -
características de forma, color y textura sean armónicas entre si -
y conserven o mejoren el paisaje urbano de las vías públicas en que
se encuentren ubicadas.

Las fachadas de los monumentos y las de las construccio--
nes que se localicen dentro de zonas de monumentos se ajustarán, --
además, a lo que dispone al respecto la Ley Federal sobre Monumen--
tos y Zonas Arqueológicas, Artísticas e Históricas.

Los demás elementos de ornato que se usen en las fachadas
y paramentos se ajustarán a lo dispuesto en el párrafo anterior.

Los anuncios que se coloquen en las fachadas y paramentos
de las construcciones se sujetarán a las disposiciones de LA DIRE--
CCION.

LA DIRECCION, expedirá los instructivos y acuerdos que --
fueren necesarios para el debido cumplimiento de lo establecido en-
este precepto.

ARTICULO 341.- MATERIALES PETREOS.- En fachadas recubier-
tascon placas de materiales pétreos naturales o artificiales ae cui
dará la sejeción de éstas a la estructura del edificio. En aquellol
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casos en que sea ne/usario por la dimensión, altura, Peso o falte -
de se rugosidad, las placas se fijarán mediante grapas que proporcio--
nen el enclaje necesario, en cualquiera de los casos se indicará en
los planos constructivos, el tipo de sujeción y material a utilizar.

Para evitar desprendimientos del recubrimiento ocasionado
por movimientos de laestructura debido a asentamiento o sismo o --
bien deformaciones del material por ambios de temperatura, se deja
rán juntas de construcción adecuadas,

c
 verticales y horizontales.

Adicionalmente se tomarán las medidas necesarias para evi
tar el paso de humedad a través del revestimiento.

ARTICULO 342.- APLANADOS DE MORTERO.- Los aplanados de --
mortero s aplicarán sobre superficies rugosas o repelladas, previa
mente-hume

e
 decidas.

Los aplanados cuyo espesor sea mayor de tres centímetros
deberán contar con dispositivos adecuados de enclaje.

ARTICULO 343,- VENTANERIA, HERRERIA Y CANCELERIA.- La --
ventanerfa, la herrería y la cancelerfa se proyectarán, ejecutarán
y colocarán de manera que no causen daños a la estructura del edi-
ficio o que los movimientos de ésta no provoquen deformaciones que
pueden deteriorar dicha ventanerfa, herrería o cancelerfa.

ARTICULO 344.- VIDRIOS Y CRISTALES.- Los vidrios y cris-
tales deberán colocarse tomando en cuenta los posibles movimientos
de la edificación y las dilataciones y contracciones ocasionadas -
por cambios de temperatura. Los asientos y selladores empleados en
la colocación de piezas mayores de uno y medio metros cuadrados, -
deberán absorber tales deformaciones y conservar su elasticidad.

ARTICULO 345.. ELEMENTOS ORNAMENTALES O DECORATIVOS.- Los
elementos ornamentales o decorativos que se incorporen a una cons—
trucción y que no formen parte integrante de la misma, deberán ser-
considerados en el diseño estructural.

Los elementos aislados, tales como fuentes, esculturas, -.
arces, columnas, monumentos y erres similares, deberán proyectarse-
y construirse de conformidad con lo dispuesto en los Títulos IV y V
de este Reglamento.

CAPITULO XVI

PRUEBAS DE. CARGA

ARTICULO 346.- OBLIGACION DE EFECTUAR PRUEBAS DE CARGA.-
Será necesario comprobar la seguridad de una estructura por medio-
de pruebas de carga en los siguientes casos :

En edificios para espectáculos deportivos, salas de -
espectáculos, centros de reunión, clubes deportivos y
todas aquellas construcciones en las que pueda haber-
frecuentemente aglomeración de personas;

Cuando no exista suficiente evidencia teórica o expe-
rimental para Juzgar en forma confiable la seguridad-
de las estructura en cuestión ; y ,

III. Cuando LA DIRECCION loestime conveniente en razón de

la calidad y resistencia de los smteriales u en cuan
co a los procedimientos constructivos.
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ARTICULO 347.- PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS PRUEBAS.
Para realizar una prueba de carga en estructuras, de acuerdo con -
la condición de carga ante la cual desee verificarse la seguridad,
se realizará la forma de aplicación de la carga de prueba y la Zo-
na de la estructura sobre la cual se aplicará. Cuando se trate de-
vereficar la seguridad de elementos o conj untos que se r epiten , --
bastará seleccionar el 10 por ciento de ellos pero no menos de ---
tres, distribuidos en distintas zonas de la estructura. La intensi
dad de la carga prueba deberá ser igual a la de diacfto. La zona en
que se aplique será la necesaria para producir en los elementos o
conjuntos seleccionados por efectos más desfavorables.

Previamente a la prueba se someterán a la aprobación de-
LA DIRECCION el procedimiento de carga y el tipo de datos que se -
recabarán en dicha pruebe, tales como deflexiones, vibraciones y -
agrietamientos,

Para verificar la seguridad ante la carga permanentes, -
la carga de prueba se dejará actuando sobre la estructura no menos
de veinticuatro horas. Se considerará que la estructura ha fallado
si ocurre colapso, una falle local o un incremento local brusco de
desplazamiento o de la curvatura de una sección. Además, 	 veinti
cuatro horas después de quitar la sobre carga la estructura no mu-
estra una recuperación mínima de setenta y cinco por ciento de sus
deflexiones, se repetirá la prueba. La segunda prueba de carga no
debe iniciarse antes de setenta y dos horas de haberse terminado -
la primera.

Se considerará que la estructura ha fallado si después -
de la segunda prueba la recuperación no alcanza, en veinticuatro -
horas, el setenta y cinco por ciento de las deflexiones debidas a
dicha segunda prueba.

Si la estructura pasa la prueba de carga, pero como Con-
secuencia de ello se observan daños tales como agrietamientos exce
sivos, deberá repararse localmerne y reforzarse.

Podrá considerase que los elementos horizontales han pa-
sado a la prueba de carga, aún si la recuperación de Las flechas -
no alcanzarse el setenta y c inco por ciento, siempre y cuando la-
flecha máxima no exceda de L/20,000h), donde L es el claro libre-

des;
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En caso de que la prueba no sea satisfactoria, deberá --
presentarse a LA DIRECCION un estudio proponiendo las notificacio-
nes pertinentes, y una vez realizadas éstas se llevarán acabo una-
nueva prueba de carga.

Durante la ejecución de la prueba de carga deberán tomar
se las precauciones necesarias para proteger la seguridad de las -
personas y del resto de la estructura ; en caso de falla de la zona
ensayada.

TITULO VII

OCUPACION DE LAS OBRAS

CAPITULO I

DE LAS AUTORIZACIONES DE. OCUPACION Y DE USO

ARTICULO 348,- MANIFESTACION Y TERMINACION DE OBRA . -Los
propietarios están obligados a manifestar por escrito a LA DIRE---
CCION, la terminación de las obras ej ecutadas en sus P red io s , en -
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la conclu-
sión, de las mismas, utilizando para este objeto las formas de ter-
minación de obray notando en su caso el número y la fecha de la-
licencia respectiva.a
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ARTICULO 349.- VISTO BUENO Y SEGURIDAD DE OPERACION.- El
visto bueno de seguridad se concederá una vez liquidados loa dere-
chos que para el mismo fija la Ley de Ingresos del Municipio, pre-
viamente al otorgamiento de la autorización de uso u ocupación.

ARTICULO 350.- EDIFICACIONES E INSTALACIONES QUE REQUIE-
RAN VISTO BUENO DE SEGURIDAD Y OPERACION.- Requieren de visto bue-
no de seguridad y ocupación, las edificaciones e instalaciones que
a continuación se mencionan

Escuelas y cualquier tipo de instalaciones dedicadas-
a la enseñanza;

Centros de reunión, tales como cines, teatros, salas-
de conciertos, salas de conferencias, auditorios, ca-
barets, restaurantes, salones de fiesta o similares.-
museos, circos, palenques, carpas, rodeos, estadios,-
arenas y cualquier otro de sus usos semejantes,

Instalaciones deportivas y recreativas que sean obje-
to de explotación mercantil, tales como canchas de te

frontenis, squash, karate, gimnasia, boliches, -
albercas, locales para billares o juegos de salón ;

Hoteles, hosterías, casas de huéspedes, restaurantes-

y cualquier ocre de uso similar;

Ferias con aparatos mecánicos; y,

Elevadores y escaleras. En este caos el visto bueno
a que se refiere este artículo sólo se concederá --
después de la responaiva que debe otorgar la perso-
na física o moral que haya instalado les aparatos.

ARTICULO 351.- AUTORIZACION DE USO Y OCUPACION.- Recibi
da la manifestación de terminación de obra, LA DIRECCION orden;
rd una inspección para verificar el cumplimiento de los requisi--
tos señalados en la licencia respectiva, comprobare si la contra
ación me ajusta • loa planos arquitectónicos ademó documentos --
aprobados hayan servido de base para el otorgamiento de la licen-
cia.

LA DIRECCION permitirá diferencias en las obra ejecuta-
da con respecto al proyecto aprobado, siempre que no afecte las -
condiciones de seguridad, estabilidad, destino, veo, servicio y -
salubridad; que • hayan respectado las restrincciones indicadas-
en la constancia de zonificación. lea carseterleticas autorizadas
en la licencie respectiva y el número de niveles especificados.

Cuando la construcción cumpla con los requisitos Señale
dos. en este Artículo, LA DIRECCION autorizará su uso y ocupación.

ARTICULO 352.- MODIFICACIONES PROCEDENTES PARA AUTORI--
ZAR EL USO Y OCUPACION DE LAS OBRAS.- Si del resultado de le ins-
pección a que se refiere el Artículo anterior y del cotejo de la'
documentación correspondiente aparecerá que la obra no se ajusto
a la licencia y a los planos autorizados, LA DIRECCION ordenará -
al propietario del edificio o su representante, efectuar las modi
ficaciones que fueran necesarias y en tanto éstas no se ejecuten-
de acuerdo a lo ordenado, no se autorizará el uso y ocupación de-
la obre.

ARTICULO 353. OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIAS.- Cuando-
se demuestre que la obra cumple con este reglamento y con los de-
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más ordenamientos legales respectivos, así como las disposiciones
de los PROGRAMAS; LA DIRECCION podrá conceder el registro de obra
ejecutada al propietario, quien deberá sujetarse al siguiente pro
cedimiento;

1. Presentar solicitud de regularización y registro de
la obra;

Acompañar a la solicitud los siguientes documentos:

constancia de zonificación, certificado de instala-
ción de toma de agua y de la conexión de albañil, -
planos arquitectónicos y estructurales por triplica
do de la obra ejecutada y tos demás documentos que-
este Reglamenta y otras disposiciones ex Igen para -
la concesión de licencia de construcción, con la --
responsiva de un Director Responsable de Obra, en -
los casos en que se requiera.

III Recibida la documentación, LA DIRECCION procederá -
a su revisión y en su caso practicará una inspecci-
ón a la obra de que se trate, y si de ella resulta-
re que la misma cumple con los requisitos legales -
reglamentarios y administrativos aplicables y se --
ajusta a los documentos exhibidos con la solicitud-
de regularización y registro de obra, LA DIRECCION-
autorizará su registro, previo pago de tos derechosy sanciones establecidas en le Ley de Ingresos Muní
cipal y el presente Reglamento.

ARTICULO 354.- AUTORIZACION DE OPERACION.- Para el esta
Mecimiento y funcionamiento de giros industriales tales como fa=
bricas, bodegas, talleres, transas, laboratorios o similares, se-
requerirá la autorización de operación previa inspección que ---
practique LA DIRECCION,

Dicha autorización se otorgará solamente si de la inspe
ocian resultará que el inmueble reune las características de ubir
Caclóno instalaciones, que para esa clase de establecimiento exi
gen los PROGRAMAS, este reglamento y las demás disposiciones rela
Cidras .

La autorización tendrá vigencia indefinida. previa verifi
ración de las autoridadescompetentes de que el inmueble satisface
los requisitos exigidos en relación con el giro, equipo, maquina-
ria e instalaciones existentes en él.

CAPITULO II

CONSERVACION DE PREDIOS Y VERIFICACIONES

ARTICULO 355.- Los propietarios de edificaciones tienen-
obligación de cnnservarlas en buenas condiciones de estabilidad, -
servicio. aspecto e higiene a fin de evitar que se conviertan en -
una molestia o peligro para sus moradores o el público en general,

ARTICULO 356.- Las instalaciones mecánicas, eléctricas

hidráulicas, neumáticas y de gas- deberán conservarse en buenas -
condiciones para dar settinto y seguridad,

TITULO VIII

PrninAP np Gralmsnan SANCIONES Y MEDIOS DE IMPUCNACTON
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CAPITULO I

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 357.- Quedan prohibidas instalaciones y cons -
trucciones precarias en las azoteas de las edificaciones, cual,—
quiera que sea el uso que pretendan dareele.

ARTICULO 358.- Cuando LA DIRECCION tenga conocimiento -
de que una edificación, estructura o instalación pueda represen -
tar un peligro para las personas o afectar predios vecinos, pre -
vio dictamen técnico, requerirá a su propietario con la urgencia-
que el caso amertte para que ejecute la reparaciones necesarias -
y tome las medidas de seguridad pertinentes .

ARTICULO 359.- Pera los efectos de este Reglamento, se-
considerarán medidas de seguridad, aquellas disposiciones dicta-
das por LA DIRECCION, con el fin de evitar loe danos que puedan -
ocasionar las instalaciones, construcciones y las obras en ejecu-
ción.

Las medidas de seguridad son de ejecución obligatoria -
e inmediata, tienen carácter preventivo y saplicarán sin perjui
cío de la sanciones que en su caso procedan .

ARTICULO 360.- Se considerarán medidas de seguridad las

siguientes :

La suspensión de trabajos;

La clausura temporal o definitiva en el área total-
o parcial de las instalaciones, construcciones y edi

, ficaciones,

La desocuparían o desalojo de inmuebles;

La demolición de construcciones;

El retiro de instalaciones;

La prohibición de uso de inmuebles e inatelaCion; y

g) Cualquier otra que tienda a lograr los fines expre-
sedas en el Artículo anterior.

ARTICULO 361.- Cuando el propietario de un perdio o de
una edificación no cumple con las ordenes giradas en los términos
del presente Capítulo, le DIRECCION previo dictamen que al efecto
emita, estala facultada para ejecutar a costa del propietario --
las medidas de seguridad que considere necesarias ; pudiendo hacer
uso de la fuerza pública en los casos que así lo &atrita.

Si el propietario se negará a pagar el costo de dichas
obras, la Tesorería. Municipal efectiard su cobro mediante el pro-
cedimiento económico coactivo.

ARTICULO 362.- Una vez concluidas las obras o los tra-
bajos que hayan sido ordenados COM) medidas de seguridad, el pro-
pietario del inmueble o construcciones o el Director de la obra	 ,
dará aviso de terminación a LA DIRECCION, la que verificará su co
rrecta ejecución , y en su caso ordenará la modificación de 	
aquellos que no Be hayan ajustado a las indicaciones señaladse.

ARTICULO 363.- Si como resultado del dictamen técnico-
fuera necesario ejecutar algún trabajo que requiera la desocupa—
ción parola' o total de la edificación peligrosa laDIRECCION po-
dré ordenar la desocupación temporal en tanto se ejecuten éstos.
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En caso de peligro inminente la desocupación deberá --
realizarse en forma inmediata, y al es necesario LA DIRECCION po-
drá solicitar el uso de la fuerza pública.

CAPITULO 11

DE LAS INSPECCIONES Y APL1CACION DE SANCIONES.

ARTICULO 364.- LA DIRECCION por conducto de inspectores
debidamente autorizados, y previa ceden escrita que al efecto emt
ta, realizará las visitas a las obras referidas en el presente --
Reglamento, a fin de vigilar el debido cumplimiento de sus dispo-
ciones y a las demás especificaciones contenidas en la licencia -
respectiva y sus anexos.

ARTICULO 364 BIS.- Las visitas de inspección podrán ce-
lebrarce en cualquier tiempo, ya sea durante la construcción o ya
terminada ésta, tendrán por objeto constatar la observancia de --
las disposiciones de este Reglamento.

Las visitas podrán hacerse de oficio o a petición de --

parte interesada.

Se considera parte Interesada, aquella a quien directa
o indirectamente afecten las condiciones o funcionalidad de una -
construcción o edificio.

ARTICULO 365.- Los inspectores que realicen las visitas
en los términos del Articulo anterior, estan obligados a levantar
un acta, en la que harán constar en forma clara y detallada el re
soltado de la misma, en caso de que la obra no se ajuste a los --
planos autorizados o se observen contravensiones a las disposicio
nee contenidas en la Ley o en el presente Reglamento.

Antes de cerrar el acta, el inspector concederá inter.-
vención a la persona con quien se entendio la deligencia para que
este manifieste lo que a su derecho convenga, y de ello se tomará
razón en la propia acta; de la referida acta se entregará un ejem
plar a las personas con que se entendio la dedil/encía.

El inspector dará cuenta a la Dirección con el acta le-
vantada en forma inmediata.

ARTICULO 366.- SI el inspector encientre que la obra se
ha iniciado sin el permiso de construcción correspondiente a ésta
no se ha ajustado a las restrincciones del alineamiento establecí
das	 en la licencia 	 suspenderá provisionalmente la obra.

ARTICULO 367.- Toda resolución que imponga una sanción;
deberá fundarse y motivarse, tomando en cuenta:

1. Los dalos que se hayan producido o puedan Producirse;

II. La gravedad de la infracción;

111. La magnitud y destino de la obra; y

IV. Las demás circunstancias estimadas por LA DIRECCION.

ARTICULO 368.- Las infracciones a este Reglamento, serán
sancionadas con :

Multa equivalente de 1 a 150 días de salario mínimo -
general diario vigente en la ciudad de San Luis Río -
Colorado;

suspensión del registro Como Director Responsable de.
Obra;
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Cancelación del registro como Director Responsable de
Obra;

Cancelación de la licencia para la ejecución de la —

obra;

V, Suspensión de la obra en ejecución;

Cancelación de la obra en ejecución,

Demolición

VIII. Arresto hasta por 36 horas.

ARTICULO 369.- Se aplicará multa equivalente de 1 a 10
veces el salario mínimo general diario vigente en la Ciudad de -
San Luis Río Colorado, al Director o propietario de la Obra pu-
diendo aplicarse a ambos según sea su culpa en la comisión de la
infracción, que incurra en las siguientes faltas,

Porque no se tengan en la obra, los planos autori-
zados ni la licencia respectiva;

Cuando se invada con materiales oescombro, o se -
hagan excavaciones o modificaciones a la vía públi
ca, sin haber obtenido previamente el permiso co-r
rrespondiente.

Por obstaculizar les funciones de los inspectores-
autorizados po LA DIRECCION1

Cuando se violen las disposiciones relativas a la-
conservación de edificios, y

V. Cuando no se proporcione a LA DIRECCION el aviso -
de la terminación de la obre, dentro del plazo es
tablecido.

ARTICULO 370.- Se aplicará una multa equivalente de 10
a 30 veces el salario mínimo general diario vigente en la ciudad
de San Luis Río Colorado, al Director Responsable de obra, que -
incurra en las siguientes fallas :

Cuando sin la autorización de LA DIRECCION, se uti-
licen los procedimientos de construcción a que se -
refiere el Articulo 275 de este Reglamento.

Cuando la ejecución de la obra no se ajuste ose --
exceda de las tolerancias establecidas en este Reg-
lamento con relación a los pianos autorizados y a -
las disposiciones contenidas en la licencie respec-
tiva;

Cuando no refrende cada dos anos ante LA DIRECCION, -
su registro como Director Responsable de Obra;

Cuando no cumpla con le obligación de llevar bitácora
de obra en los casos que se requiera;

Cuando no comunique a LA DIRECCION la designación de-
técnicos auxiliares en le ejecución de la obra; y

Cuando haya obtenido su registro como Director Respon
sable de obra, proporcionado documentos e Informació
falsos, sin perjuicio de que le de vista al !Uniste--
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rid Público en los casos en que se hubiere cometido -
delito.

ARTICULO 371.- Se aplicará multa equivalente de 10 a 50
veces el salario mínimo general diario vigente correspondiente a -
la Ciudad de San Luis Río Colorado, al Director Responsable de ---
Obra oen su	 al propietario del inmueble, pudiendo aplicarse-
a ambos según

caso
sea su culpa en la comisión de la infracción;que in-

curran en las siguientes faltas

I. Cuando se inicie cualquiera de las obras reguladas --
por este reglamento, sin haber obtenido la licencie -
respectiva,

Cuando habiendo sido requerido para ello, no regulari
ce las obras ejecutadas sin licencia dentro del plazo
concedido,

111. Cuando en la ejecución de cualquier obra no se re spe
-ten las restricciones, afectaciones o usos autoriza--

dos en la constancia de zonificación.

Cuando se bagan excavaciones que afecten la estabili-
dad de la obra en construcción, de las edificaciones-
y predios vecinos o de la vfa pública.

Cuando dolosamente proporcionen datos o información -
falsos en las solicitudes de licencia o sus anexos.

ARTICULO 372.- Se sancionará con multa equivalente de 15
a 50 veces el á/liarlo mínimo general diario vigente correspondien-
te a la ciudad de San Luis Río Colorado, a los propietarios de in-
muebles que ver/en el uso de una edificación san la autorización -
de LA DIRECCION.

ARTICULO 373,r Se aplicará multa equivalente de 50 e 100
veces el salarlo mínimo diario vigente correspondiente a la ciudad
de San Luis Río Colorado, al Director Responsable de Obra que incu
rra en las siguientes faltas

1. Cuando en la ejecución de una obra, o instalación no-
respete las previsiones contra incendios establecidas
en este Reglamento o en la licencia de construcción -
respectiva.

I/ cuando no cuente con los servicios de técnicos auxi-
liares en la ejecución de obras que requieran de algu
na instalación especial,

1/1 Cuando no observe las normas relativas a los disposi-
tivos de elevación dr la obra. así como al uso de ---
transportadores electromecánicos en la edificación.

Cuando, para la ejecución de In obra, usen explosivos
sin la autorización previa de LA DIRECC/ON.

Cuando en una obra no se tomen las medidas necesarias
para proteger la seguridad de las personas.

ARTICULO 374.- En caso de rcidencia, se duplicará el-
monto de la multa que corresponda. Para

ein
 los efectos de este Articu

lo se entiende por reincidencia que el infractor cometa la misma -
violación, dos o más veces, en la ejecución de una rdsma obra, tra
tándose de los propietarios del inmueble; o dentro de un período'-
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de un año aún en obras diferentes, en el caso de los Directores Res
ponsables de Obra, contado a partir de la fecha en que haya quedado
firme la sanción inmediata anterior que le fuere impuesta.

ARTICULO 375.- Serán causas de suspensión del registro co
mo Director Responsable de Obra, sin perjuicio de la aplicación dar
la multa correspondiente, las siguientes:

Cuando habiendo sido requerido, no cumpla con la obli-
gación de llevar la bitácora. de obra en los casos que
así se establezca.

Cuando dolosamente proporcione datos o información fel
sos en las solicitudes de licencia.

III. Tratándose de persona moral, cuando deje de contar con
los servicios del profesionista que se menciona en el-

inciso bl fracción II del Artículo 59 de este Regla.
mento,

ARTICULO 376.- Será causa de cancelación del registro de
Director Responsable de obra, sin pe/Inicio en la aplicación de le
multa correspondiente, dan siguientes

Cuando haya obtenido su registro, proporcionando da--
tos o documentos falsos.

Cuando en virtud de sentencia ejecutoriada haya sido-
declarado responsable de algún delito derivado de su-
actuación como Director Responsable de Obra.

ARTICULO 377.- LA DIRECCION podré cancelar toda licencia.
autorización o constancia, cuando ésta haya sido otorgada con base
en informes o documentos falsos o erróneos.

ARTICULO 378.- LA DIRECCION podrá ordenar la suspensión-
o cancelación de una obra en ejecución, sin perjuicio de la apila-
cantón de la multa correspondiente en los siguientes casos:

Cuando previo dictAmen técnico emitido por LA D/RE---
CC/ON se declare en peligro inminente, la estabilidad
o seguridad de la construcción.

Cuando la ejecución de una obra o de una demolición -
se realice sin las debidas precauciones y ponga en pe
ligro la vida o integridad física de las personas, o-
pueda causar daños a la vía público o a terceros.

Cuando la construcción no se ajuste a las medidas de-
seguridad y demás protecciones que haya Indicado LA -
DIRECCION con base en este Reglamento.

Cuando la construcción no se ajuste a las restrIncio-
nes establecidas en la constancia de zonificación.

Cuando la construcción se ejecute sin ajustarse al --
proyecto aprobado o fuera de las condiciones previs—
tas por este Reglamento y por sus Normas Técnicas Com
plementarías.

Cuando se obstaculice reiteradamente o se Impida en -
alguna forma el cumplimiento de las funciones de ins-

pección o supervisión reglamentaria.
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VII Cuando la abra se jecuce sin licencia,

VIII. Cuando la licencia de construcción sea revocada o ha-
ya vencido su vigencia.

No obstante el estado de suspensión o de clausura, en
el caso de las fracciones I, /I, II/, IV y V de este Artículo, LA-
DIRECCION podr'a ordenar se lleven a cabo las obras que procedan,
para hacer cesar el peligro o para corregir o reparar los dafios, -
quedando el propietario obligado a realizarlos.

La orden de clausura o suspensión total o parcial Im-
puesta con base en el Articulo, no será levantada en tanto no se -
realicen las medidas ordenadas y se hayan pagado las multas impues
tan.

ARTICULO 379,- LA DIRECCION podrá ordenar la clausura
temporal o definitiva deuna obra o de una construcción, cuando no
se hayan observado las medidas de seguridad previstas en este Reg-
lamento no cuya ejecución hubiere sido ordenada, y cuando se modifi
que el uso o destino de una edificación, no obstante de haberse --
emitido distómen negativo por la propia DIRECCION para dicha modi-
ficación.

ARTICULO 380.- CLAUSURA DE OBRAS TERMINADAS.- Indepen
dientemente de la imposición de las sanciones pecuniarias a que ha
ya lugar, LA DIRECCION podrá clausurar las obras terminadas cuantía.-
acurra alguna de las siguientes circunstancias,

Cuando la obra haya sido ejecutada sin licencia y no
reúna los requisitos técnicos establecidos por este-
Reglamento.

Cuando la obra se haya ejecutado alterando el proyec
ro aprobado fuera de los límites de tolerancia o sin
sujetarse a lo previsto por los Títulos IV y V de es
te Reglamento y por las Normas Técnicas Complementa-
rias.

La orden de clausura de las obras podrá ser total o
parcial y no será levantada hasta en tanto no se hayan regularizado
las obras o ejecutado los trabajos ordenados en los términos del Ar
título 358 de este Reglamento.

ARTICULO 381.- LA DIRECCION podrá ordenar la demoli
ción de una obra, con cargo al propietario de la misma o al Direc-7
tor Responsable, y sin perjuicio de la aplicación de la multa co-
rrespondiente en los siguientes Ca110211

I. Cuando en la ejecución de una obra autorizada, no se
cumpla con loestablecido en la constancia de tosan.
eactón.

Cuando se invada la vía pública con una construcción.

III. Cuando la construcción represente peligro para la se
gurídad y de quienes la habiten o del habitante de r
los predios vecinos.

ARTICULO 382,- Se aplicará arresto hasta por 36 horas a
la persona que incurra en desacato intercional y grave a las órde
nes de LA DIRECCION, o ejerza presión física o moral sobre los -7
inspectores o personal encargado de la aplicación de este Regla--
mento, sin perjuicio de su consignación al Ministerio Público,
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ARTICULO 383.- Las dem'as infracciones no contempladas-
en este Capítulo serán sancionadas c multa equivalente de 1 a -on
150 veces el salarlo mínimo general diario vigente en la ciudad -
de San Luis Río Colorado.

CAPITULO III

DE LOS RECURSOS

ARTICULO 384,n Contra los actos y les resoluciones dic-
tadas por LA DIRECCION, con motivo de la aplicación de este Regle
mento, o mediante la cual se imponga una sancion o una medida des
seguridad, los Interesados podrán interponer el recurso de recon-
sideración, el cual deberá presentarse dentro de los 5 draw si -

guientes a su notificación.	 •
•

ARTICULO 385.- La interposición del recurso, pcbárá sus-
pender la ejecución del acto o resolución que se impugne, bate -
la resolución definitiva de éste, siempre y cuando :

1. La solicite el interesado.

Que no siga perjuicio al interés social.

Que se garantice el interés fiscal, tratándose de san
clones pecunarias.

IV. Que sean de difícil reparación loe daños y perjuicios

que se causen al agraviado en la ejecución del poto.

ARTICULO 386.- El escrito en que se promueve el recurso
de reconsideración, deberá contener

Nombre completo del recurrente y domicilio para ofr-
Y recibir notificaciones,

Relación de hechos y preceptos legales que considere
violados.

II/. Agravios que le cause la resolución o acto Impugnado.

Las prueban que el interesada desee ofrecer.

Firma del Interesado o su representante legal.

ARTICULO 387.- El escrito deberá acompaflarse de los si-
guientes documentos :

1. Los queacrediten la pe rsonalidad de l P eomeTeete . ene^
do no promueva directamente el efectado, y

II. Los documentos que ofrezca comn prueba y que tengan re
lesión directa en la resolución o acto que se imponga.

ARTICULO 388.- Admitido el recurso, LA DIRECCION, dentro-
de los 5 días siguientes, señalará dfa y hora para la celebración -
de una audiencia en la que se oirá al interesado y se valorarán las
pruebas ofrecidas, levantándose un acta que deberá firmar los que -
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en ella intervinieran y quisieran hacerlo.

1A DIRECCION dictará resolución en la que revoque, confin
me o modifique el acto o acuerdo 	 impugnado dentro de los 8 días si-
guientes a la celebración de la audiencia, la cual deberá ser noti-
tirada personalmente a/ interesado.

ARTICULO 389.- SerAn aplicables supletorismente para la -
:i/ación de es re. re nurso , las normas del Código de Proced imien - -

tos Civiles vigente en el Estado.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vi-
gor el din siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del-
Gobierno del Estado.

ARTICULO SEGUNDO.- Las solicitudes de licencia para las-
obras a que s refiere este Reglamento, que estuviesen en trámite-
ante la Direcc

e
 ión General de Desarrollo Urbano y Servicios Públi-

cos Municipales,	 continuarán conforme al procedimiento establecido
por la mencionada Dirección con anterioridad a este Reglamento.

DADO en el salón de Calbildos de Palacio Municipal ,
de la Ciudad de San Luis Río Colorado, del Estado de Sonora, a los
nueve días d	 s de marzo de mil novecientos noventa ,
para su p	 bse	 general en la Jurisdicción de es
te Muní.

Ing.
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